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dificultades derivadas del cambio de régimen 
oel personal, y para encasillar al personal de 
la Corporación en la escala de grados y suel­
dos que fij a el artículo 14.0 de la ley N. o 
8,282, una vez que sus sueldos hayan experi­
mentado los aumentos que les correspondan 
para 1949 de acuerdo con el régimen legal por 
que hasta la fecha se regían, de acuerdo con 
las funciones que desempeñen, pudiendo de­
jar fuera de grado al Vicepresidente Ejecuti­
vo, al Fiscal. a los Gerentes y al personal téc­
nico que estime necesario; como asimismo, 
p".Ta aprobar las disposiciones a que deberá 
ceñirse este organismo en materia de admi­
sión. remoción y nombramiento de su perso­
nal 

1,a determinación de los cargos que queda­
rán fuera de grado ¡¡si como la fijación de 
!;US remuneraciones se hará por decreto su­
premo, que llevará también la firma del Mi· 
nistro de Hacienda, a propuesta del Consejo. 

Declárase sin aplicación la ley N.O 7,295, 
para los empleados de la Corporación de Fo­
mento de 11'. Producción, a contar desde la vi­
genr'ia de la presente ley. 

La aplicación de este articulo, y de la ley 
N.O 8,282 al personal de la Corporación no po­
drá significar, en caso alguno, disminución 
de remuneracion .. es y reg'alías para el perso­
nal. Si los emolumentos que correspondieren 
a un cargo fueren menores que los que disfru­
ta el empleadO que lo desempeña, la dife­
rencia se pagará por planilla suplementaria. 

A esta regla se suj etará también el monto 
de la asignación familiar con las cargas pro­
ducidas antes de la vigencia de esta ley, mien 
tras subsista y mientras el monto por las car­
gas sea superior al que correspondería �d�~� 
acuerdo con el que rige para los empleados 
públicos. . 

Los emolumentos del personal de la COl'· 

poración de Fomento de la Producción, así 
como el mayor gasto que pueda significar la 
aplicación de la presente ley, y de las leyes 
generales de aumentos que se dicten en el 
futuro para los empleados públicos se carga­
rán siempr·e al Presupuesto de la Corporación 
de Fomento de la Producción. 

Artículo 12.-Esta ley regirá ,desde la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial". 

Sala de la Comisión. a 29 de diciembre de 
1948 

Acordado en sesión de feeha de hoy con 
asistencia de los señores Faivovic!h (Presiden­
te Accidental), Alcalde, Berman, Brañes, Cár­
denas, Curtí, Maira y Prieto. 

Diputado Informante fué designado el Ho­
norable señor Faivovieh. 

Arnoldo Kaempfe BOrdalí, Secretario de la 
Comisión. 

N.o 12.-INFORME DE LA COMlSION DE 
Hi\CmNDA. 

HONORABtUE OAiMARlA: 

La Comisión de Hacienda informa el pro­
yecto a'probado por el Honorable Senado, que 
incluye en los beneficioo de :la ley N,o 6,640. 
orgáni'c.a de la Cor,poraeión de Reeonstruc­
ción y Auxilio, a los propietarios de la caja 
Laja, de San Fernando. 

Tuvo en consideraciéín los perjuiCiOS oca­
sionados a la ciudad de San Fernando, no 
esta vez vor un cataclismo imprevisible sino 
por voluntaod de otra ley, lo que !hace más 
justo que el Estado arbitre los medios de re­
mediarlos. 

La única modiíicación que introdujo al pro­
yeeto a.probado por el Honorable Senado fué 
en el artículo 2.0, en que vuelve al primitivo 
proyecto y carga el gasto a "los saldos so­
bral1tes de los fondos de la ley N.O 7.144 co­
rrespondientes a 1947", en vez de cargarl08 
tt los recursos generales de la misma �l�e�~�.� 

Sala dE' la Comisión. a �~� de diciembre de 
1948. 

(Fdo.s.) ,-Natallo �B�e�r�m�a�.�n�.�~�n�r�i�q�u�e� CUrtl. 
-CamilQ Prieto. 

Acordado en s€Sión de fecha de hoy con 
asistencia de los señores Faivovich (Presi­
dente accidentaD, Berman, Brañes, Cárde­
nas, Curti, Maira, Prieto y Conclha. 

Diputado informante soe designó al Hono­
rable señor Concha. 

ArnoldQKaempfe BordaIí, secretario de la 
Comisión 

] 3.-PRESENTACIONES. 

Don Vicen te Arturo OhIáivez Cortés. solicita 
el reconocimiento del tiempo servido. 

N.O 14.-PETICIONES DE OFlCIO!5. 

Del .señor Correa Letelier al �~�ñ�o�r� Ministro 
de Economía 'y Comercio con el f1n Oe que 
tenga a bien intertponer su influencia ante 
el Consejo Nacional de Comereio Exterior 
para que este organismo conceda la cantidad 
de 9.300 dólares, precio de compra de una 
bomba automóvil para la ciudad de ChonchL 

Raga presente al señor Ministro que esta 
adquisición es absolutamente necesaria en 
una localidad en que todas las construccio­
nes ,son de madera yen que un incendio 
puede provocar una catástrofe, si no se cuen­
ta con los medIos necesarios para dominar el 
fuego. 

LCA'J vecinos de esa localidad han hecho un 
gran esfuerzo para reunir los fondos necesa-

,/ 
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nos, por lo que estima justo que el Estado 
l€s suministre las divisas correspondientes. 

~ los señores Cárdenas y González Oliva­
res al señor Ministro . de Obras Públicas y 
Vías de ComunicacIón, a fin de que se sIrva 
tener a bien recabar de la Dfrección Gene­
ral d·e los Ferrocarriles del Estado para que 
a los trenes expres<>s que hacen el recorrido 
Alameda-TalcaJhuano y vi'ceversa, le sean co­
locados cocihes de 2.a clase, como los tienen 
Jos expresos de la primera zona. 

Esta medida de buen servicio daría faclU­
dades al público, que 'con el alza de tarifas 
acordada por la Empresa a contar d·esde el 
1.0 de enero próximo vlajarla en estos tr~ 
nes, y la Empresa t3!mbién recibiría una ma­
yor entrada. 

Del señor Diputado don Roberto Gutiérrez, 
para que Su Excelencia el presidente de la 
República, se sirva tener a bien, incluir en 
la actual Convocatoria de Sesiones 'ExtraordI­
narias del Proyecto de Ley que financia la 
terml.nacic¡n del Ferrocarril de Freire a Tol­
tén, sentida necesidad de esa zona y que es 
necesario emprender antes de la entrada del 
próximo Inviel'1lo. 

Del mismo señor Diputado, para que se di­
rija oficio al señor Ministro de Educación 
Ptrblica, a fin de que disponga de las órde­
nes necesaria y se envíen los fondos para 
continuar la construcción del Internado de 
la Escuela. Técnica FemenÍlna de Temuco, que 
fué paralizada por falta de ellos. 

De'l mismo señor Diputado, para que se di­
rIja oficio al señor Ministro de Agricultura, 
manifestándoJ.e que es de vital importancia 
i>ara los agricultores de la provincia de Cau­
iln que el Instituto de 1Economia AgríCOla o 
la Caja Agraria, instale en las comunas res­
pect1va.<; las oficinas autorizadas para com­
prar el trigo a los pequeños propietarios, de 
manera que puedan disponer de las facilida­
des necesarias para las cosechas futuras, a 
sea, se les anttchpe dinerO' y sacos. 

Hacer presente que esta prnvincia es la más 
productora d·e trigo, maiz y, por 10 tanto me­
rece todas las .preferencias del Estado. 

Del mismo señor Diputado, para que se di­
rija oficio a Su Excelencia el Presidente de 
la República, solicitándole la inclusión en la 
actual Convocatoria Extraordinaria de SesiO'­
nes el proyecto de ,ley que favorece a los con­
tratistas y trateros que trabajan en los Fe­
rrocarriles del Estado, y la moción que mo­
difica la ley de arrendamientos de Bienes 
Raiees Fiscales, y que trata de favorecer a 
los CUerpos de Bomberos y a las Sociedades 
de Socorros Mutuos del país. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 
r 

-Se abrió la sesión a las 16 boras y 15' mi­
nutos. 

El señor COLOMA (Presidente).- En nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos llegados a la Secretaria. 
El señor COLOMA (Presidente).- Termi­

nada la Cuenta. 

l. -PREFERENCIA PARA DOS PROYECTOS 
DE LEY. 

El seüor COLOMA (Presidente).- Solícito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra eximir del trámite de Comisión y tratar 
;;obre Tabla el proyecto que libera de dere­
chos de internación material consignado a 
las Escuelas-Talleres Salesianos, y el que in­
corpora al régimen de la Caja de Retiro y 
Previsión Social de las Fuerzas Armadas al 
personal de la Fábrica de Material de Guerra 
del Ejército. 

Acordado. 
El señor BERMAN.- El proyecto que va a 

beneficiar a la Gratitud Nacional acaba de 
ser aprobado por la COmisión de Hacienda. 

El señor COLOMA (Presidente). - ¿Filé 
aprobado? 

El señor BERMAN.- Sí, Honorable Presi­
dente, en las mismas condiciones en que está 
redactadO'. 

2. -UBERACION DE DERECHOS DE IN­
TERNACION DE MATERIAL DESTINADO 
A LAS ESCUELAS-TALLERES SALESIA­
NOS. 

El señor COLOMA (Presidente)._ En con­
formidad al acuerdo anterior, corresponde 
ocuparse del proyecto que libera de derechos 
de internación material destinado a las Es­
enejas-Talleres Salesianos. 

Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor SECRETARIO.- Dice así: 
"Artículo úñfco. - Libérase de derechos de 

internación, de almacenaje, del impuesto es­
tablecido en el decreto N.O 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto refundido de 
las disposiciones sobre el impuesto a la ln­
ternación, producción y cifra de negocios, Y. 
en general, de todo derecho o contribución, 
al material consignado a las Escuelas-Talle­
res Salesianos de "La Gratitud Nacional", 
que se encuentra detallado en la Previa N. o 
898-A), Y que es el siguiente: 

Tipografía e Imprenta: dos prensas a.uto­
máticas; una cosedora de libros, una sierra 
circular para lingotes; tipos, imposiciones ,. 
componedores . 
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Mp,cánica y Electromecánica: seis tornos; 
dos cepilladoras: tres fresas; una rectifica­
oora; taladros; máquina dureza Brink; bro­
cas; escariadores; divisores; cuchillos para 
fresas; tres embobinadoras; trompos eléctri­
cos; compresores, y varios motores. 

Carpintería y Mueblería: una máqUina de 
o:eis elaboraciones; tres cepillos, sierras huin­
chas simples y compuestas, y tupíos. 

Sastrería: quince máquinas universales pa­
ra coser y tej el'. 

Práctica Industrial y Arte: instrumentos 
varios: musicales, reloj es comparadores, pie­
dómetros, micrómetros, amperímetros, vól­
:met.ros, reglas de cálculo. 

La presente ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial"." 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
1\probado. 
No hay indicaciones. 
Queda también aprobado en particular. 

Ternúnada la discusión del proyecto. 

3.-INCORPORACION DEL PERSONAL DE 
OBREROS DE I_A FABRICA DE MATE­
RIAL DE GUERRA DEL EJERCITO AL 
RE GIMEN DE LA CAJA DE RETIRO Y 
MONTEPIO DE LAS FUERZAS DE LA 
DEFENSA NACIONAI,.- MODIFICACIO­
NES DEL SENADO. 

El señor SECRETARIO. - El oficio del Ho­
norable Senado en que comunica la aprOba­
ción del segundo proyecto dice: 

"El Senado ha tenido a bien aprObar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara, 
que incorpora al régimen de la Caj a de Re­
tiro de las Fuerzas Armadas de Defensa Na­
cional al personal de obreros a jornal de la 
Fábrica de Material de Guerra, con la sola 
modificación de haber reemplazado en su ar­
tículo 1.0 la frase que dibe: " ... que cumplie­
ren diez años de servicios ... ", por esta otra: 
"que hayan cumplido o en lo sucesivo cum­
plieren diez años de servicios." 

El artículo 1.0 del proyecto de la Cámara 
decía así: 

"Articulo 1.0.- Los obreros a jornal de la 
Fábrica de Material de Guerra que cumplie­
ren diez años de servicios en esa repartición, 
quedarán afectos al régimen de la Caja de 
Retiro y Montepío de las Fuerzas de Defensa 
Nacional, con las limitaciones que se expre­
sim en los artículo siguientes." 

El señor aOLOMA (Presidente).- En dls-

cusión la modificación del Honorable Sena­
do. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación del Honorable Sa­
nado. 

Aprobada. 

Terminada la discusión del proyecto. 

I}. -SITUACION REGLAMENTARIA DE AL­
GUNOS PROYECTOS DE LEY. 

El seúor COLOMA (Presidente).- Entran­
do al Orden del Día, corresponde ocuparae. 
en primer lugar, del proyecto sobre fomento 
de la construcción de habitaciones para 
obreros agrícolas. 

Está impreso en el Boletín N.O 1.125. 
El señor DIAZ. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Advier­

to a la Sala que los proyectos cuyo plazo 
constitucional vence hoy, deben ser votados 
todos 20 minutos antes de las 6, en el estado 
en que se encuentren. 

El señor ROSSETTI. - ¿ Cuáles son esoa 
proyectos? 

El señor COLOMA (Presidente).- Los pro­
yectos que están en esta situación 80n loa 
que ocupan los sigUientes lugares de la Ta­
bla: 1, 2, 3, 4 Y 6 . 

También hay que votar, a la hora índica­
da, las modificaciones del Honorable Senado 
al proyecto que aumenta los sueldos del per­
sonal de las Fuerzas Armadas. 

El señor YA~EZ. - ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Según lo que ha declarado Su Señoría, ¿no 
va a tener discusión el proyecto de aumento 
de sueldos del personal de las Fue~as Ar­
madas? 

El señor COLOMA (Presidente).- Debe 
ser votado junto con los otros proyectos men­
cionados, 20 minutos antes de las 6, Hono­
rable Diputado. 

El señor YAÑEZ. - Por eso, ¿no va a te­
ner discusión? 

El señor COLOMA (Presidente).- Está en 
la misma situación que los· demás proyectos. 
Honorable Diputado. 

La situación es la siguiente: de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 203 del Re­
glamento, ese proyecto, como los otros, debe 
ser votado en la .sesión de hoy. 

El señor YAÑEZ.- Entonces, señor Presi­
dente, formulo indicación para destinar 5 
minutos a la discusión de las modificaciones 
del Honorable Senado al proyecto de aumen­
to de sueldos del personal de las Fuerzas Ar­
madas. 
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El señor ROSSETTI.- Muy bien. 
El señor GARRlDO.- Muy bien. 
El señor DIAZ.- Señor Presidente, había 

solicitado la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Estaba 

dando las explicaciones previas a la discusión 
del proyecto, Honorable Diputado. 

El señor DIAZ. - Pedí la palabra para re­
ferirme a esto mismo, señor Presidente. 

El señor TAPIA.-El proyecto que ocupa el 
sexto lugar de la Tabla, ¿ también se vota, 
señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Este 
proyeeto está informado por la Comisión de 
Hacienda, señor Diputadó. En consecuencia, 
también debe votarse. 

Tiene la palabra el Honorable señor Díaz. 
El señor DIAZ.- Señor Presidente, deseo 

formular indicación para que se llame a una 
reunión de Comités, a fin de acordar un pro­
cedimiento adecuado para estúdiar y despa­
char los proyectos de la Tabla que Su Seño­
ría ha indicado. 

La Comisión de Trabajo acaba de despa­
char dos proyectos sin estudio ninguno: el 
del salario vital para los campesinos y el de 
habitaciones para los mismos. Además, se 
me acaba de informar que la Comisión de 
Hacienda despachó otros tres proyectos, sin 
el debido estudio. 

El señor ALESSANDRI. - Perdón eme, Ho­
norable Diputado, ... 

El señor DIAZ.- Ante esta situación, creo 
que no se debe forzar a la Honorable Cáma­
ra a votar estos proyectos a las 6 de la tar­
de, sin haber buscado antes un procedimien­
to para que los parlamentarios individual­
mente. o los Comités, den las explicaciones 
necesarias. Se trata de proyectos bastante 
serios, y, en consecuencia, formulo indicación 
en el sentido que he indicado. 

El señor COLOMA (Presidente).- La si­
tuación que anota Su Señoría se prOdujO a 
consecuencia de acuerdos adoptados por es­
ta Corporación. 

En primer lugar, la Honorable Cámara 
acordó la suma urgencia para el despacho de 
estos proyectos, y, en segundo lugar, ya está 
vencido el plazo constitucional de sus respec­
tivas urgencias. 

El señor DIAZ. - Por eso pido que se bus­
que una fórmula que permita una breve dis­
cusión de estos proyectos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se po­
dría dividir el tiempo del Orden del Día en­
tre los distintos proyectos que están pendien­
tes. 

El señor PONTIGO.- Es que son muchos' 
los proyectos. 

El señor ROSALES.- Son muchos los vo­
ladores de luces. 

El señor PONTlGO.- El señor Ministro 

del Trabajo, que está presente en estos mo­
mentos en la Sala, podría retirar la suma. 
urgencia. 

El señor COLOMA (Presidente).- Es de­
cir, el señor Ministro podría retirar la peti­
ción de urgencia para el despacho de estos 
proyectos, pero no la suma urgencia, que les 
ha sido acordada por la Corporación. 

El señor ROSSETTI.- ¿Podríamos sema· 
nar en la noche, señor Presidente? 

5.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se sus­
pende la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

6.-DISCUSION y VOTACION DE ALGUNOS 
PROYECTOS DE LA TABLA ORDINA­
RIA.- ACUERDO DE LOS COMITES. 

El señor COLOMA (Presidente).- Conti­
núa la sesión. 

Los Comités han adoptado los siguientes 
acuerdos: 

DestInar a la discusión de cada uno de los 
cuatro primeros proyectos de la Tabla un 
máximo de diez minutos por Comité y votar­
lo después que haya hecho uso de la palabra 
el último de ellos. 

El proyecto que figura en el sexto lugar se­
rá votado inmediatamente después que ha­
yan sido votados los anteriores proyectos. 

y el proyecto, en tercer trámite constitu­
cional, de las Fuerzas Armadas, se votará 
de.<:1pués de que el Honorable señor Yáñez ha­
ya hecho uso de la palabra por cinco minu-
too. . 

7. -FOMENTO DE LA CONSTRUCCION DE 
HABITACIONES PARA OBREROS AGRI­
COLAS. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto sobre fomento 
de la construcción de habitaciones para 
obreros agrícolas. 

Diputado Informante es el Honorable se­
fiar Donoso. 

El señor SECRETARIO. - Dice el proyecto; 
"Artículo 1.0- Establécese un impuesto de 

cinco por mil, que gravará la propiedad raiz 
agricola que no disponga de las suficientes 
habitaciones para sus obreros o que las ten­
ga en condiciones de insalubridad. 

Artículo 2.0- La Caj a de la Habitación 
Popular, con informe de su Departamento 
Técnico y demás formalidades que establez­
ca el Reglamento, determinará las condiclo~ 

nes mínimas de edificación y de salubridad 
que deberán tener las habitaciones para obre­
ros agrícolas. 

Artículo 3. o- Las propiedades agrícolas 
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que a juicio de la Caja de la Habitación Po­
pular dispongan de suficientes habitaciones 
para sus obreros, en condiciones sanitarias y 

. de salubridad, quedarán exentas del impues­
toestablecido en la presente ley. 

Artículo 4.0- El producido del impuesto 
establecido en el artículo 1.0 ingresará a una 
cuenta especial en la Tesorería General de 
la República. Los fondos se pondrán, semes­
tralmente, a disposición de. la Caja de la Ha­
bitación Popular, institución que los destina­
rá a facilitar préstamos a los propietarios 
agrícolas, para construcción de habitaciones 
para sus obreros. 

Artículo 5.0- Los préstamos a que se re­
fiere el articulo anterior no podrán deven­
gar un interés superior al 3 por ciento anual, 
y no podrán concederse sino con una amor­
tización mínima del 25 por ciento anual y 
con garantia hipotecaria del predio a que 
van a servir. 

El cobro de estos préstamos y sus intere­
ses, gozará de todos los privilegios y excep­
ciones que las leyes concedan a los impuestos 
fiscales, tanto con el procedimiento de cobro 
como en su prelación. 

Artículo 6.0- La Caja de la Il,abitación 
Popular queda facultada para seguir otor­
gando nuevos préstamos en las condiciones 
establecidas por la presente ley, destinando, 
a este efecto, las sumas que perciba por el 
impuesto que establece el artículo primero de 
esta ley, y con la amortización e int·erés de 
los préstamos que conceda. 

Artículo transitorio.- Durante el plazo de 
un año, a contar desde la vigencia de la pre­
sente ley, no podrá ponerse término al con­
trato de inquilinaje, sino por las causales es­
tablecidas en los números 6, 7, 9, 10 Y 11 del 
artículo 9.0 del Código del Trabajo, y previa 
autorización del Juez del Trabajo respecti­
vo. 

El señor COLOMA ¡Presidente) .-En discu­
sión el pro'Y·ecto. 

OfrcílCO la palabra. 
El scñor DONOSO.-Pido la palabra, señor 

Presidente . 
El sG:J.éJr COLOMA (Presidente) .-Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor DONOSO.-Señor Preilidente, creo 

que es útil dejar constancia de que la Comi­
sión d'e Trabajo y Legislación Social, se ha 
encontrado abocada en el último tiempo, al 
despacho de diversos proyectos de ley para 
lús cuales el Ejecutivo ha solicitado se les 
acuerde el trámite de urgencia. Como en esto 
hay un inconveniente para la labor del Con­
greso Nacional. creo también útil que en este 
recinto, una vez más, se deje establecido que, 
de .acuerdo con las disposiciones constitucio­
nales y reglamentarias en vigenCia, COmO 
norma general, es el Gobierno y no el Par­
lamento quien determina la preferencia para 

el despacho de tal o cual medida legislativa. 
El señor LEIGHTON.-En este caso, la de­

mora no se debe al Gobierno. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Honora­

ble señor L€ighton, ruego a Su Señoria se sir­
va no interrumpir. 

El señor OONOSO.-No hago cargos al Go­
bierno; sólo estoy precisando, como norma 
general, la responsabilidad que a uno y a otro 
Poder del Estado cabe en el despacho de los 
proyectos de kly. 

El señor LEIGHTON.- Pero en este caso 
concreto, hay que d€Slindar la responsabili­
dad. 

El señor DONOSO.-La comisión, desde lue­
go, debió conocer del proyecto d€Stinado a 
adquirir inmuebles por intermedio de la Ca­
ja de la Habitación Barata para venderlas a 
personas de escasos recursos. 

Saben los Honorables colegas que forman 
parte de esta Comisión, la dedicacién que ella 
puso en el despacho de este proyecto de ~-
7,al importancia por las proyecciones socia­
les que time, ya que trata de solucionar por 
la vía indirecta, que es la umca práctica, 
este agudo problema de la habitación, que 
constituye el más grave flagelo que azota al 
pueblo de Chile. Pero, señor Presidente, jun­
tamente con este importantíSimo proyecto 
referente a la Caja de la Habitación, el Eje­
cutivo solicitó la urgencia para dos proyectos 
más: e: de habitaciones para los obreros agri­
CO]M y el del salario' vital en los campos. 

El señor LEIGHTON. - Pero diga desde 
c¡lando están aquí los proyectos a que se es­
ti f{~firi~lldo Su Señoría. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble 'leñor Leighton, voy a llamar al orden a 
Su Señoría. 

El señor PONTIGO.-Eso no 10 dicen. 
El s.eñor COLOMA (Presidentel.- Ha.nora­

ble señor Brañes, ruego a Su Señoría guar­
da r silencio 

El señor DONOSO.-No se pudo, dentro del 
periodo ordinario de sesiones de la Comisión, 
obtener el despacho de estos tres proyectos 
y s<"lo hoy, señor Presidente, han negado a 
conocimiento de la Comisión las indicaciones 
formuladas por el señor Ministro del Traba­
jo. que constituyen Un verdadero contrapro­
yeüto en esta materia. 

El señor LEIGHTON.-Llegaron la semana 
pasada. 

F.l señor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor Leighton, llamo al orden a Su Se­
ñoría. 

El señor DONOSO. - El Honorable señor 
Leíghton me rectifica y dice que las mencio­
nadas indicadones llegaron la semana pasa­
da. Efectivamente fué asi, pero sólo hoy tu­
vImos nosotros conocimiento de ellas ... 

El señor LEIGHTON.- Lo tomaron la l'Ie­
mana pa.sada, Honorable colega. 

" r 
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El señor DONOSO.-Señor Presidente, yo 
lamento la nerviosidad que demuestra en €s-

. tos momentos el Honorable señor Leighton. 
En realidad, una cosa es estudiar estos pro­
yectos con la finalidad verdadera y social 
que deben tener, y otra es despacharlos sin 
pesar bien cuáles son sus proyecciones. Por­
que en proyectos de esta naturaleza, en ini­
Ciativas legales de carácter social, hay que 
cuidar muy bien de no crear ilusiones a los 
beneficiarios que después no van a poder al­
canzar. 

Debemos tratar de que lo que diga la ley 
sea realidad, porque con la angustia y el do­
lor del puebla no Se puede especular. Por 
esto, señor Presidente, lamento la actitud que 
ha adoptado el Honorable Diputado falan­
gista al tratar de entorpecer el informe de 
e¡,jte proyecto. . 

El señor LEIGHTON.-Estoy ayudando a 
Su Señoría. 

El señor PONTIGO.-Este proyecto const1-
\llYC un volador de luces. 

El s,eñor COLOMA (Presidente) .-¡Honora­
ble señor Pontigo! 

El señor DONOSO;-Comprendemos, señor 
Presidente, la gran preocupación que ha te­
nido el Gobierno sobre esta materia de habi­
taciones campesinas. 

Quienes conocen el país y están al cabo de 
la situación generalmente de pobreza en que 
se desarrolla la agricultura nacional, han de 
eomprender que sólo mediante un esfuerzo 
extraordinario se pOdrá llegar a realizar una 
obra efectiva en mat~ria de habitaciones. 

Comprendemos que las indicaciones for­
muladas por el señor Ministro del Trabajo, 
en este proyecto de ley, deben estar inspira­
das en el mejor de los propósitos, porqu€ co­
nocemos la acuciosidad y el patriotismo con 
qn.e desempeña sus funciones; pero, en reali­
dad, la Comisión nada puede informar sobre 
el proyecto mismo ni sobre estas indicacio­
nes, porque n1 el uno n1 las otras han sido 
conocidos por la Comisión. 

El señor PONTIGO.-¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor DONOSO.-Con el mayor gusto. 
El señor PONTIGO.-Yo sólo quería infor­

mar a la Honorable Cámara que el impuesto 
que establece esta ley rinde anua1mente una 
.suma aproximada a los 83 millones de pesos. 
Como en los campos de Ohlle hacen falt~ 
unas 200 mil habitaciones para los obreros 
agríCOlas y con esa suma sólo pueden cons­
truirse cerca de mn casas al año, el problema 
de la habitación campesina, por este cami­
no, s·e V'i' a resolver en unos dU.'3Cif'ntoi; años. 

Estas razones demuestran que este proyec­
to es sólo un volador de luces, al cual se ha 
recurrido en una campaña para darle un 
pre"tigio al Gobierno, que no se mere<:e. 

El señor COMMENTZ.- ¡Va a rendir más 
de 83 millones de pesos! 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Hono· 
rabIe señor Conunentz! 

El señor DONOSO. La Comisión no ha po. 
dido tampoco, debido a esta falta de tiempo. 
a esta imposibilidad material, física, en que 
ella se encontraba para estudiar debidamente 
este proyecto, comprobar si son exactas estas 
cifras. Hasta ahora no con'ozco ninguna esta­
dística sobre esta materia. Sé que todos los 
agricultores, a la medida de sus fuerzas, tra­
tan de dar una solución efectiva a este pro· 
blema de la habitación en los campos que 
más que nadie, ellos conocen y comprenden. 

Pero, como digo, no conozco las estadísticas 
respectivas. No sé si este proyecto pOdrá o 
no solucionar el problema. 

Estas son. pues, las razones por las cua­
les la Comisión ha debido limitarse, en su 
sesión de hoy, solamente a escuchar la lec­
tura de las indicaciones formuladas por el se­
ñor Ministro del Trabajo, lectura que. por 
otra parte, hubo de ser realizada en la se­
gunda mitad de la sesión, porque durante la 
primera mitad tuvimos que abocarnos al es­
tudio de otro proyecto, para el cual el Hono­
rable DiPutado radical, señor Alfredo Nazar, 
pidió preferencia. 

En estas condiciones, la Honorable- Comi­
sión no se hace responsable de informe algu­
no sobre la materia. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

El señor LEIGHTON.- Pido la palabra, le. 
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la. 
palabra Su Señoría. 

El señor LEIGHTON.- Este proyecto fué 
enviado por el Ejecutivo al Congreso, el '1 de 
mayo del año próximo pasado. Por lo tanto, 
ha estado en conocimiento nuestro durante 
dos legislaturas ordinarias, y ta~bién duran­
te dos o tres legislaturas extraordinarias. 

Pudo perfectamente haberse tratado y estu· 
diado en forma detenida; pero conforme a. 
las normas que voluntariamente se ha tra. 
zado la Comisión de Trabajo para estudiar 
los proyectos que tiene en su carpeta, no se 
ha tenido oportunidad de estudiar este pro­
yecto antes. 

Esta situación es consecuencia clara de la 
decisión de la Comisión de Trabajo en el 
sentido de no darse el tiempo necesario para 
estudiar esta clase de proyectos. 

El señor ACHARAN ARCE.- Esto se debe 
al hecho de que a todos los proyectos que 
tienen urgencia se les está acordando la su­
ma urgencia: por eso no se pueden estudla1 
detenidamente toda, estas materías. 

El señor :~ONTlGO.- El Gobierno pide las 
u:"~'encias y hay qu,' dárselas. 
~l sefíor LEIGHTON. - Su Señoría esta 
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equivocado, porque, normalmente, la Cáma­
ra acuerda conceder la simple urgencia a los 
proyectos. 

Por excepción a estos dos proyectos, de:3-
pués de más de un año de estar en esta 'Cor­
poración, se les acordó suma urgencia. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señorCOLOMA (Presidente).- Ruego a 
los Honorables Diputados que se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor TAPIA.- Por lo demás, esto ocu­
rrió sólo hace diez días, no obstante que la 
legislatura extraordinaria comenzó a med!a­
dos de octubre último. 

Si el Ejecuti;,¡o hubiera incluído este pro· 
yecto en la Convocatoria, al principio de l!'l 

,Legislatura, habría habido más tiempo para 
, estudiarlo. 

El señor BRAÑES.- Lo incluyó al comien-
zo. 

El señor TAPIA.- Pero el Ejecutivo pidió 
la urgencia hace sólo diez días. Ahí está la 
raíz del mal, porque debió haber pedido ,h 
urgencia al empezar la Legislatura. 

El señor ACHARAN ARCE.- La raíz del 
mal está en que la Cámara ha acordado la 
suma urgencia para una serie de proyectos ... 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. ' 

El señor LEIGHTON:- El proyecto en dis· 
cusión es una medida más o menos conve­
niente para abordar, en parte, siquiera. el 
problema de la falta de habitaciones. obreras 
y campesinas. 

Es indudable que no soluciona de modo 
completo este problema, pero es una tentati­
va importante para darle alguna soluciór" 

La Caja de la Habitación Barata, que es 
un organismo competente en la materia, ha 
presentado las indicaciones del caso, por in­
termedio del señor Ministro del Trabajo. para 
mejorar el primitivo proyecto del Ejecutivo. 

Creo que la Honorable Cámara debiera 
aprobar este proyecto, aun cuando no 'lea 
una solución definitiva. Los Diputados falan" 
gistas hemos impugnado la política general, 
del Excelentísimo señor Gabriel González Vi­
dela, y mantenemos esta impugnación en to­
das sus partes, porque creemos que la poli. 
ticade este Gobierno es de represión contra 
los elementos trabajadores, y, además, por-

.. que no ha solucionado tampoco ninguno de 
los problemas económicos de nuestro país. 

Pero, señor Presidente, en este caso espe­
cIal, el Gobierno, haciendo una excepción a 
su política general, ha presentado un proyec· 
to de vastos alcances sociales ... 
. El señor ROSSETTI.- ¡Exacto! 

El señor LEIGHTON.- ... que en parte 
mejora, siquiera, un grave problema que 
afecta a los trabajadores campesinos. 

El señor ROSSETTI.- Peor sería no hacer 
nada. 

El señor LEIGHTON.- Peor sería no hacer 
nada, como dice un Honorable colega. 

Votaremos favorablemente este proyectJ; 
pero creemos que es necesario decir que la 
responsabilidad de la demora en su despacho 
incumbe, exclusivamente, a la mayoría de eB­
ta Honorable Cámara, que también tiene ma­
yoría en la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social, porque pudo, repito, de sobra 
haber estudiado con detenimiento con esta­
dísticás, y con todos los antecedent~s que hu­
biera querido, durante dos años, el proyecto 
enviado por el Ejecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTT.- Pido la palabra, S'eÍÍor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Hono­

rable señor Montt, el Comité Liberal cedió su 
tiempo al C,omité Conservador. 

El señor CONCHA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CONCHA.- Señor Presidente, los 
DIputados de estoS' bancos compartimos am­
pliamente la idea que ha tenido el Ejecu­
tivo de tratar de solucionar el problema de 
las habitaciones agrícolas. 

Creemos, en realidad, que este problema 
hay que afrontarlo cuanto antes, pero es­
timamos que la forma en que lo ha planteado 
el Ejecutivo. es sumamente lenta, pues, co­
mo lo ha expresado un Honorable Diputado, 
pasarán muchos año~ sin que se construyan 
las habitaciones qu~ se proyectan. Es indis­
pensable, entonces, proporcionar una canti­
dad de dinero. como empréstito. que sea mu­
cho más grande que la que va a produclr 
este impuesto. 

Compartimos, n;elvo a repetir, amplia­
mellte la idea dfo ir a la construcción de ha­
bitaciones campésinas, pues creemos que el 
Gobierno, junto con combatir las ideas ex­
trem1stas, debe también, paralelamente. 113.­
cer obra social, y por eso votaremos favora.­
blemente en general este proyecto, pero bus­
cando la manera de hacerlo más práctico en 
su articulado. 

Nada más: señor Presidente. 
El señor PEREIRA LARRAIN.- Pido la pa­

labra. 
El señal BRA1'lE~. -Pido la palabra. 
El señor COLQMA (Presidente).- Tiene la. 

palabra el Honorable señor Pereira Larrain. 
dentro del tiempo del Comité Conservador . 

El señor BRA1'lES.- Señor _ Presidente ..• 
(f/I 
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El señor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor Brañes, está con la palabra el Ho­
norable' señor Pereira Larraín dentro del 
tiempo del Comité Conservador, que todavía 
dispone de ocho minutos. 

El señor PEREIRA LARRAIN.- Voy a de­
elr sólo dos palabras, señor· Presidente 

Me he incorporado a la Sala cuando el Ho­
norable señor Leighton terminaba sus obser­
vaciones. Los aspectos de fondo d·e este pro­
yeeto ya han sido considerados por el Ho­
norable señor Concha. en forma breve En 
estos bancos habrá siempre el mejor propó' 
sito de apoyar toda idea que signifique acep-

. tar una legislación conveniente y adecuada 
d.e carácter social, en beneficio de los obre~ 
ros agríCOlas que, como todos reconocemos, 
en su mayor parte viven en condiciones in­
convenientes. 

En cuanto al salario vital, también acep­
tamos la idea de legislar y contribuiremos a 
modificar el proyecto presentado con algu­
na¡; indicaciones ~ertinentes. 

Pero quiero decir dos palabras también so­
bre las observaciones maiaderas del Honora­
ble señor Leighton. que formula en vísperas 
de elecciones ... 

El señor LEIGHTON.-Las he hecho du­
~3l1te cuatro añ.as. 

El señor PEREIRA LARRAIN.- .,. en el 
sentido d2 que la m'lyoría de la Comisión 
de Trabajo, que es, evidentemente, reflejo de 
la mayoría d,e esta Honorable Cámara. se 
está oponiendo a toda esta legiSlación. 

El señor ESCOBAR (don AIfredoL-Es la 
verdad. 

El sefior PEREIRA LARRAIN.- En reali·· 
dau, lo que ha. habido es que inmediatamen­
te que se presentaron estos proyectos a nues­
tra cO!1~ideración, el Dinutado que habla. 
Presidente de h Comisión de Trabajo. se dis~ 

puso a cttarls a sesiones extraordinarias con 
el ob1 eto de tratarlos. Pero el señor Ministro 
del Trabajo me manifestó que consideraba 
que estos proyecte.S no estaban debidamente 
estudiados. que él mismo no participaba de 
muchas de sus disposiciones v que, en COD­

secuenciJ.. retiraría la m-genc'ia pedida ):la r3 
su despacho, enviaría un nuevo Mensaje y 
solicitaría l!uevamente la urgencia corres­
pondiente. De esta manera, tanto el Ejecuti­
vo como loS legisladores y los miembro~ de 
la Comisión de Trabajo. tendrían más tiempo 
para estudiar un proyecto de ley más ade­
cuado. 

De manera, señor Presidente, que no ha 
habido ni flojera, ni inercia ni mala volun­
tad de parte de la Comisión de Trabajo. 

Por otra parte. él Honorable señ.or Leighton 
sabe que esta C<lmisión estudia los proyeetos 
sin miras políticas, teniendo en vista sólo el 
interés naclo!'::!l y citando siempre a las par­
tes interesadas, empleadores y empleados. ca-

pitalistas y obreros; como también ha citado 
y oído a las reparticiones públicas que de­
oen informarla en cada caso. Es decir, sefior 
Presidente, siempre hemos tratauo de llegar 
a conclusiones ecuánimes, tratando de pro­
ducir la armonía entre el capital y el trabajo, 
que es el espíritu que guía a los miembros de 
la Comisión de Trabajo. 

Ya en otra oportunidad contesté al Hono­
r'~ble señor Lei~hton, y para no cansar la 
atención de la Honorable cámara, no dí res­
puesta a su segundo discurso, el que, eviden­
temente, lo ha pronunCiadO con gritos y en 
forma violenta para halagar a las masas en 
vísperás de elecciones.. .. .. .. .. " ., .. 

-(Palabras retiradas de la versión, en con­
formidad al artículo 12 lteJ Reglamento). 

El .señor LEIGHTON.-Su Señoría está su­
poniendo intenciones. 
. El señor COLOMA (Presidente).-Honora­
bk s'efwl' Pereira, ruego a Su Señoría se $ir­
va retirar los conceptos contrarios al Regla­
mento. 

El ~eñor LEIGHTON.- No tiene para qué, 
señor Presidente. No vale la pena. 

El .señor LABBE.-¿Queda tiempo al Coml­
té Conservador? 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble Señor Pereira ... 

El señor LABBE.-Pido la palabra. 
El c"3110r COLOMA (Presidente).- ... rue­

rTO a Su señoría se sirva retirar los conc·eptos 
~ontrarios al Reglamento que ha emitido. 

El ~eñor PEREIRA LARRAIN.- Retiro las 
pal8.bras. pero mantengo los concepto.'!!. 

El señor COLOMA \Presidente),- Quedan 
retiradas. . . 

Ti'ene la palabra el Honorable señor Bra­
ñes. 

El seÍicrLEIGHTON.-No me af·ectan ni los 
concepto!' ni las palabras de Su Señoría. 

El señsr COLOMA (Presidente).- ¡Hono­
rable señor Leig-hton! 

El señor PEREIRA LARRAIN.-A Su Seño­
ría no le afecta nada. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora.­
b!eseñor Pereira, ruego a Su Señ.oría guar­
llar silencio. 

El señor LEIGHTON. - De Su Señ.oria, 
nada. 

El señor PEREIRA LARRAIN.-De nadie. 
El señúr COLOMA (Presidente).- Honora­

ble señor Pereira, llamo al orden a Su Señ.o­
ría. 

Tiene la palabra el Honorable señ.or Bra­
ñes. 

El s,efior BRA:&ES.--Señor Présidente, .'le ha 
pretendido, por falta de informe de la ComI­
sión de Trabajo, hacer una discusión para 
establecer la culpabilidad del' organismo que 
debió haberse preocupado con oportunidad 
del' proyecto de ley que en estos momentos 
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conoce la Honorable Cámara, y evitar así asu­
mlr directamente la parte de responsabilidad 
que a nosotros corresponde como cuerpo le­
gislativo en el retardo del despacho de este 
proye'cto. 

Los Honorables colegas tienen a la mano 
el BOletín 1.127. En él se establece la fe.cha 
en que el EJecutivo mandó este proyecto de 
ley. El está en la Cámara desde hace un año 
y siete meses. En todo este lapso. el Congreso 
NacIonal no ha tenido tiempo para despa­
charlo. 

El señor ESCOBAR (don AndrésJ.-La ml>­
yoría del Congreso, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (don Julio) .-La mayoría 
integrada por Sus Señorías. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
les Honorable.s Diputados se sirvan guardar 
sUencia. • 

El señor TAPIA .... - Hemos despachado mu­
chas leyes ... 

El señor COLOMA (Presidente).~ Honora­
ble señor Tapia. 

El señor DURAN (don Julio).- Puras le­
yes represivas ... 

El señor COLOMA (Presidente)._ ¡Hono­
rable señor Durán! 

El señorBRAÑES.- El Honorable señor 
Tapia acaba de asegurar que el Gobierno, que 
tenía interés en el despaCho de este proyec­
to, pUdo haberlo incluido antes en la Convoca­
toria. Voy a sacar de un error al Honorable 
Diputado. En la última Legislatura extraor­
dmaria, al hacerse la Convoéatoria, Su Ex. 
celencia el Presidente de la República inclu­
yó en ella este proyecto de ley ... 

El señor TAPIA.- Pero no le pidió urgen­
cia. 

El señor BRAÑES._ ... y, desde que fué 
enviado, ha seguido figurando en todas las 
legislaturas ordinarias. En vista de que ni la 
Comisión ni el Congreso despacharon este 
proyecto, Su Excelencia resolvió pedir la ur­
goncia para su despacho. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente)._ Honora­
ble señor Escobar Díaz, ruego a Su Señoría 
Si' sirva guardar silencio .. 

El señor BRAÑES. -. Estamos ciertos de que 
el contenido de este proyecto. en su articUla­
do mismo. no refleja exactamente la necesi­
CIad actual, e 'indiscutiblemente necesita ser 
reformado; pero estamos de acuerdo en que' 
la idea fundamental. que informa este pro­
yecto. debe ser aceptada por el Congreso Nil­
C:011[\1. Y aun cuando ésta no sea la solución 
integral del problema y no vaya a resolver en 
definitiva el problema de la habitación cam­
pesina ... 

El señor PONTIGO.-No resuelve nada. 
El señor COLOMA (Presidente)._ Hono­

rable señor Pontigo, ruego a Su Señoría se 
sirva guardar _silencio. 

El señor BRAÑES. - .. , estimamos, Honora­
ble Presidente que va a resolver, o a atenuar 
siquiera en p~rte, sobre todo con las modifi­
caciones que en él se van a introducir, el pro­
blema a qUe me vengo refiriendo. 

Desde hace algún tiempo, se ha venido co­
mentando que este principia no existe. Pues 
bien es necesario dejar testimonio de que hay 
un principio en ejecución. Los datos dados por 
f;l Honorable señor Pontigo están equivoca· 
,lOs, puesto que esto .110 produce 80 millones de 
pesoi'i, sino que. según infcrrmes dados, en un<t 
de las sesiones de la Cor.1isión, produce un" 
cifra superior a los 400 millones de pesos. 

El señor PONTIGO.- No se dió esa cifN 
en la Comisión ... 

El señor BRAÑES.- La dló el propio señN 
Viceoresldente de la Caja de la Habitación 
en presencia del señor Ministro y en una se­
sión en que no estuvo presente Su Señoría. 

Como 10 acabo de decir, este proyecto va 
a establecer el principio, el deseo. la voluntad 
que existe de parte del Ejecutivo y de los 
Jiputados que lo acompañan de resolver. en 
parte siquiera, el problema de la habitación 
campesina. , 

De consiguiente, salvados todos estos obs­
táculos de carácter reglamentario, consirie­
rando que el proyecto tiene suma urgencia y 
aue debe ser votado hoy, los Diputados de es· 
{os bancos le prestaremos nuestra aprClba­
ción en general y, en seguida. votaremos. fa­
vorablemente también. las indicaciones que 
acaba de formular el señor Ministro en el 
>:;eno de In Comisión para darle, por decirlo 
así, fOrIna y'contenido al articulado de este 
proyecto. ' 

El señor CO¡;"OMA (Presidente).- Cerrado 
el debate 

Propongo a la Honorable Cámara tomar 
como base de votación las indicaciones formu-
1:;02.s por el señor Ministro del Trabajo. 

Acordado. 
En votación general el proyecto. 
Si el narece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en g-eneral el proyecto. 
El seiíor UNDURRAGA.- Que se vote 
El señor COLOMA (Presidente).- F.n vo· 

tación. 
--Durante la votación: 
El señor VARGÁS PUEBLA.- El latifundio 

se pone de pie. 
El señor OPASO.- Contra la demagogia. 
-Practicada la votación en forma econó­

plica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 56 votos; por la negativa, 7 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Apro­
bado en general el proyecto. 

Las indicaciones al contraproyecto del se­
ñor Ministro inciden en los artículos 2.0, 4.0 ' 
Y 5.0. 

Se va a dar lectura al artículo segundo y 
a la indicación formulada. 

El señor SECRETARIO.- Dice así el aro 
tículo segundo: 
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"Artículo 2.0.- La Caja de la Habitación 
d~terminará las condiciones mínimas de edi­
ficación y de salubridad que deberán tener las 
habitaciones rurales". • 

Indicación del señor Yrarrázaval para agre­
gar a este artículo, lo siguiente: 

"Y, en ningún caso, su costo podrá exceder 
a qUince sueldos vitales de Santiago". 

El señor COLOMA (Presidente).- En vo­
táción el artículo con la indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica dió el siguiente resultado: por la a fir­
llJati~a, 26 votos; por la negativa, 34 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Recha­
zado el artículo con la indicación. 

S1 le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Dice el artículo 

5.0. 
"Artículo 5.0.- El producto de los impues­

tos establecidos en los artículos 1.0 Y 4.0, in­
gresará a la cuenta especial de la Tesorería. 
General de la República, contemplada en el 
artículo 15 de la Ley 7,600. 

El Consejo Superior de la Caja fijará anual­
mente la distribución del producto de estos 
impuestos, consultando: 

a) Una suma para primas de edificación 
de viviéndas rurales. 

b) Otra suma para cubrir los gastos que de­
mlinde la aplicación de esta ley, pudiendo en 
ella consultarse el pago de gastos a otros ser­
vicios públicos que deben o sea necesario que 
emitan informes o efectúen gestiones rela­
clOnadas con su aplicación. 

c) Un fondo para responder a lll.s devolu­
ciones indicadas en el artículo 3. o; Y 

d) El remanente del cual la Caja pOdrá 
disponer libremente para cualquiera de las fi­
nalidades que le señala su Ley Orgánica nú­
mero 7,600". 

Indicación del señor Yrarrázaval para agre­
gar a este artículo, letra d), lo siguiente: 

"Estos préstamos se concederán con garan· 
tía hipote1!aria y no podrán exceder del 20 
por ciento del avalúo fiscal de la propiedad". 

"En el otorgamiento de los préstamos. ten­
dn\n preferencia aquellos propietarios agrí­
colas que contribuyan para la construcción 
de habitgeiones con una suma igualo mayor 
que la que la Caja les dé en préstamo". 

El señor COLOMA (Presidente).- En vo­
tación el artículo con la indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica. dió el siguiente resultado.: por la afir_ 
mativa, 29 votos; por la negativa, 35 votos 

El señor COLOMA (Presidente).- Recha­
zado el articulo con la indicación. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará el 
artículo en la forma propuesta. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. - Indicación de los 

señores Gutiérrez, Garrido y Ríos. para que 
se agregue, en el artículo. 4.0, después de la 
palabra "agricolas", la frase: "y colonos ra­
dicados en conformidad al decreto-ley 256". 

El señor COLOMA (Presidente).-':" Esta in­
dicación está formulada al proyecto y n.o al 
contraproyecto. 

Se podría poner en votaciOn la indicación, 
autorizándose a la Mesa para redactarla. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - ¿Por 
qué no explican el alcance de esta indicación, 
señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Está ce­
rrado el debate, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Cámara. se aprobaría la 
indicación en la forma' propuesta por la Me­
sa. 

El señor CORREA LETELIER.- No hay 
acuerdo. 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma econO­

mica, la Mesa tuvo dudas sobre su resulta­
do. 

El señor COLOMA Presidente).- La Mesa 
tiene dudas con respecto al resultado de la 
votación. 

Se va a repetir la votación por el sistema 
de sentados y de pie. 

-Practicada la votación por el sistema de 
sentados y de pie, dió el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 37 votos; por la negativa, 
39 votos. 

El señor. COLOMA (Presidente).- Recha­
zada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

S.-SALARIO VITAL PARA LOS OBREROS 
AGRICOLAS. 

El señor COLOMA (Presidente). - A con_ 
tinuación. corresponde ocuparse d·el proyecto 
que, establece el salario vital para los Ü'brero,s 
agl"Ícolas. 

En discusión general el proyecto. 
El señor SECRETARIO. - Dice el Mensaj e 

del Ej ecutivo: 
"PROYECTO DE LEY: 

TITULO 1 
Del salario vital para obreros agrícolas. 
Articulo 1.0- Ningún obrero agrícola po­

drá recibir una remuneración inferior al sa­
lario vital que se establece por la presente 
ley. 

Se entenderá por "salario vital agrícola", 
para los efectos de la presente ley, el sala­
rio necesario para satisfacer las necesidades 
del obrero agrícola. a saber: alimentación, 
habitación, vestuario, erogaciones forzosas 
del asalariado para previsión social, seguros e 
impuestos, gastos varios e integral subsis­
tencia. 
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La aplicación de las disposiciones anterio­
res estará a cargo de las Comisiones de Suel­
dos creadas por la ley N.o 7,295, de 22 de oc­
tubre de 1942, que para este efecto se am­
pliarán con representantes de los obreros y 
patrones agrícolas. Estos representantes se­
rán designados libremente por los Sindicatos 
correspondientes, de acuerdo con el Regla­
mento que dicte el Presidente de la Repúbli­
ca. 

Artículo 2.0- La determinación de la die­
ta alimenticia, de las necesidades de la ha­
bitación. vestuario y demás rubros, se efec­
tmml por la respectiva Comisión Mixta, pre­
vio informe del organismo técnico del Esta­
do que corresponda. En igual forma se pro­
cederá para fijar 10iS diversos porcentajes de 
relación entre los costos de cada rubro, a fin 
de distribuir el total del salario vital agrico­
la, en general, y en especial para los casos 
en que proceda efectuar avalúos de regalías. 

Artículo 3.0- El salario vital agrícola se 
fijara por día trabajada; pero .en su deter­
minación se deberá considerar que el obrero 
que trabaje todos los días hábiles de la se·· 
mana deberá recibir una remuneración que 
le permita afrontar también sus gastos vita­
les correspondientes a los días feriados,. do­
mingos y a aquellos en que, por causas aje­
nas a su voluntad, no se le proporcione tra­
bajo por su patrón. 

TITULO 11 

De la asignación familiar para obrero!! 
agrícolas. 

Artícúlo -1.0- Estabiécese la asignaclOn 
familiar en favor de los obreros agrícolas que 
tengan cargas de familia por madre, padre 
inválido, mujer, hijos menores de quince 
años, y mayor·es inválidos, que vivan a sus 
expensas y no disfruten de rentas. 

La asignación familiar sera regulada por 
el número de cargas, considerándolas a to­
das iguales o equivalentes. 

Artículo 5.0- Las asignaciones familiares 
establecidas en el artículo anterior serán 
costeadas por los siguentes recursos: 

agrícolas será encomendada a la Caja de Se­
guro Obligatorio -ley 4,054- de acuerdo con 
el Reglamento que dicte el Presidente de la 
República, y en el que se establezca la forma 
en que deberán efectuarse las imposiciones, 
sin perjuicio de la compensación dispuesta 
en el artículo sigui en te. 

Articulo 7.0- Las asignaciones familiares 
fija.das se pagarán al obrero directamente 
por el patrón conjuntamente con el salario, 
debiendo compensarse las sumas pagad aa 
por este motivo, y de acuerdo con las autori­
zaciones pertinentes, con los aportes que pro­
cedan de conformidad con el artículo 5. o. 

Articulo 8.0- La asignación familiar esta­
tará libre de todo impuesto y será inembar­
gable. 

Articulo 9.0- La Caja de Seguro Obligato­
rio podrá cobrar por los servicios que esta 
ley le encomienda hasta un uno por .ciento 
(1 %) a la Comisión Central Mixta de Sueldos 
para que financie el mayor goce que esta ley 
impone a las Comisiones Mixtas. 

Artículo 10.- El Tribunal competente pa~ 
ra resolver todas las cuestiones relacionadas 
con la presente ley será la Comisión Mixta a 
que se refi ere el articulo 1.0. De las apela­
ciones conocerá la Comisión Central Mixta 
de Sueldos, creada por ley 7,295, empleada en 
la forma establecida en el inciso 3.0 del ar­
ticulo 1.0 de la presente ley. 

Artículo final.- Esta ley reglra sesenta 
días después de su pub1icación en el "Diario 
Oficia.!". Sin embargo, el beneficio de la 
asignaclOn familiar sólo podrá concederse 
una vez cumplidos seis meses de vigencia de 
la ley, debiendo dedicarse las cotizaciones 
percibidas en el primer semestre a la forma­
ción de un fondo de reserva eventual que ga­
rantice y regule el correcto funcionamiento 
de dicho beneficio." 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor MOORE.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señorla. 

a) Una imposición de los obreros, equiva- El señor MOORE.- Señor Presidente, este 
lente al 5 0[0 del total de sus remuneracio- proyecto que establece el salario vital para 
nes . en dinero y en especies, para lo cual será los obreros agrícolas, cae de lleno, cama nin­
obligatorio el avalúo de estas últimas en dl- guno otro, en la categoría de los proyectos 

. nero; que en forma pintoresca se han llamado. "de 
b) Una imposición patronal igual a la del verano". Ley de verano y electorera, por su 

respectivo obrero; fondo y por su forma, por el procedimiento 
c) Una contribución patronal eqUivalente irregular seguido para obtener su despacho, 

al 5 0[0 de las utilidades anuales de los pa- y por el contenido mismo de la ley. Por el 
trones agricolas. y procedimiento irregular seguido, señor -Presl­

d) Una subvención del Estado equivalente dente, porque parece increíble que un pro­
al 10 010 del rendimiento de la contribución yecto de ley de esta naturaleza, que va, segn­
territorial de los predios agrícolas. ramente, a encontrar defensores y personaB 

Artículo 6.0- La administración del bene- que no creen en su eficacia, haya sido traí-
ficio de asignación familiar para los· obreros do al debate en la forma que todos conoce-
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IDOS, sin estudio de la Comisión. Porque no 
se puede llamar estudio los pocos minutos 
que se le concedieron para que de la ComI­
sión recibiera el espaldarazo de ser aprobado; 
proyecto de ley cuya urgencia fué acordada 
en forma ligera por la Honorable Cámara; 
un proyecto de ley sin informe, sin estudio, 
sin datos estadísticos y sin todos esos elemen­
tos técnicos que en el ca.so de una iniciativa 
legal como ésta, eran indispensables para for­
marse un juicio cabal acerca de ella. Esto, 
en lo que se refiere al procedimiento, a la 
forma de tramitación de este proyecto de ley, 
que es profundamente irregular. 

¿ Qué es lo que ha movido a las personas 
que de manera tan ligera han querido que 
esta ley reciba la aprobación o el rechazo del 
Congreso? 

y lo hacen en esta peligrosa circunstancia 
de la proximidad de las elecciones generales 
de marzo de 1949. Se trata de una "ley de 
verano", con el agravante de que, en este ca­
so, el verano dista pocos días de una elección 
que renovará todo el Parlamento de la Re­
pública. 

¿Qué nos dice la fecha d'e la ley? El dato 
más elocuente sobre los móviles que guiaron 
a los que han deseado traerla en forma vio­
lenta a los debates de esta Honorable Cáma­
ra es que el proyecto data de 1947. Pues bien, 
durante dos años, el Parlamento, las Com!:" 
siones, los Honorables Diputados ni el Ejecl.\­
tlvo, que ahora es el más preocupado en su 
despacho, se interesaron por ella. Durante 
todo este lapso no tuvieron el reposo ni la 
oportunidad necesaria para ofrecerla a la 
consideración de este Parlamento. 

Por eso, señor Presidente, digo que por su 
forma y por el procedimiento seguido en su 
tramitación, esta ley acusa todas las carac­
terísticas de las leyes que el país, con horror, 
ha denominado siempre "leyes de verano", 
por las funestas consecuencias que la ligere­
za y la urgencia con que son despachadas 
significan para la ciudadanía, no solamente 
en lo esencial, sino también en el contenido 
y en la forma de sus disposiciones. . 

No se pueden mejorar las condiciones ma­
teriales ni económicas de los obreros agríco­
las, con leyes de esta naturaleza. A lo sumo, 
conseguiremos con ella dar un nuevo incen­
tivo, un nuevo ensanche a la burocracia, con 
los organismos que fatalmente tendrán que 
crearse para su mejor funcionamiento. A lo 
sumo, también, lograremos descubrir pron­
to nuevos factores de agitación social que 
esta ley envuelve, y, ta,l vez, algo más, que 
cuesta mucho decirlo, sobre todo cuando se 
mira a la multitud, cuando se mira al elec­
torado, que cuesta más confesarlo cuando el 
hombre que ha actuado en política ha llega­
do a ci'érta altura de su vida pública, y ditl­
cUmente tiene el valor de expresarlo con la 

desnudez con que lo piensa: esta ley, como 
la ley de salario vital de los empleados parti­
culares, es uno de los factores preponderan­
tes de la Inflación económica que sufre la 
República. 

Ministros de Estado, parlamentarios de vi­
da tan limpia como don Héctor Rodríguez de 
la Sotta técnicos de valor, altos funcionarios 
de la Administración pública, han dejado es­
tablecido que, en un 50 por ciento o. en ma­
yor proporción, el factor preponderante de 
esta inflación que todos sufrimos es la ley 
del salario vital de los empleados particula­
res, que ni siquiera ha traido alivio alguno a 
este gremio que se pensaba favorecer con 
ella. 

Pues bien, señor Presidente, una ley que no 
va a acarrear ningún beneficio a los obreros, 
y que fué tan irregularmente tramitada, no 
puede contar con el apoyo d,e los parlamen­
tarios que creemos que ocupamos un bancO 
en esta CorporaCión para legislar en la for­
ma más honrada y más consciente, en una 
forma que signifique ben~ficio Y justicia pa­
ra todos. 

Señor Presidente, estas són las causas que 
me mueven a rechazar la idea de legislar. en 
este sentido. 

Estoy convencido de que el salario vital, si 
se aprueba esta ley, no va a traer ningún 
bienestar a los obreros agrícolas. En cambio, 
veremos nuevamente en nuestros campos la 
agitación el desorden y. la bulla electoral . 

. Bienestar' económico, ninguno. 
Seguramente en alguna zona de la Repú­

bllc!l veremos cesantía. Tal vez, en alguna 
parte, salario y aSignación familiar inferiorc;a 
a los que gozan actualmente los obreros agn­
colfts; pero, ningún bienestar. 

Pero sí ¡qué volador de luces más atrayen­
tt! a poc~s semanas de una elección! ¡ Que 
volador de luces de aprovechamiento más 
fácil para los que han querido traer, en for­
ma casi violenta al Parlamento, pocos minu­
tos antes de terminar sus sesiones, la discu­
sión de esta ley! 

Señor Presidente, se ha dicho que el largo 
ejercicio de la vida política deforma, como 
ninguna otra ocupación humana, los carac­
teres más firmes. 

Creo que esto efectivamente sucede. Asl 
vemos a hombres honrados, a hombres inte. 
ligentes, a hombres que en sus actividades o 
negocios particulares serían incapaces de 
proceder con ligereza, cerrarse a la razón, 
cerrarse a la posiblidad de estudiar la con­
veniencia o inconveniencia de esta ley; dejar­
se arrastrar por este ambiente de politique-" 
ría que parece invadirnos a todos, ahogar­
nos a todos. 

Creo qu~ en la Honorable Cámara habrá 
un grupo de personas que entiendan que no 
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es el momento de regalar a la clase agrícola 
de Chile un aguinaldo que va a ser en si un 
flaco servicio para esa clase social, lanzándo­
la a luchas de confusionismo que no le repor­
tarán ninguna utilidad ni beneficio mate­
rial. 

Después de adoptar esta postura bien 
definida, me he limitado, señor Presidente, a 
enviar a la Mesa una serie de indicaciones 
que me parece que, en parte, pueden reme­
diar en su esencia una ley en todo lo que tie­
ne de incompleta, absurda e irregular. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Pontígo. 
El señor ROSSETTI. - Pido la palabra. 
El señor LABBE.- Pido la palabra. 
El señor MAIRA.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- A con­

tinuacién, los Honorables s",ñores Rossetti, 
Labbé y Maira. 

El señor COLOMA (Presidente).- nene la 
palabra el Honorable señor Pontigo. 

El señor PONTIGO.-Nos hemos encontrado 
en esta sesión con ·una serie de proyectos que 
comenzamos a discutir sin un previo estudio 
de la Comisión. Tal ocurrió, por ejemplo. con 
el proyecto que acaba de despacharse. 

Pero la responsabilidad de esto recae sobre 
el Gobierno y sobre la mayoría de Gobierno de 
esta Honorable Cámara, porque la Comisión de 
Trabajo no discutió estos proyectos, habiendo 
tenido oportunidad de hacerlo. La Comisión 
de Trabajo solamente se reúne los miérColes 
de 3 a 4 de la tarde, y tiene quince minutos de 
de Tabla de Fácil Despacho. De tal modo que 
no ha pOdido discutirlo en sesiones ordinarias 

'por falta de tiempo y no se ha reunido pa-
ra discutir estos proyectos en forma extraor­
dinaria" como debió haberlo hecho, ya que 
se tr.ataba de problemas de inmensa impor­
tanCIa para los obreros agrícolas, 

El Gobierno, por otro lado, durante el últi­
mo tiempo, ha obstaculizado el estudio y el 
despacho de una serie de proyectos, enviando 
mensajes de urgencia para dos y tres proyec­
tos que deben ser estudiados en una misma 
Comisión. 

El proyecto que hoy nos preocupa es un 
volador de luces'. Los Diputados de estos ban­
cos somos partidarios de que se legisle sobre 
la materia; pero la verdad es que Cre€IDOS 
que este proyecto no r1esuelve el problema de 
la habitación para los campesinos. ¿Por qué? 
Porque el artículo 5.0, por ejemplo, estable­
ce, en su letra a), para "las asignaciones fa­
miliares, un 5% del total de sus remunera­
ciones en dinero y en especies" Nosotros sa­
bemos cuanto ganan estos obreros. El obrero 
agrÍCola es el más mal pagado de todos los 
obreros. Vive en continua miseria, su fami­
lia con hambre, constituye el sector más ex-

plotado de nuestra población, de modo que 
el 5% no será más que un peso al día, apro­
ximadamente. En seguida, hay una situación 
similar respecto a sus cargas de familia, que 
será de otro peso, o sea, que la asignación 
será de dos pesos por carga de familia, y 
¿qué se resuelve hoy con dos pesos cuando el 
costo de la vida ha llegado a límites extra­
ordinarios, nunCa conocidos en nuestro país? 
Para establecer el salario vital dispone el 
proyecto, en su artículo 1.0. que representan~ 
tes de los obreros serán designados libre­
mente por los sindicatos, de acuerdo con el 
reglamento que dicte el Presidente de la Re:" 
pública. Ahora bien, ¿es que hay sindicatos 
l~~ales organizados en el país? Esta diSiposl­
ClOn va a hacer inaplieablf' b lev porque 
cc::n:~) no ('xj.,ten los sinclic.lto.~, nac;;'e pOdrá 
deSIgnar el representante de los obreros y 
no es~ando design,ado, no podrá funciona~ el 
crgaIllSmo encargado de fijar el salario vital. 

El proyecto de sindicalización campesina 
que aprobó esta Cámara ha obstaculizado to­
da clase de organizaciones en el campo de 
tal modo ~ue. los obr-eros no han podido for­
mar sus smdlcatos, pues la l'ey estaba desti­
nada precisamente a este objeto. 

Los campesinos, los obreros agríCOlas, pues, 
no tendrán representante en esas Juntas, con 
lo cual s'e obstaculizará el cumplimiento de 
esta ley injusta y demagógica que el Parla­
mento, o que el Gobierno, con su mayoría en 
él, aprobará con s€guridad en esta sesión. 

Esta ley deja intactos los inter-eses de los 
terranientes, en nada les afecta. En 'cambio 
será una herramienta eücaz para engañar ~ 
los campesinos con mezquinos propósitos dA 
orden electoral. 

. Nosotros estamos d€ acuerdo en que se l€­
gIsle so~re .e~ta.... materia, pero siempre que 
~e haga J ustI-Cla y con equidad, de acuerdo con 
,as necesidades de las masas trabajadoras del 
campo. 
A~ora bien, señor President~, el 'artíCUlO 

10 dIce: 

"Artículo 10, - El Tribunal competente 
para resolver todas las cuestiones relaciona­
das con la presente ley será la Comisión Mix-' / 
ta a que se refiere el artículo 1.0. De las 
apelaciones conocerá la Comisión Central 
Mixta de Sueldos, creada por ley 7.295, em­
pleada en la forma establ€cida en el inciso 
3.0 del artículo 1.0 de la presente ley··. 

¿Creen los Honorables DiputadoS que el 
obrero agrfcola, a quien no s'e le paga la 
asIgnación familiar o no se le paga el salario 
vItal. que será insignificante, si es que se lo 
dan, va a poder reclamar de 'estos no pagos 
ante esta Comisión Mixta? No, señor Presi~ 
dente, este es un engaño. por la sencllla ra­
zón de que como será inSignificante la can­
tidad que se le va a pagar y los gastos para 
hacer la reclamación serán tan grande", Jos 

/ 
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obreros se verán imposibilitados para ha­
cerlo. Para poder reclamar deberán abando­
nar su trabajo durante dos o tres días, pa­
gar gastos de viaje y permanencia en la ciu­
dad o pueblo donde funcione el organismo 
encargado de atender estos tedamo¡¡, de tal 
modo, entonces, que para el obrero agrícola 
no va a ser ningún negocia reclamar del no 
pago ... 

El s,eñor ESCOBAR (don Alfredo).- Ade­
mal:>, tendrá temor al patrón y a la repre­
sión 

El señor PONTIGO. -Esta ley no resuel­
ve ningún problema, y no es cierto, com0 
dice el Honorable colega señor Moore, qu~ 

es factor de inflación. No infla absolutamer.­
te nada, porque como los obreros no van a te­
ner representantes en la Comisión Mixta, no va 
a haber salario vital, y porque la aó.ignación 
familiar, si la hubiere, será tan pequeña que 
no va a influír en la vida económica del pai~. 

La inflación existe, evidentemente, pero no 
como consecuencia de las alzas de los sala­
rios y sueldos que reciben los empleados y 
obreros. ya que éstas se producen posterior­
mente al alza de la vida, sino debido a la 
política de precios remunerativos seguida por 
€ste Gobierno. ¡,Esa si que ha influído como 
tremendo factor de inflación! 

No se puede hablar por lo tanto de qu," 
esta leyes factor de inflación para el país. 

En cambio, el trigo, este año, va a costar 
más de $ 50 el quintal, sobre el precio ante­
rior; va a subir la movilización, va a su­
bir la lana, están subiendo los géneros, los 
zapatos, ha subido la carne, subirá la leche. 
el aceite, etcétera. Los terratenientes se es­
tán enriqueciendo, los industriales, al mis­
mo tiempo que han disminuído su producción, 
han aumentado el valor de los productos del 
mercado, ~tcétera. Todo esto está gravando 
la vida del país, está angustiando la vida de 
las masas, mientras los poderosos de este 
país e~tán multiplicando sus fortunas, no' es, 
pues, la clase obrera la responsable de la in· 
flación, sine el Gobierno, que ha multiplicac!o 
los factores de inflación a través de una s~­
rie de leyes que sólo favorecen a los ricos 
y aumentan la miseria de las masas. 

Por otra parte, señor Presidente, las leyes 
represivas, como las cuatro de Facultades Ex­
traordinarias y la mal' llamada de Defensa 
Permanente de la Democracia, van a impe­
dir que esta ley se ponga en práctica. ¿Por 
qué? Porque el primer obrero agrícola que 
pretenda reclamar por el incumplimiento de 
ella. va a ser echado del fundo donde tra­
baja, y se le van a aplicar o las medidas 
de la ley de facultades extraordinarias, vi­
gente hasta el 15 de mayo, o las disposicio­
nes de la Ley de Defensa Permanente de la 

Democracia, .en seguida.' De tal manera, puea. 
que el movimiento obrero agríCOla está mu­
tilado, e5tá destinado a no poder desenvol­
verse, yana tener ninguna manifestacIón 
de vida, l:omo consecuencia de la legislación 
arbitraria e injusta que existe. 

La clase obrera y el campesinado, que te­
nían la ..,osibilidad, dentro del régimen demo­
crático qUf habíamos conquistado con ante­
rioridad estas leyes represivas, de haber lu­
chado para defender sus intereses, para de­
fe"cler sus conquistas sociales, ahora han 
.quedado inhabilitados para hacerlo, espe­
cialmente respecto de esta ley que díscutl­
m')", qlie no constituye prácticamente ningu­
na conquista. Tal cual la otra ley que acaba 
de ciespacl1;¡r la Honorable Cámara sobre ha­
bitaciones para los obreros agrícolas, este 
proyecto es un mero volador de luces, desfí-

, nado, solamente, a darle al Gobierno la po­
E;ibilidad de prestigiarse ante el pueblo, enga,­
flan do a las masas campesinas. Noso\ros pro· 
testamos d'~ esta actitud del Gobierno, como 
her.:lOs protestado también por todas las ac­
titud2s análugas que durante el último tiem­
po ha maLtenldo frente al movimiento obre­
ro y al movimiento democrático y popular de 
nuestro pais. 

Por eso l1[Jsotros, señor Presidente, al apro­
bar en general la idea de legislar sobre esta 
materia, mantenemos nuestros puntos de vis­
ta en representación de la clase obrera, re­
clamando para ella justicia, y no la apro­
bat:!ón de proyectos, demagógicos ~omo el 
que estamos discutiendo en esta sesión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene. 

la palabra el Honorable señor Labbé. 
El señor LABBE.- El Partido Conserva­

dor }Jropicia en su programa y en su do.;· 
trina, estas instituciones de orden social n') 
sólo en favor de' los empleados, sino tamb1én 
en favor de los obreros. Me refiero al salarlo 
vital y a la asignación familiar. 

El señor REYES. - Queda notificado el 
Honorable serí.:Jr Leighton. 

El señor LABBE.- No hay justicia en 
otorgar estos beneficios sólo a los emplea4 

dos, negándoselos a los obreros. Ningún re­
presentante (:el ).JUeblo que tenga sentimien· 
to::! de equidad p'Jdría explicarse este criterla 
unilateral. Estos b€neficios deben conceder~e 
de acuerdo con.el costo de la vida, con las 
necesidades de los llamados a recibirlos, y 
con las p:Jsibilidades de la producción. 

SI al cunsiderar este problema se prescin­
diera de los; intereses de la clase proletaria, 
s~ cometería una grave injusticia. 

La clase proletaria es víctima de cIertas 
inconsecuencias de orden económica que no 
le permiten proveer en condiciones satisfa.c-
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túrlas a IíU vestuario, alimentacióh, habita. 
ción, cultura y ahorro. Sin embargo, los qua 
pertenecen a ella exponen su vida y su salud, 
y se veh obligados a llevar una existencia ml-

. sérrlma, deambulando, muchas veces, por los 
camino::. . y poblados, no tan sólo en busca de 
alimentación, sIno a menudo de medicinas. 
y esto último se aebe a que. la asistencia que 
se les dispensa conforme a la Ley 4,054, es 
en ablSuluto deficlente, pues los fondos que 
esta ley ha permitido acumular, se derrochan 
casI s1n belleficio alguno para los imponen­
tes. Puede, en consecuencia, afirmarse que 
1ml obreros agrícolas prácticamente no dis­
frutan de un régimen de previsión. A los 
fundos en que ellos trabaj an no llegan los 
servic~os creados por la referida ley. SI los 
duehos de esos predIos no se preocuparan de 
estos trabajadores, la Caja de Seguro Ob!l­
gatorio no sabría cómo atenderlos. 

Por 10 que respecta a estos servicios en los 
gmndes centros poblados y en las ciudades 
mismas, no hay necesidad de invocar esta­
dísticas para comprobar su inoperancia. So­
bre el particular, me bastaría citar el caso 
que me ocurrió con un obrero que debí tras­
ladar desde Rengo a Santiago. Aquí no fué 
posible obtener que se le admitiera para tra­
tamiento y curación; hubo que recurrir a las 
influencias del señor Ministro de Salubridad 
de aquel entonces. señor Sótero del Río. para 
que pudiese ser atendido por los servicios de 
la Ley 4.054, a pesar de qU'e este obrero tenía 
todas sus imposiciones al día. 

El Partido Conservador, a través de sus 
Diputados, votará favorablemente este pro­
yecto de ley. 

En lo que respecta al salario vital,· estimo 
que es de toda justicia establecerlo, ya que de 
él disfrutan en la actualidad los empleadoS 
particulares. 

Este salario vital debe. estar en relación con 
los costos de la vida en los diferentes puntos 
del territorio. Este criterio se ha seguido ya 
en la legislación vigente, la cual otorga "gra­
tficaciones de zona" cuyos porcentajes va­
rían según la zona. 

Por eso estimo que la Honorable Cámara 
convendrá conmigo en que es de justicia es· 
tablecer el salario vital en relación con las 
exigE'ncias de las zonas en donde deben' cum· 
plir los obreros sus obligaciones y en que de­
be tener. además, las modalidades necesaria.<> 
para ser fijado de plazo en plazo. 

y algo más, señor Presidente: en la deter­
minación de estos salarios vitales y sueldos 
vitales, jamás. deben tener ingerencia ni la 
política, ni el odio, ni la propaganda intere .. 
sada. . 

El señor VARGAS PUEBLA.- Escuche. Hu 
norable señor Moore, pues para Su Señoría 
son los versos. 

El señor LABBE.- De ahí la conveniencia, 

en mi concepto, de que una comisión técnica 
5e pronuncie como jurado sobre la determi­
nación del salaría vital. 

Al mismo tIempo, es necesario tomar me­
didas en lo que se relaciona con los elemen­
tos que han de servir integralmente para de­
terminar todos los salarios vitales. A este res­
pecto, la Cámara me permitirá que haga un 
paréntesis para referirme a la consideración 
que dRben merecer las regalías agrícolas. 

Con esto de las regalías agrícolas, Honora­
ble Cámara ... 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
ALA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
los sel'iorE's Diputados se sirvan guardar silen­
CiD. 

El señor LABBE.- ., .la Caja de Seguro 
Obrero Obligatorio ha seguido una política 
fluctuante, en mi concepto, inexplicable. Y 
esto no lo digo sólo ahora. 

En efecto, señor Presidente, lo dije hace 
muchos años. cuando aspiré a que la ley no 
otorgara al Consejo o a la directiva de la Ins­
titución la facultad de atribuir valores capri­
ChOSllS a las regalías. 

Estas regalías, señor Presidente, deben fi­
jarse por un tiempo determinado y por una 
-.:omisión de hombres serios que tengan vas­
tos conocimientos sobre la materia. 

Por último, y en cuanto a las asignaciones 
familiares para Jos obreros agrícolas. tengo 
un recuerdo, Honorable Cámara, que tal vez 
pueda ser equivocado. Si es así. ello se debe­
rá a la precipitación con que, por. lo menos 
yo, intervfmgo en este debate. Lo hago s-eñor 
Presidente, porque me hago eco de estas ne­
cesidades y porque creo que cumplo con mi 
deber. COITlO representante del pueblo, inter­
viniendo en este debate ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble Diputado, ha terminado el tiempo del Co­
rníté Conservador. 

El señor LABBE.- Agradecería, señor Pre­
sidente, que se me permitieran dos minutos 
r:.":;,.~s . 

Vados señores DIPUTADOS.- Que se pro­
rrogue la hora. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para prorrogar el 
tiempo de! Comité Conservador en dos minu­
tos. 

El señor ATIENZA.- Que se prorrogue. 
. El señor DIAZ.- No hay acuerdo. 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Tiene la palabra el Honorable señor Malra. 
El señor LABBE._ ¿Por qué no se me per­

mite hablar? 
El señor COLOMA (Presidente).- Honora­

ble señor Labbé, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar sil9ncio. 

El señor MAIRA.- No tengo inconveniente 
en conceder algunos minutos a Su Señoría. 
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El señor ATIENZA.- El Honorable señor 
Maira le concede algunos minutos. ' 

El señor MAIRA.- Puedo facilitar dos mi­
nutos al Honorable señor Labbé. a manera de 
interrupción. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede 
hacer uso de la palabra el Honorable señor 
Labbé. dentro del tiempo del Comité Radical. 

El señor LABBE.- No me explico por qué 
el Hono,'abJe señor Díaz se opone a que yo 
hable. 

El seño~' COLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor Labbé. ruego a Su Señoría se sirva 
1 eferir.,e al proyecto en debate. 

El :3eñor DIAZ.- Porque sus Señorías no 
tienen deferencia con nosotros. 

El s~i1or COLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor Díaz,ruego a Su Señoría s,e sirva 
guardar silencio. 

• El señor LABBE.-Siempre he tenido defe­
rencia y cultura. 

El señor DIAZ.-Los Diputadas conserva­
dores no tienen deferencia con nosotros pa­
ra concedernos tiemtlo sutllementario. 

El s,eñor COLOMA (Presidentel.- Honora­
ble señor Díaz, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio. . 

El señor DIAZ.-Esto lo digo, a pesar del 
aprecio que Su Señoría, personalmente, nos 
merece. 
'El señor CARDENAS.-'-¡Personalmente! 
El señor COLOMA (Presidente l.-Ruego a 

los HO!1ora bIes Diputados se sirvan guardar 
silencio 

El señor LABBE.-Agradezco al Honorable 
señor Maira el tiempa que me ha facilitado. 

Cr,eo que en la Cámara hay que discutir 
esbs co.~as dentro de normas de respeto y de 
entendimiento de los problemas. 

El señor LEIGHTON.-Así d,ebiera hac,p.rse 
siempre. ~ 

El señor LABBE.-Y no me explico cómo 
un Diputado comunista, que a veces grita 
hrtsta por los codos, se opone, cuando estoy 
dando una lección ... 

El ~('ñor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor Ls.bbé, le rUE?go referirse al proyec­
to en debate. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honora­
ble señor Díaz! 

El señor DIAZ.-Tenía razón para oponer­
me. puesto que ... 

El señor COLOMA (Presidente),- Honora­
ble señor Díaz, llamo al orden a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. . 

El s,eñor COLOMA (Preside1)teL- Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor LABBE.-Voy a seguir hablando 

dentro del tiempo que me ha concedido el 
Honorable señor Malra. 

No he tenido el tiempo necesario para co­
nocer todos los detalles de este proyecto: ni 
sus antecedentes ni las leyes que hay sob .. e 
el particular. Pero, si mi recuerdo no me 
traiciona, hay algo legislado' a este respecto. 
La ley de SindicaCión Campesina estableció 
la asignación familiar y la estableció con un 
costo más elevado para el patrón, púes ~reo 
que allí se contempla el siete por ciento y 
aquí sólo el cinco por ciento. 

El señor ROSSETTI.~Hay otros recursos. 
El señor LABBE.-Además, la Ley de Sin­

dicación Campesina impide desparramar su­
mas no en beneficio social, sino en beneficio 
burocrático. porque lo hac,e directamente 'la 
institueión patronal y no lo hace, corno en 
este caso. la Caja del Seguro, mediante una 
rrecida comisión que no beneficia absoluta­
mente a nadie, sino a un organismo burocrá­
tico. 

El señor ROSSETTI.-Este proyecto da más 
recursos. 

El señor LABBE.-¿Este? , 
El señOr ROSSETTI.-Sí. Honorable Dipu­

~'ldo . 
El ssfior LABBE.-No me interesa ahora 

saber qUé ley concede más recursos; pero sí 
sé que respecto a esta materia ya se ha le­
gislado en forma de beneficiar al obrero sin 
ia intervencién de estas infernales institucio­
nes burocráticas. 

Por lo tanto, partiCipo de la idea que tien­
de a evitar todo contacto en el expresado 
sentido con InstItuciones estatales o no esta­
tales, a fin de que los obreros puedan dis­
frutar de estos beneficios sin más control 
que el propio. 

Nada mlls, sefíor Pr,esIdente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Puede 

usar de la palabra el Honorable señOr Maira. 
El seña! MAIRA.-Quiero decir algunas pa­

!abras .,obre este proyecto para con restar las 
observaciones que ha formulado el Honora­
ble señor Moore; 

En primer lugar, deseo dejar establecido 
que no se trata de un proyecto d,e ley "de 
,-erano", como llgeramente lo ha calificado 
€! Honorable Diputada. El proyecto en discu­
~ión no tiene esta característica, porque fué 
presentado a la Cámara hace ya un año y 
medIo. En este lapso, han transcurrido dos 
veranos y dos inviernos; de manera que bien 
pudo tratarse en cualquiera de aquellas es­
tadones. Tampoco tiene la característlca de 
ser un proyecto electorero, porque fué pre­
sentado, como dice el Mensaje, en mayo de 
1947, esto es, al inIciarse el periOdo ordina.rIo 
de sesiones. De manera, vuelvo a decir, que 
tampoco este proyecto ha sido presentado 
con vIstas a las elecciones de 1949. 

Por 10 demá..s, el desa~rolIo que ha tenido· 
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la tramitación de este proyecto. 10 ha expli­
cado ya el señor Pres1dente de la Comisión 
Y. com.o lo ha oído la Honorable Cámara, se 
han ,mterpuesto cincuenta circunstancias 
q~e han im.pedido su de.c;paoho. Ha habido un 
ano y medIO para tratarlo. para informarlo 
e. inclruso. para despacharlo; pero ... 

El scñor MOORE.-Quiere decir que nO ha 
habido interés en despacharlo. 

El señor MAIRA.-A S. E. el Presidente de 
la República debe haberle interesado su des­
pacho. desde el momento que, vIendo que no 
se trataba, pidió urgencia para él. Como sa­
ben los Honorables Diputados, la mayoría de 
esta Honorable Cámara, es decir, la que re­
presenta a la mayoría de la opinión pública 
acordó la suma urgencia para este proyecto: 

El señor DIAZ.-Fuimos nosotros los que 
acordamos la suma urgencia. La derecha se 
opuso. 

El señor MAIRA.-Esta calificación de ur­
gencia sólo traduce el deseo de los Diputados 
de conocer cuanto antes un proyecto de esta 
importanc1a. 

Por lo d~má.s, señor Presidente. este pro­
yecto no tIene nada de complicado; es su­
Jllamente simple.' 

Contiene este proyecto dos ideas funda­
mental~s. Una .. la de establecer el salario vi­
t~l a~ncola, Idea que creo ya nadie puede' 
dIscutir en esta Honorable Corporación, por­
qu~, como 10 acaba de afirmar el Honorable 
senor Laboo.. está contenida en los progra­
ma.s de C~l todos los partidos políticos de 
ChIle. Esta ya establecida, además, en la le­
gislación a~tua~, respecto de los empleados, y 
es una usplraClOn antigua respecto de los 

11), o?reros, especialmente de los obreros campe­
smos, que son los más mal pagados del país. 

Ahora bIen, fuera de la idea del salario vi­
tal, que contiene los artículos primero al ter­
cero, se establece la asignación familiar, otra 
moda~i~~d ta;m~ién ya bastante conocida por 
la opllllOn publIca y que se ha impuesto en 
toda clase de actividades. 

En casi todas las leyes de mejoramientos 
económicos se contiene esta idea fundamen­
tal, sea en favor de los empleados públicos, 
sea, en f,avor de los empleados particular~s 
etcetera, idea que consiste en otorgar una ma­
yor I€I?une;ración como asignacIón familiar por 
la obllg~?ion que tienen los poderes respecto 
de los hIJ?S. Es 10 más justo y lo más lógico, 
y se contiene dentro. de la segunda parte de 
este proyecto, desde el artículo cuarto al dé­
cimo. 

También se ha dicho, señor Presidente, que 
e~te proyecto ~ie.ne el defecto de crear orga­
msmos burocratlCos. No crea ninguno, abso­
lutamente ninguno. En efecto, al hablar de 
la fijación del salario vital, el proyecto esta­
blece que lo hará la misma Comisión que de­
termina adualmente el salario vital de los 
emp1€ados, Con la modalidad de que interven-

/ 

gan en ella loo representantes de los obreros 
agrícolas, como'. corresponde en este caso. 

Respecto del pago de la asignación fami­
liar, se establece que se r .. 3,gará por interme­
dio de la Caja del Seguro Obligatorlio, es de­
cir, por un organismo ya exLstente, al cual se 
encarga una nueVa función. 

El señor PRIETO (don Camilo).- ¿Me per_ 
mite,Honorable Diputado? 

Su Señoría no podrá negar que, al esta­
blecerse esta asignación familiar, que será 
controlada y administrada por la Caja de Se­
guro Obligatorio. tendrá qUl' crearse el orga­
nLsmo burocrático correspondiente dentro de 
la Caja dB Seguro. 

El señor MAIRA.-Cuando se creó la asig­
nación familiar para los empleados particu­
lares, se entregó el control correspondiente a 
la Caja respectiva y, lógicamente, ésta. para 
cumplir con esa función. tuvo necesariamente 
que signar a alguien, porque estas cosas no 
se hacen espontáneamente. 

Todo lo que ocurre en estos casos es.~ pues, 
que se contratan nuevos empleado!' paraqull 
realicen el trabajo material que cualquiera 
nueva función importa. . 

Lo lógiCO es que si de la administración de 
la asignación familiar de los empleados par­
ticulares se encarga a la Caja de Empleados 
Particulares, de la de los obreros debe encar­
garse a la Caja de Seguro Obrero. como todo 
lo que respecta a las imposiciones correspon­
dientes. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo destinado a la discusión 
de este proyecto. 

Cerrado el debate. 
En votación g.eneral el pr"yecto. 
PrarÜcada la votación en forma económi­

ca. dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 61 votos; por la negativa, 17 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Alpro-
bado en general el proye'cto. 

Se va a votar en particular. 
En votación el artículo 1. o. 
El señor SECRETARIO.- Hay las siguien­

tes indicaciones de los Honorables señores 
Meare, Valdés y Riesen: para reemplazar los 
inciso~ 2.0 y 3.0, por . los siguientes: 

"El salario vital se fijará por zonas y 
anualmente de acuerdo con el promedio de 
los salarios en dinero y especies estableci­
dos en los respectivos contratos de trabajo 

Una Comisión formada por un represen­
tante del Instituto de Economía Agrícola. 
un representante de la Dirección General 
del Trabajo Y un representante de las insti;­
tucicnes agrícolas con personalidad jurídica, 
determinará el monto de este salario vital 
haciendo el estudio de las regalías estableci­
das en las diferentes zonas del paíS'". 

Del Honorable señor Irarrázaval. para su­
primir la frase final que aparece en el ar­
ticulo. 

De los Honorables señores Rossetti. Gon-
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zález Madariaga, y Maira, para agregar un 
inciso final que diga: 

"El salario vital a que se refiere este ar­
ticulo se fijará anualmente por zonas con­
forme a la división que hará al respecto un 
Reglamento del Presidente de la Re'pública", 

El señor COLOMA (Presidente).- En vo­
tación el articulo con la indicación formula­
da por los Honorables señores Moore y Val­
dés RIeSco. 

-Durante la votación: 
El señor TAPIA.- ¡La Comisión va a du­

rar un siglo 1 
Practicada la votacIón en forma económi­

ca, dió el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 47 votos; por la negativa, 40 votos. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Aprobado 
el artículo con la indicación formulada por 
los Honorables señores Moore y Valdés 
Riesco. 

El sefior DIAZ.-¡Se acabó el salario vital! 
El señor COLOMA (Presidente). - Queda 

sin efecto la indieaci0n del Honorable señor 
Yrarrázaval y la de los señores Rossetti, Gon­
zález Madariaga, y Maira. 

En votación el artículo 2.0 
El señor SECRETARIO.- Dice así: 
Artículo 2.o.-La determinación de la die­

ta alimenticia, de las necesidades de la ha­
biación, vestuario y demás rubros se eff-c­
tuará por la respectiva Comisión Mixta, pre­
vio informe del organismo técnico del Esta­
do que corresponda. En igual forma se pro­
cederá para fijar los díversos porcentajes de 
relación entre los costos de cada rubro, a fin 
de distribuir en total del salario vital agrí­
cola, en generaL y el1 especial para los ca­
sos en que proceda efectuar avalúos de rega­
lías. 

El señor TAPIA.- ¡Va a sel; próyecto de 
invierno! 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 
a Su Señoría guaraar silencio. 

El señor SECRETARIO.- Hay Una indica­
ción de los Honorables señores Moore y Val­
.dés Riesco para suprimir este artículo 

Hay otra indicación del Honorable señor 
Ir.arrázaval para qUe después de la palabra 
"corresponda", se agregue la ~guiente frase: 
" de la Sociedad Nacional de Agricultura". 

El señor COLOMA (Presidente).- En vo­
tación la indicación que consiste en la supre­
sión del artículo. 

-HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

Practicada la votación en forma económi­
ca, dió el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 47 votos; por la nega~iva, 40 votos 

El señor COLOMA rPresidente).- Apro­
baéla la indicación. 

En consecuencia,queda suprimido el ar­
tículo. 

En votación el artículo 3.0. 
El señor SECRETARIO.- Dice así: 

Artículo 3.0- El salario vital agrícola se 
fijará por día trabajado; pero en su de­
terminación se deberá considerar que el 
obrero que trabaje todos los días hábiles de 
la semana deberá recibir una remuneración 
que le permita afrontar también sus gastos 
vitales correspondientes a lQS días feriad'Js, 
domingos, y a aquellos en que por causas 
ajenas a su voluntad no se les proporcione 
trabajo por su patrón. 

Hay una iñdicación para suprimir el ar­
tículo 3.0. 

El señor COLOMA (Presidente).- En vo­
taciólf la indicación para suprimir este ar­
tículo. 

-Durante la votación: 
El señor VARGAS PUEBLA.- Podrían su­

primir todo el proyecto. 
El señor GONZALEZ OLIVARES.- Supr¡­

man toda la ley. 
El señor DIAZ.- Los demagogos que tanto 

hablaban denantes, sólo vienen a hacer tea 
tro a esta Sala. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 47 votos; por la negativa, 42 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aproba 
da la indicación. 

Queda suprimido el artículo. 
En votación el artículo 4.0 
El señor SECRETARIO.- Dice el articulo: 
"Establécese la asignación familiar en fa­

vor de los obreros agrícolas que tengan car­
ga,s de familia por madre, padre inválido, muo 
jer. hijos menores de quince años, y mayores 
inválidos, que vivan a sus expensas y no 
disfruten de rentas. 

La asignación familiar será regulada pOI 

el número de cargas, considerándolas a todas 
iguales o equivalentes." I 

El señor COLOMA (Presidente).- Hay una 
indicación para suprimir el artículo 4.0. 

En votación la indicación para suprimir es:;; 
te articulo. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DIAZ.- ¡.Esto es una vergüenza! 
Es una burla a los obreros agricolas. Deberla 
suprimirse la ley, entonces ... 

El señor YRARRAZAVAL.- Su Señoria no 
entiende ... 

El señor TOMIC.- ¿Por qué no se suspen­
de la sesión, señor Presidente? ¡Esto es una 
vergüenzal ¿Por qué no piden la supresión 
lel Congreso también? 

-Practicada la votación en forma econó. 
mica, dió el siguiente resultado: Por la afir­
mativa, 27 votos; por la negativa, 42 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aproba.­
da la indicación. 

Queda suprimida el articulo 4.0. 



SESION 2'3.a EX'l'RAORDINARIA, EN ;\llEltGOl.JEcS 2;) DE DICIElVIBI~E DE 1948 959 

El señor ROSALES.- ¿Qué dice el Ministro 
del Trabaj o? 

Que hable el señor Ministro. 
El señor COLOMA (Presidente).- Hono· 

rabIe señor Rosales, llamo al orden a Su Se­
ñoría. 

En vot.ación el articulo 5.0. 
El señor SECRETARIO.- Dice el artículo 

5.0: 
, "Las asignaciones ram1llares establecidas 

en el artículo anterior, serán 'costeadas por 
los siguientes recursos: 

a) Una imposición de los obreros equiva­
lentes al 5 010 del total de sus remuneracio 
nes en dinero y en especies, para lo cual se­
rá obllgatorio el avalúo de estas últimas en 
dinero; 

b) Una imposición patronal igual a la del 
respectivo obrero; 

c) Una contribución patronal equIvalente 
al 5 010 de las utilldades anuales de los pa­
trones agrícolas, y 

d) Una subvención del Estado equivalent.e 
al 10 010 del rendimiento de la contribución 
terr!torial de los predios agrícolas". 

El señor COLOMA (Presidente).- Hay una 
Ind1cación para suprimir el artículo 5.0. 

En votación la indicación para suprimir 
este artículo. 

-Durante la votación: 
El señor ROSSETTl.-- ¡Van a votar en 

contra toda la ley ... ! 
El eeñor LEIGHTON.- Están despresti­

giando a 19. Cámara, los que votan así. 
-HABLAN VARIOS SEl"lORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honora­

ble señor Rosales, amonesto a Su Señoria. 
Practicada la votación en forma económica, 

dló el siguiente resultado: Por la afirmativa, 
47 votos; por la~egativa, 42 votos. 
, El señor COLOMA (PresIdente).- Aproba­
da la indicación. 

Queda suprimido el articulo. 
En votación el artículo 6.0. 
El señor SECRETARIO.- Dice el artiCUlO; 
"Artículo 6.0- La administración del bene-

ficio de asignación famil.ar para los obreros 
agrícolas será encomendada a la Caja de Se­
guro Obligatorio -Ley 4,054- de acuerdo 
con el Reglamento que dicte el Presidente de 
la República, y en el que se establezca la for­
ma en que deberán efectuarse las imposic-lO. 
nes sin perjuicio de la compensación dispues. 
ta en el artículo siguiente." 
_ El señor COLOMA (Presidente).- Hay in­
dicación para suprimirlo. 

En votación la indicación. 
-Practicada la votación eñ forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 4'7 votos; por la negativa, 43 .otOll. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aproba-
da la indicación. Que ha suprimido el artículo. 

En votación el artículo 7. O. 
El señor SECRETARIO.- Dice así: 
"Artículo 7.0.- Las asignaciones familia­

res fijadas se pagarán al obrero directamen­
te por el patrón conjuntamente con el sala­
rio, debiendo compensarse las sumas pagadas 
por este motivo, y de acuerdo con las autori· 
zaciones pertinentes, con los aportes que pro­
cedan de conformidad con el artículo 5.0". 

El señor COLOMA (Presidente).- Hay una 
indicación para suprimirlo. 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- En vota­
ción la indicación para suprimir el artículo. 

El se:ñor LEYGHTON.- Nosotros nos reti­
ramos de la Sala. 

El señor YRARRAZAV AL.- Váyanse a Ru­
sia. 

El señor COLOMA (Presidente).- Llamo 
al orden al Honorable señor Yrarrázaval.. 

--Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, el7 votos; por la negativa, 31 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aproba-
da la indicación. Queda suprimido el artículo. 

En votación el artículo 8. o. 
El señor SECRETARIO.- Dice el articulo: 
"Artículo 8.0.- La asignación familiar el'ta­

rá libre de todo impuesto y será inembarga­
ble" . 

El señor COLOMA (presidente).- Hay in­
dicación para suprimirlo. 

En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente res11ltado: por la afir­
mativa, 47 votos; por la negativa, 36 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aproba­
Ih la indicación. Queda suprimido el artícu­
lo, 

En discusión el artículo 9.0. 
Ei señor SECRETARIO.- Dice el artículo: 
"Artículo 9.0.- La Caja de Seguro Obliga­

torio podrá cobrar por los servicios que estlJ. 
ley le encomienda hasta un uno por ciento 
(l oio) a la Comisión Central Mixta de Suel­
dos para que financie el mayor goce Que esta 
ley imp1me a las Comisiones Mixtas". 

El señal' COLOMA (Presidente) ,- Hay in-
dicación para suprimirlo. 

En votación la indicación. 
-Durante la votación: 
El señor GONZALEZOLIVARES.- ¿Qué 

va a quedar de la ley, señor Presidente!-
El señor YRARRAZAVAL.- ¡Aquí no esta-

mos én Rusia! ' 
El señor DIAZ. - Que se rechace todo el 

proyecto con la misma votación. 
¿Para qué hacen- comedia? 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor QOLOMA (PresIdente).- Amanes-



CAMARA DE DIPUTADOS 

to al Honorable señor Yrarrázaval. Censuto 
al Honorable señor Díaz Iturrieta. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­

,mativa, 47 votos; por la negativa, 36 votos. 
El señor COLOMA (Presidente).- Aproba-

da la indicación. Queda suprimido el artículo. 
En votación el artículo 10. o. 
;i!l señor SECRETARIO.- Dice ~l artícUlo: 
"Artículo 10.- El Tribunal competente pa­

ra resolver todas las cuestiones relacionadas 
con la presente ley será la Comisión Mixta a 
que se refiere el artículo 1.0. De las apelacio-. 
nes conocerá la Comisión Central Mixta de 
Sueldos, creada por ley 7,295, empleada en 
la forma establecida en el lnciso 3 o del ar­
t~ulo 1. o de la presente ley". 

El señor COLOMA (Presidente).- Hay in­
dIcación para suprimirlo. 

En votación la indicación. 
-Durante la votación: 

El señm: DIAZ.- Podíamos 'haber escucha­
no la palabra del Ministro del Trabajo; ya ha 
pasado dos veces por aquí. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora· 
ble señor Díaz Iturrieta, ruego a Su Señoría 
se sirva guardar silencio. 

El sel'ior DIAZ. - i Es que indignan estas 
cosas, señor Presidente! 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dió el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 46 votos; por la negativa, 38 vatos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aproba­
da la supresión. 

El artículo final está aprobado por no ha· 
ber sido objeto de indicaciones. 

-VARIOSSEí'l"ORES DIPUTADOS HA-
BL..~N A LA VEZ. 

El sefí.or SECRETARIO.- Hay una indica­
ción de 103 Honorablss Diputados señores 
Maore y Valdés Riesco para agregar un ar-
tíCl¡lo nuevo que diga: . ' 

"Artículo ..... - Créase una Comisión com­
puesta por Un representante obrero, miembro 
de un sindicato agrícola, designado por el 
Presidente de la República, por un represen­
tante patronal designado por las Sociedades 
Agrícola s y Dar un tercero. designado por el 
Prf'sidente de la República, a propuesta del 
Senado. Esta Comisión tendrá a su cargo la 
suuervigilR neia d~ los sNvicios médicos cam­
pesinos y la dictación de las normas para la 
buena y oportuna prestación de estos servi­
cios. 

Para los efecto~ del cumplimiento de ]a ley 
4.054, la escala de regalías agrícOlas se modio 
fie~rá una vez que lo determine la referida 
Comisión, tomando especialmente en consi­
deración la eficiencia de los semcios médi­
co,<; campesinos". 

El señor COLOMA (Presidente). - En vota­
ción la indicación. 

-Durante la votación: 
El señor MAlRA.- Es improcedente. 

Un señor DIPUTADO.-Es una idea ajena 
al proyecto. 

El señor LEIGHTON.-Es una idea en con­
t.ra de 1a ley. 

-Practicada la v6tación en forma econó­
mica, dió el, siguiente resultado: por ~ afir­
mativa, 45 votos; por la negativa. 39 votos. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Aprobada 
la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-AUTORIZACION A LA CAJA DE LA HA­
BITACION PARA ADQUIRIR TERRE­
NOS, DIVIDIDOS EN LOTES Y VENDER­
LOS A PERSONAS DE ESCASOS RECUR­
SOS. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde- ocuparse, a continuación, del proyecto 
que autoriza a la Caja de la Habitación para 
3 dcmÍrir terrenos, dividirlos en lotes y ven-
derlos a personas de escasos recursos.' ' 

El' señor SECRETARIO.-Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0.- La Caja de la Habitación 

podrá adquirir inmuebles para venderlos di­
vididos en sitios, a personas de escasos recur­
sos en la forma y condiciones que la ley es­
tablece. 

Articulo 2.0. - Se declara de utilidad pú­
blica los inmuebles necesarios para los fines 
de esta ley. La Caja de la Habitación podrá 
proceder a su expropiaCión con arreglo a los 
trámitps indicados en el párra'fo II de la ley 
número 5.604. de 16 de febrero de 1935. 

Artícnlo 3.0.- Los sitios que venda la Caja 
t8:']drán una superficie máxima de trescie,,­
tos metros cuadrados. Su valor lo determina­
rá el Con.se.io Superior y no podrá exc€der de 
12 sueldos vitales de la localidad en oue se 
Drocediere al loteamiento. La Caja no -podrá 
adouirir terrenos en que. practicada su di­
visión con arreglo a sste artículo, resultare 
pera cada lote "un ;:Jrecio superior al máximo 
señalada. inCluyéndose en dicho máximo los 
cest.!:!' de urbanizacil~n y demás en que !Yl­
curriere. 

El precio de vel1b se pagará con un 3 por 
ciento de interés. más un medio oor ciento 
de comisiones atlU?les. y deberá ainortizars~ 
en un plazo máximn de 15 años. 

Artículo 4.0. - Antes de proceder a la ven­
t~ de los terrenos, la Caja determinará y 
eJecutará las obras mínima" de urbaniza, 
ción, cuyo costo deberá cargarse al precio de 
venta de los slti()s. En la misma forma se 
procederá respecto de los demás gastos en 
que incurriere la Cllj a. 

No serán a,pIicables a estas operaciones las 
disposiciones d,e la Ordenanza General de 
Con~trucciones y Urbanización y demás Je­
y.e~s. ordenanzas. ,Y acuerdos municipales q).1€ 
rlJan la formaclOn de poblaciones y su venta 
en sitio!". 

En todo caso, la Caja de la Habitación se 
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ajustará a los trazados obligatorios de los 
planos reguladores aprobados. 

Artículo 5.0. - Sólo pOdrán acogerse a los 
beneficios de e~ta ley las personas a que se 
refiere el artículo 23 de la ley N.O 7.600, que 
no posean otro inmueble. 

Tendrán preferen.cia para optar a estos be. 
neficios: a) las familias que fueren lanzadas 
judicialmente de la vivIenda que ocupen, 
siempre que la causa del lanzamiento no fue­
re la falta de pago; b) los jefes de familia 
numerosa, y c) quIenes ofrecieran una mayor 
cuota al contado para pago del precio del te. 
rreno o aportaren materiales suficientes para 
construir su vivienda. 

Artículo 6.0. - A la Caja le corresponderá 
fijar las condiciones mínimas de seguridad, 
higiene y urbanísticas que deberán reunir las 
viviendas que los interesados proyecten y la 
supervigilancia de su construcción. 

Serán aplicables a estas propiedades las 
exenciones de impuestos establecidas en el 
articulo 72 de la ley N.O 7.600. 

Artículo 7.0. - Podrá la Caja otorgar prés. 
tamos en materiales de construcción hasta 
por un 50% del valor del sitio. 

En casos calificados y previa caución que 
,<;;:; estime suficiente por la Caja, dichos prés­
tamos pOdrán elevarse hasta concurrencia 
del v"lor total del sitio. 

Estos préstamos deberán reembolsarse en 
el plazo máximo de cinco años, cun más 1'1 
3% de interés y %% de comisión anuales. 

Artículo 8.0. - Los que fueren acogidos a 
los beneficios' de esta ley deberán tomar po­
sesión material del predio que se les asigne e 
,iniciar la construcción de s'u vivienda, a más 
tardar, en el plazo de 90 días, contados des. 
de su entrega oficial por la Caja, y deberán 
habitar la vivienda, con su familia, dentro 
de un año, contado desde la misma fecha, 

En caso d,e infracción, la operación queda­
rá sin efec,to, y la Caja podrá disponer del 
sitio, haciendo devolución al interesado de 
lo que hubiera pagado por concepto de amor­
tización de su deuda y del valor de las me- . 
joras que hubiere introducido, previa tasa­
ción practicada por el Departamento Técnko 
de la Caja. 

Artículo 9.0.- No podrán ser dadas en 
arrendamiento .las propiedades adquiridas en 
conformidad a esta ley, salvo con autoriza­
ción del Consejo Superior, que la otorgará en 
casos calificados y fijará la renta máxima 
que el ,arrendatario deberá pagar. 

Durante el término de 15 años. contados 
desde la fecha de la compra, el adquirente 
1I1(¡ podrá enaj enar el predio. Esta prohibi­
ción subsistirá aun cuando se cancele total­
mente la deuda. 

No obstante, el. Consejo Superior podrá au­
totizar la transferencia dentro de dicho lap-. 
S0, cuando la venta se realice a favor de per-

sonas que tengan derecho a optar a los be' 
neficios de esta ley y siempre que el vende­
dor pague a la Caja una suma igull:I al 50% 
del mayor valor que hubiere ~xpenmenta~o 
el sitio. El Departamento Técmco de la Caja 
determinará dicho mayor valor, sin ulterior 
recurso.. , 

Tampoco le será lícito al comprador, 'por el 
término de 15 años, hipotecar su propIedad. 
Sin embargo, el Consejo Superior podrá au­
torizar la hipoteca siempre que el produ?to 
del préstamo se destine a introduclr meJo­
ras en el inmueble o a ser abonado a la deu· 
da. , 

Artículo 10.- Las Cajas de Previsión otor­
O'arán a sus imponentes que hubieren obte­
~ido Un sitio en conformidad a esta ley prés· 
tamos especiales no inferiores a 10 sueldos 
vitales, que se iTIvertirán en la edificación del 
predio. . 

No regirán para esta clase de prestamos 
las restricciones especiales establecidas en los 
estatutos orgánicos de los respectivos insti­
tutos de previsión. 

Dichos préstamos se garantizarán con las 
imposiciones de los solicitantes y, en subsi· 
dio COn hipoteca de la propiedad, aun cuan­
do 'fuere de grado posterior a las constituí­
das en favor de la Caja de la Habitación. 

El producto de estos préstamos se entr~­
gará a la Caja de la Habitación, que superVl­
gilará su correcta inversión. 

Si el préstamo se concediere antes que PoI 
imponente hubiere 'adquirido título de do­
minio sobre el predio, la constitución de la 
hipoteca se diferirá a la fecha del otorga' 
miento de dicho título. 

En tal caso, la Caja de la Habitación que­
dará responsable de la constitución de la ga­
rantía hipotecaria en la escritura de venta 
y de la restitución del préstamo si el contra­
to de venta no llegare a celebrarse. 

Artículo 11.- La Caja procederá a otorgar 
título de dominio a los adqUirentes, pre­
via recepción de las obras por su Departa­
mento Técnico y siempre que las casas estu­
vieren habitadas p'Or dichos adquirentes y SU& 
familias, 

Artículo 12.- LOs sitios adquiridos en con· 
formidad a esta ley serán inembargables, 
salvo por la Caja de la Habitaci'ón o las C~­
jas de Previsión que hubieren otorgado preso 
tamos para edificarlos. 

Artículo 13.- Los representantes legales ds 
los absoluta o relativamente incapaces. no 
precisarán cumplir con los requisitos o for­
malidades que las leyes prescriben, cuando 
hubieren de enajenar o gravar los bienes raí­
ces de., sus representados, a la Caja de la Ha­
bitación o a terceros por su intermedio. en 
conform'idad a la presente ley y demá,. leyes 
sobre fomento de la habitación popular. 

Artículo 14.- Substitúyense los artículos 48 
y.55 del D. F. L. N.O 33, de 8 de abril de 1931; 
por los sigUientes, respectivamente: 
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"Articulo 48.- Las compraventas de sitios 
a plazo que en adelante se realicen, se regi­
rán por la disposición del Título IlI, siempre 
que el precio de venta no exceda de veinte 
sueldos vitales vigentes a la f.echa de su ce­
lebración para el departamento en que se en­
contrare ubicado el inmueble. 

'Se considerarán, también, ventas de sitios. 
las de terrenos urbanos en que sien de varios 
los compradores, dividido entre ellos el precio 
de venta no exceda del máximo expresado 
en el inciso anterior. y que asignado un sitio 
a cada comprador resulten de una cabIda in­
ferior a 1.000 metros cuadrados cada um,'·. 

"Artículo 55.- Queda prohibido el arren· 
damiento de sitios eriazos de una cabida in­
ferior a 1 000 metrós cuadrados. 

En caso de infracción el arrendador no po­
drá solicitar judicialme;1te la restitución del 
predio, sin que previamente se allane a pa.gar 
ai arrendatario el valor de las mejoras que 
hubiere construido y que serán tasadas, sin. 
ulterior recurso, por la Caja de la Habit,a­
ción. 

La diSposición del inciso anterior se enten­
derá sin perj uicio de los derechos que las le­
yes vigentes conceden a los arrendatarios de 
pisos, actualmente acogidos a la Caja de la 
Habitación" . 

Artículo 15.- Los Conservadores de Bienes­
Raíces, a requerimiento escrito de la Caja de 
la Habitación, procederán gratuitamente a 
inscribir en el Registro de Interdicciones y 
Prohibiciones de Enaj enar, la circunstancia 
c!e haberse aceptado en definitiva por la Co­
misión Revisora creada por la ley N.O 5,579, 
de 2 de febrero de 1935, las solicitudes de me· 
joreros o adquirentes de sitios a plazo ac­
tualmente pendientes, que afecten en todo o 
En parte a inmuebles ubicados en sus respec­
tIVOS Departamentos. 

Dichas inscripciones caducarán por mlnis­
tr-rio de la ley al año de habérselas efectua­
do. 

Artículo 16.- En los casos en que los re­
cursos consultados en la Ley de Presupuestos 
de Entradas y Gastos de la Nación, para efec­
tuar las uniones domiciliarias gratuitas, no 
fueren suficientes. la Caja de la Hahitaeión 
podrá pagar por cuenta de los compradores 
de sitios y dueños de mejoras acogidos a sus 
beneficios, y que así lo soliciten, el valor de la 
instalación domieiliaria dp. los servicios de 
agua potable y alcantarillado. 

Los préstamos que así se otorguen, queda-
1:án también garantizados con hipoteca del 
inmueble y deberán reembolsarse a la Caja en 
diez cuotas mensuales a contar desde la fe­
cha en que ésta hubiere hecho el pago a la 
respectiva empresa. Las Direccione~ Genera­
les de Alcantarillado Y Agua Potable sólo po­
drán cobrar el precio de costo de las insta­
laciones de estos servicios, 

Artículo 1,.- En los casos de ocupaCión 

clandestina de terrenos, la autoridad admi­
nistrativa, a requerimiento del propietario y 
sin forma de juicio, prestará el auxilio de la 
fuerza pública para desalojar a los ocupan­
tes ilegales. 

Artículo 18.- Quedan exentas del pago de 
impuesto de transferencia las operaciones de 
compraventa que la Caja de la Habitaclón 
realice en cumplimiento de los fines de la 
presente ley. 

Artículo 19.- Para financiar las operacio­
nes que esta ley le impone, la Caja de la Ha­
bitación dispondrá de los siguientes recursos: 

1 . o- De los impuestos que establecen los 
artículos 20 Y 21 de esta ley; 

2.0- Del 5 por ciento de sus entradas ge­
nerales que la Caja destinará a estos fines 
por el término de diez años; 

3.0- De los fondos que la Caj a aplica a la 
3tención de las operaciones de los comprado­
res de sitios a plazo y arrendatarios de piso 
y dueños de mejoras, una vez liquidadas las 
operaciones pendientes, y 

4.0- De las rentas que produzcan las in­
versiones que la Caja efectúe de conforml­
dad a esta ley, excluido lo que perciba por 
eoncepto de comisión. 

Al'tículo 20.- Créase un impuesto a bene­
ficio fiscal de dos por ciento sobre el mont0 
de los presupuestos d·e toda nueva edificación 
o urbanización qUe se someta a la aproba­
ción de las Municipalidades del país. 

Quedarán exentas de este impuesto todas 
las edificaClOnes y urbanizaciones que la Ca­
ja realiee directamente, como también las 
que efectúen los particulares con sujeCión a 
La Ley Orgánica de la Caja de la Habitación 
y con aprObación previa del Consejo Superior 
de la misma. 

Artículo 21.- Duplicase a beneficio fiseal 
la contribución sobre sitios eriazos estableci­
da por el artículo 1. o N. o 3, de la ley 8,121', 
que modificó el artículo 27 del D. F. L. 245 de 
30 de mayo de 1931, sobre rentas municipales. 

En el caso de aquellas Municipalidades que 
no hubieren determinado zona obligatoria 
de:- edificación, el impuesto a que se refiere 
la disposición' citada en el inciso anterior. 
gravará todos los sitios eriazos situados den­
tro del radio urbano de las ciudades de mM 
de treinta mil' habitantes. 

Artículo 22.- El producto de los impues­
tos a que se refieren los artículos 20 y 21 de 
est.a ley, será recaudado por las Tesorerías 
Comunales que lo ingresarán a una cuenta 
. especial de Recaudación de Rentas Fiscales. 
Previa certificación de los ingresos por la 
Contrataría General de la República y sin ne­
cesidad de Decreto Supremo, la Caja de la 
Habitación podrá girar trimestralmente con­
tra la Tesorería General de la República so­
bre los fondos provenientes de esos impues­
tos. 

Artículo 23.- Esta ley 1:egirá treinta dias 



después de su publicación en el "Diario Ofi­
ciar. 

El ~sefjor COLOMA (Presider. te) .-En discu_ 
"ión el proyecto. 

Of!"Ezeo la palabra. 
E:] seÍlor DONOSO.---Pido la pZcl,clbrD, señor 

Prpsidente. 
E:) seúor DIAZ.--Pldo la palabra. 
]iD señor SEPUL VEDA.--Pido la palabra 
El ~wñor COLOMA IPresidente).- Tiene la 

palabra el Honorabl€ señor Donoso. 
El 5/:'1'101' DONo..SO.---Señor Presidente, ":1 

mi c~.lidad de Diputado informante de la Co­
misión dé' Trabajo y Legislaeión Soc.ial. d{'oo 
expresar quP este proyecto dE ley fué uno de 
:Ot t:-i?,' que el Ejecutivo reclamó con urgen­
cin siro ultán{'a de esta Honorable COl'pora­
ción y fué el único que al.canzó a ser e8tu­
diaoü' por l~ Comisión, si.n que ha.'.ta ah0ra 
tenga el informe de la Comisión de Hacie'!­
da. 

La Caja de la Habitación, señor Presiden_ 
te. tiene' en la adualidad muy buenos servL 
c\os t.écn1cos a S,l cargo y se encuE'ntra a su 
Cabf?a un técnico esnecialmen tE' prtoparado 
t~n e"ta ma teri8: pero es,te organismo, sin du-
0.-, alguna, es incapaz de abordar totalmente 
el grave problema de la habitación que tene­
mos f'n el país. 

---HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VE7;. 

El ~eñor COLOMA (Presidenteí _--Ruego a 
:O~ Hono:·:-.bles Diputados ~e sirvan tomar sus 
asl'ento.s v guardar 8ilencio. 

El señ()~ DONOSO.---Sobre esta materia, se-
11m Pre.,idente. ha imperado a veces. en de­
termj;1adaB mayorías de esta Honorable Cá­
mara ~. del Cocnseio de 1;"1 Caja un criterio 
estatista: ]lpro el Est::::do. si lo qne :'€ busca 
11fi eE i'w¡'P1H?nh:' el poder burocr8tico. sino 
sob.r·j"']l:J!' pl nroblema de la vivienda, en este 
caBO como en muc11'ls otros, no e~ el único 
Olle debp tenpr la tuición v la ejeeución 
de -:;\~ medid::ts neces:nias para la solución de 
P.~t,.P Dfoblpma. 

D:Y~rt11;>Pl1te la Caja dE' Jet Habitacirn, 
clf','¡lr p¡ "ñ0 1940 hasta el 31 de iulio d·?l pl'e 
sent.f' año, sólo ha podido ejecutar y trrm L 

nar ] 0.247 ha bitacionr~. TienE' actllalmp'1 te ('11 

flf":11(:ión ('21'ca dp 4.000 más. v pl1ti n ndo qu{'. 
1'11 lo,s mE'SE'S transcurridos desde el 31 de in· 
;10 h~"''Ota la fecha. se han ent.regado otras 
mil 11(.; hitaciones. más o mrl10S 

Pero. señor Presidente. esta dfra ¿ no n(L~ 
FSj,{¡ rll:,iE'l1,do e!Ue un org-anismo como la Caj<1 
de la Habiklcirín. por muy preparado que sea 
.su s.en'icio técnico. es incapaz dI'" dar una 50-

iución tot::d. comp¡eta a este urg'ente pro­
bkma de l::¡ llRbitación que existe en nues­
tr!: país'? 

El señor BOSSAY.- ¿Quién se la podría 
dar, entonces? 

1<11 señor DONOSO.-La ley N.O 7,600 CH,Ó 

algunas medidas indireotas, en las cuales se 
apro.vechaba la iniciativa privada, con el 
obJeto de que se construyeran ha.bitaciones 
para los obreros y empleados, ps decir, para 
la gente d-e escasos recursos de pste país. En 

T1 :le esallJ medlda,." se han pc:ificado has­
ta la ffeha 2.375 casas y están 1 ejecucwn 
1.436 mas. ccn lo eua: hay un " ~tivo apor­
te de 10 iniriativ::t particular. ('12 viene a 
sumarse ~ la del Estado. Sin l:l1lr'l.rgo, señor 
Pre,c;ic]plÜ'" esta Honorable Ce'''' "ación no 
cr·p\.-i, "l1i'ir:rntr aún e.'tas m('(¡ "'-', indirec­
t':l', r:T?ac1:1~ 1.W1' ]" lev N.e 7.600 T-;~ aquí que, 
,1 111Íc',1tiva elel r-I:>norable Diputado conser­
'.':,dor señer 15mae] PE'reira, y de] Honorable 
D'pclt c :clo libe:'al señor Pablo Aldunate. se 
'ti e t.,:, ':~ :"y N.O 9.135. que aun no se puesto 
el :!i¡;~ución. pero cme ti<:nde . .il1,t::t'l1ente. a 
permitir cmr 1:, iniciativa privada se encauce 
vlgc!'csanoentE' 11acia una solución rápld8 de 
{'.,te 8 guclo prcblE'rna nacional. 

l'70S cO!Te.spond-e. ahora. SSÜ'l! President(;, 
estnc:j-u un nnevo prryf:cto de iniciativa del 
Ej""'jl:-ivn dé' 'InlV interesante.) proy('ccione.~, 
au,' v;enf' a c f lJ11pletar la forma de 8bordar 
pste probl",m~ h8cieneln cenjugar en él todos 
103 recnr,sU$ ck! paíE, ](,~, del EstadD v los de 
los p~utieulal"es: ,,1 é\OU1te de la iniciativa del 
,~:lnjtal y ('] aportp de Ir' iniciativa elel tra­
b8j~-_) ":Jal'rt nr'iT1c:·r t(~drLS las furr7,3.S materia­
h\'s de'l p~ís tras el ;Jl'('n6.sito de sRlvar este 
gTay¡:; prob1en1a nacicnal. 

En virtud ele el'te proyecto. señor Presl­
dpnte, la Caja de la Habitaclé·n queda fa.. 
cuItada ]Ylra comprar ~,iti()s. dividirlos en lo. 
tes y VP1~ cierios 3 personas de e;;casos recur·· 
l'lOS. 

E::tn," sitios se deberán entregar urbaniza_ 
dos al comprador. 

Se ha cuidado especialmente de establecer 
en la letra de la ley, y debo dejarlo aquí ef¡­

tableeido en forma dara, porque ése es su es­
píritu, que los gastos de urbanizaclón sean 
los mínimos necesarios, porque uno de los 
males qne se presenta en la solución dada al 
probk!ITw dE' la habitación en Chile es el de 
que. p<Jr darle una solución ideal. perfecta, 
:ce ¡':m construidlJ muy poc~s habitaciones y 
és!;:,.' lJan resultado .sumamente eostcsas. 

Di' aql1í que SI' haya cuidado en el Mensaje 
elE'! Ejef'utivo. y lo deja claramente estable­
ddo asi el informe de la Comisión de Tra_ 
b.1.k' v Lf'gislación Social. de expresar la !le­
ce,;jd<~c1 el'.' f\U{' estas mE'didas de urcanización 
seau ,eduridas al mínimo, para que los sitios 
pued::u ser entrE'gadcs el los interesados. es 
decir. a les obreros y emp]eaelos_ en condi­
clone:.- ta;~.s que les nermitan trner viviend:¡s 
de acuerc:o eo~ sus m·edin.~ "collr\micos. 

La supr:rficie máxima elE' cada ,~:tlo, debe-
1'8. ser ele 200 l"'1ptros y su vak,l' máximo no 
deh(~r:1 ~€r supprlor a doce suelcius vitaln, de 
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acuerdo con el mismo criterio que impera en 
todo este proyecto. 

No se quiere entregar a los obreros terre­
nos excesivamente caros, sino que al alcance 
de sus posibilidades, a fin de que en ellos 
construyan sus propias habitaciones, que no 
serán las ideales que ellos soñaron, sino que 
casas modestas que han de constituir el te­
cho que garantice la seguridad de sus vidM. 

Estos préstamos, para comprar sitios, que 
hace la Caja de la Habitación a los nbreros 
y empleados, se otorgan a quince ariOS plazo 
y a un interés del 3%, al que la Caja podrá 
agregar, además, la comisión del medio por 
dento. 

Se han establecido plazos relativamente 
breves. como es éste de quince años, para que 
el capital que la Caja destine a estos obje­
tivos pueda rendir el mayor fr:uto posible ~' 
no constituYa, como hasta ahora, en ffillchm' 
casos, un p~lv;legl0 para un determinado gni 
po de beneficiados. 

No deben dictarse leyes que vayan a mejorar 
la situación de quienes en el presente pueden 
acudir a sus hene1ici05, sino leyes que, al irse 
renovando en las fa cilidades que se otorgan a 
los interesados, permitan que cada día sea mayor 
el número de los que obtengan este auxilio d('j 
Estado, o sea, el de facilítar los medios necesa­
rios para que los obreros puedan tener casa 
propia en qué vivir. 

El interés. como ya lo dije, es de un tres por 
ciento. y la comisión, de Un medio por ciento. 
lo que podrá ser servido Con facilidad por ;05 
interesados. 

Pero no es éste, semor Presidente, el único 
préstamo que contempla el proyecto en debate. 
La Caja, además, deberá prestar ro los interesa­
dos. materíales: es decir, deberá poner a dispo­
sición de éstos los elementos necesarios para le­
vantar estas construcciones, pero por un valor 
equivalente a un cincuenta por ciento de] valor 
del sitio. En casos muy calificados y previa cau­
ción, el valor de los materiales qUe la oaja de 
la Habitación entregará a los interesados para 
que pUedan construír sus propias casas, podrá 
llegar al total del valor del sitio. 

A continuación. señor Presidente, la ley esta­
blece que las Cajas de Previsión harán présta­
mos, .. 

El señor COLOMA (Presidente).- Permítame, 
Honorable Diputado. Ha terminado el tiempo de' 
Su Señoría. 

El señor DONOSO.- SeñÜ'r Presidente, soy Di­
putado Informante de la Comisión de Trabajo 
y Legislacíón Social. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
Diputado, los Comités acordaron un procedi­
miento especial para la discusión de estos pro­
yectos. 

El señor DONOSO.- Pero creo, señor PresI­
dente. que se me podrían otorgar algunos mínu­
tos más para determinar bien el alcance de este 
proyecto. 

El señor ROSSETTI.- E~ una materia muy 
importante sobre la cual debe dar un.a explica­
ción el Honorable Diputado rnformantJO,. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentímiento unánime de la' Honorable Cámara 
para prorrogar el tiempo al Honorable Diputado 
Infornlante. 

El señor PONTIGO. - ¿Por cuánto tiempo, se­
ñor Presidente? 

El ¡;eñor COLOMA (Presidel~te).- Hasta el 
término de su informe. 

El seflor PONTIGO.- ¿Con prórroga de Ja 
hora'? 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le parece 
a la Honorable Cámara, se podrá prorrogar el 
t1empo del Diputado Informante, con prórroga 
de la hora. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Donoso. 
El ,,,,ñor DONOSO. - Decía, señor Presidente,. 

Que 8 d,cmás de estos aportes de la Caja de la 
HaL'i'ación. la Caja de Previsión del respectivo 
imponente deberrl otorgarle préstamos hasta por 
dí2Z :;ueld~,s vit"les, con el mismo fin. 

El ,eño" ROSSETTI._ ¿Tedas las Cajas. Ho­
norable Diputado? 

E: .señor DONOSO.- Sí. Honorable colega. 

El sc0.or ROS.SE'TTI.- t.sí que cualldo se trate 
de obreros imponentes de le: Caja del Seguro 
Obligatorio. ¿harota cuánt.o ;;e les podrá prest.ar? 

El SBñor DONOSO.- Hasta die~ sueldos vita­
les. en virtud dpl artículo 10 del prÜ'yocto. 

El señor ROSSETTI.- O sea, ¿ va a poder pres­
t8rle a sus imponentes hasta diez sueldos vitales 
C01'1'espondiee tc, a los empleados particulares? 

El "eñ')r D':lNOSO. - Sí. HonOra ble Diputado. 
El señor ROSSE'TTI. - ¿Todas las Cajas? 
El señor DONOSO. - El artículo 10, Honorable 

Dlputsdo. dice que las Cajas de Previsión ... 
El se'ior ROSSETTI.- Las Cajas de Previ~ión. 
ro señor DONOSO. - Exactamente, las Cajas 

ce Previsión, "otorgarán a sus i~;.:ponentes. ." De 
msneTa que la disposición es imnerativa. y en el 
caso de le, olJr€roo que Su Sei'ioría plantea. la 
Caja di' Ce~;uro Obrero e:otá obligada a hnc.\:'r 
los préstamos. 

El señor ROSSE.'TTI.- O f0U, en el caso de 
los obreros, é.,tos pueden también obtener (liez 
sueldos vitales en préstamo. 

1';1 seflor DONOSO.- Ese es el máxímo. 
El sefior ROSSETTI . - Exadamente. Qut"rla 

dejar est?blecido esto, que los obreros también 
pueden obtener préstamos de treinta mil pesos, 
para dar una SUlllla más o menos exacta. 

El señor DONOSO.- Es requisito previo que 
pI ímponente tenga el sítio y parte de los ma­
teriales. 

El señor ROSSETTI.- Naturalmente. 
El señor DONOSO. - Me alegro de la ínterrup­

ción fonnulada por el Honorable señor Rossetti, 
que viene a precisar el alcance de este proyecto 
en este sentido, porque considero qUe este ar­
tículo 10.0 es, tal vez. el más importante del 
proyecto. 

Creo que es índispensable qUe las Cajas de 
Previsión proyecten sus recursos hacia una ayuda 
efectiva a sus ímponentes, como es el caso éste, 
en qUe contribuyen a que posean una casa pro­
pia. 

Creo qUe estos dos medios -€l aporte de la 
ca·3a de la Habltación y el de las Caj~ de 
Prev1sión- contribuirán en gran parte 8 soJucio-



HE,SlUN 2H.a EX'1'HAORDINARIA, EN Mm I{COl~J;}t) 2~! VE DlCfEMBRE DE HI48 965 

nar el agudo problema de la habit¡u;ión en Chile, 
siempre que, como dije al inieiar mi informe, 
se aplique esta ley con un criterio práctico, 1'ea­
lÍsta. 

Haciendo cálculos a base de un sueldo vital 
de tres mil pesos mensuales, podríamos lleg'ar a 
la conclusión de que, en vIrtud de esta ley, los 
interesados podrán ccmpra1' sitios por valor de 
treiJJta y seis mil pesos y hacer edificacionf'.~ por 
valor de sesenta y seis mil Pe.sos. 

El. año pasado, la Caja de la Habit:3CÍónen­
tregó la PoblaciOn Bolívar de Santiago, con un 
costo medio dé construcclón de cuarenta mil pe­
sos por casa. 

El ¡;.eñor ROSSETTI.-- ¿Me )W1'mite, Honora­
ble Díputado? 

El artículo 7.0 dice q;le la Caja podrá otorgar 
préstamos en materiales hasta por un 50 por 
cieuto del valor del sitio. 

El seiíor DONOSO.- Pero en casos califieados, 
éstos préstamos pueden llegar al ',otal del valor 
del sitio, de manera qUe podrlumos llegar a lo:! 
ao~e sueldos vit2les que SE' estableceIl. 

Como decía, el año pasado la caj[1 de la Ha­
bltadón entregó una población cuyo cesto medio 
de construcciÓn fué ele cuareM a n:il pesoE ]Jor 
casa. ConsidFrando E2 a1'(3 dp 10;-. ::ostos de los 
lllateri, les durante est(' Rn8, creo que el proyecto 
en debate contiene una ,<olución )'f';¡lista, que es­
tá dentro dc los medios prácticos (iUe se pueden 
emplear para 1'(',';(;11'e1' el problema de la habi­
tación, 

El financiamiento del proyec:to en informe t'stá 
Qispuesto a base ele tre" nlbr('s' el primero el 
cinco per dento de las entradas ~e la Caja' de 
ta Hilbitaclón, 

Suponiendo un p.resupuesto de la' Caja como el 
de e¡:te año, de más o menos 400 millones de pe_ 
so.<, teICemos que este rubro del Cinco por ciento 
del presupuesto actual de la Caja significa des­
tinar a este fin veinte mi1lcnes de peso~. 

Además, en el artículo 20 se contempla un 
dos por cié'nto sobre el monto del presupuesto de 
toda nueva edificación o urbanización 
E~ a1'1o, pasado el ~onto de estos p~su~uestos. 

E€gun calcU!:Js ~stad¡stico,s que he tenido a la 
vista, alcanzó a 1.600 millorces de pesos. Excep­
tuando el tipo de edificación que queda fuera 
del alcance de este impuesto, en virtUd de lo que 
dL;pone el inciso segundo del articulo 20, po­
dnamos tal vez calcular que el monto total de 
eoStos presupuestos sería de mil millones de pe­
ses. Aplicando el dos POI' ciento sobre esta ctlra, 
se tendría un total de otros veinte m1llones de 
pesos, con la que se enteran cuarenta millones 
de pesoll. 

El sefiar ROSSETI'I.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega '! 

E,¡ señor DONOSO.- Con mucho gusto. 
El sefior ROSSETTI.- Quena plantear al Ho­

norrubIe Diputado informante cierto aspecto que 
creo que es previo. En todo caso, 10 hago para 
salvar la responsabilidad de los miembros de la 
Comisión de Hacienda. 

Este proyecto establece impuestos. EJ Regía. 
mento de la Cámara dispone c:ue todo proyecto 
que establece impuestos debe ser tratado con 1n­
forme de la Comisión de Hacienda. Este proyec_ 
to no 10 tiene. Entonces r.<lIS encontramos con 
una anomalia, 

El señOr DIAZ.- ¿E¡¡ ésta una intervenclOn es­
pecial? 

El señOr ROSSETTI.- Debo manifestar que el 
proyecto debe ser aceptado y en este sentido voy 
a votar, Por otra parte, siempre he creído que 
prevalece la urgencia constitucional sobre la d1s­
posiCión reglamentaria, pero también creo que 
existe un acuerdo de la Cámara y de la Comt­
slón de Hacienda en el sentido de que todo pro­
Yeé:to que establece impu"stcs no puede ser tra­
tado sin informe de la Comisión de Hacienda, 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
Diputado, por esa circunstancia el proyecto no 
fué votado al término del plazo reglamer.tarl0 de 
suma urgencia que le había acorda-do la Cámara. 
porque la disposición reglamentaria establece que 
todo proyecto que conSulta impuestos no pu~de 
~er tratado por la Cámara sin infonne de la 
Comisión de Hacienda ni por acuerdo unánime; 
pero en este momento la Cámara se encuentra 
abocada a una cuestión de orden constitucional, 
Hoy venCe el plazo constitucional de la urgen­
cia de este proyecto. Obligadamente, entonces. el 
proyecto debe ser votado hoy. 

::;:'1 señor ROSSETTI.- Confonne. 
El señor DOiNOSO.- Al comienzo de mis 01)-

6l:,nacionrs, hice justamente la advertencia de 
que eEte proyecto de ley no tenía informe de la 
Comisión de Hacienda y lo hice para cor.ocimiel1-
to de los Honorables Diputados. pues tenía las 
mi"mas dudas de carácter reglamentario que han 
asaltado al Honorable s81'101' RossettL 

Re!ouelta la cuestión, debo declarar que por 111-
timo, e] artículo 21 establece un im~uesto que 
dobla a beneficio fiscal la contribución sobre M· 
ti os eriazos. Debo advertir que el Mensaje del 
Ejecutivo sólo contemplaba lo que es actualmen­
te el inciEo 1.0 de este artículo y que la ComI­
sión creyó de su deber establecer la Obligatorie­
dad de este impuesto, por· cuanto 10 que dispo­
ría el inciso 1.0 del articulo 21 sólo se referia 
a. una facultad de las MuniCipalidades que pue­
den o no establecer este impuesto sobre los l!itlos 
el·lazos. 

La Comisión estableció la obligatoriedad de este 
impuesto, porque creyó c:ue uno de los medios de 
estimular la edificación es justamente el de im­
pedir que se continúen manteniendo sitios e1'1a­
zos que son solamente motivo de especulación en 
materia de precios. 

Ea señor ROSSETTI.- ¿Me permite, HOl!orn.­
ble DiputadO? 

Entiendo que el artículo 14 de este prO\Vecto 
se refiere al artículo 55 del Decreto con Fuerza 
de Ley N.O 33 que prohibía el arrendamlenoo de 
terrenos y pisos· para ]a formación de poblacio­
nes. calles o barrios nuevoo. 

De manera qUe esta dis;Wslción dice relación 
con los sitios eriazos ubicadoó en la.s zonas urba­
na.s y que. sÍt!Ilplemente, puede", ser arrer.dados. 

Entiendo que este es el alcan(,~ que la Comi_ 
sión ha querido dar a esta dispo.si,'\ión, 

El sefior DONOSO,- Exactamente, Honorable 
Diputado. 

Respecto del impuesto creado por el artículo ~, 
de un dOs por ciento sobre el monto de los pre­
supuestes de toda nueva edifica.ción, debo infor­
mar a la Honora,ble Cámara que, en la Comisión, 
primero se prodUjo un empat-e respecto de la apll­
caclón o no de este impuesto. Se formularon tam-
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bién indicaciones por Diputados de los distintoS 

partidos para limi,tar su alcance. 

Una de estas indicaciones tenía pDr objeto li­

mitar el mon to de este impuesto, a fin de que 

los préstanlOs no fueran más allá de los tres­

cientos mil pesos. 
otra de las indicaciones preEentadlS tenia por 

objeto liberar de este impuesto a todas las cons­

trucciones que lievaran a cabo las dl:;tintas Cajas 

de Previsión o la Corporación de Reconstrucción 

y Auxilio. 
~talS indicaciones no tuvieron aceptación en 

la comisión, que decidió finalmente aprobar ín­

tegramente el artículo en referencia tal como ve­

nía del Ejecutivo . 
El señor MONTT.- ¿Me permite. Honorab1e 

Diputado? 

Quiero decir, a e~te respecto. que en el seno de 

la Comisión se conEideró por algunos Diputados, 

entre los que estaba el Diputado qUe habla, que 

era ilégico que m: proyecto destinado a fomen­

tar la construcción de habitaciones,. se finanCJoia-

1'a principalmente a bas·e de un impuesto sobre 

las nuevas construcciones. 
En realidad, el artículo 20 crea un impue.sto del 

dos por ciento sobre las nuevas construcciones. 

Como ha dicho el Honorable Diputado ir..8onnan­

te, el impuesto establecido en el artículo 21 era 

teórico. porque constituía una entrada c:ue no se 
iba a producir. 

En f',S~;l J "n,Ja hit ilegado el proyec1Ü a la 

EODol'able Cá;nQl'n y 0\ la Conü .. sión. 

Digc que la~ entrad:1.s e",tablecidas en el al'­

tÍGula 21 no 'e iban :1. producir, porque se du­

plic:1.bR un Impuesto qeu no exi.'ite, un impuesto 

que pueclcn cebrRr las Municipalidades por si­

tios eT1azos. ",lf·nrpre qu€ éstas l1·ayan fijado zo­

nas obligatcr;as de edificación; pero como' las 

Municip~lidadc" no h'1.I1 establecido estas zonas 

obligaro)'iziS de e:ilficación, tal vez en muchos ca­

so" por no l:131(1ui.st{'r~e con los propietarias que 

tienen infiue:leic: electoral en circunscripciones 

reducidas. ese im¡T'esto, como decía. es simple­

mente t"6rico ~,orcn;é' en la realidad no existe. 

Po]' e,'c, CO:1l0 mUe' bi0n h9. di-cho el Honorahle 

Diputado In ['(> l'ln a ni e, la Comisión lo hizo efec­

tivo y e"Uhlcció este), recursos del artículo 21. 

consignando la dispo"ición del inciso segundo, que 

est'3.h12~·0 rn";' :·::·:1~t'~:;<.; Mun18jpFl}idn,de~s que no 

hublel"~~."- c'''~-;'.::n~) c; o zonZl obiig? LOl'la de edifi­

cación. <': i'npuesto a que se refiere la dispOSición 

"it"lda en 21 inciso anterior. gravará todos los si­

tios eriazo5 situados d;:,ntro del mdio urbano de 

las ('lua:! :~es de n:á', ele treinta mil hBl1itantes". 

D9 !nane~':1 C!'l)f: no C':; peces'tri:l llDR. ac:ciÓ:;:1 pnsiti­

Va de las Municipalidades para cobrar estos im­

puestos. sino que se va a producir automática­

mente 
PuC,s bien. señor Presidente, dentro de este mis­

mo criterio de cobrar un impuesto sobre sitios 

eriazos. que no venía establecido en el proyecto. 

pam evitar h especulación de alg,mos propieta­

rios que se apl'ovechan del esfuerzo de propieta­

r.ios.vecinos. sost.uvo el Diputado que habla y otr05 

seflore~ DipU\ adoso q1l.E' era ilógico el gravamen es­

tablecido en el artículo 20. porque no parecía el 

me(' io más indicado para fomentar la construc­

clól1 de habitaciones aplicar nuevos tributos al 

cosjn de construcción actual. Entiendo que las 

lt1un:cipalidades cubran actualmente un 2 ¡Ylr 

ciento de impuesto, por diversos capítUlos, a boda 

construcción que se presente al respectivu DeJ)Q.r­

tamento de Obras Municipales. 

El artículo veinte viene a crear un nuevo 1«n 

puesto del dos por ciento para los recursos de 

esta ley. Tenemos. entonces. un cuatro por cien­

to que va a gravar a las construcciones, sin que 

esto represente un beneficio directo sobre las 

construcciones. mismas. Est.o tiende a encarecer 

la habitación. 
Pero se ha ¡do aún más lejos en esta sibua­

ción ... 
El señor DIAZ. - El Honorable señor MQl.1tt na 

pedido una interrupción y se puede decir que est,s. 

informando el proyecto. 
El señor A TIENZA 

dentro del Reglamento, 
-HABLAN V ARIOS 

A LA VEZ. 

(Vicepresidente).- Esl8 
Honorable Diputado. 
SEÑORES DIPUT ADOO 

El señor MONTT .-- Debo decir, señor Pres!· 

dente. que estoy aprovechando el tiempo que ITI" 

ha concedido el Honorable Diputado Informante. 

Por otro lado, el Comité Liberal tiene derecho 

a diez minutos. 
Deseo justificar un:.¡ mdicación que he formu­

lado para que se suprima el artículo 20. 

Finalmente, debo agregar que no deja de exura­

ñarme que sean los Diputados corc 'nístas 10li 

que protestaren de que haga uso del tiempo de una 

interrupción que se me ha concedido. cuando ellos 

habitualmente. como se dice vulgarmente, se pa­

san la pelota uno;, a otros, obstruyenao sistemá­

ticamente el despacho de todo proyecto en la Cá­

mara. 
-HABLAN V ARIOS SEflORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El .'ieñor A"'TENZA (Vicepresidente).- ¡Hono­

rable señor Día',.! 

El serior MONTT.- Yo termino, señor Presi­

dente, justificando la indiGilCión que he formula­

do, lJ:ll'a que se suprima el gravamen del ar­
tíCl1lo 20. 

Al mismo tiempo. y agTadecienrlo la interrup­

ción que me ha concedido el Honorable señor 

Donoso. quiero manIfestar que he formulado esta 

indkcación .o&ra que en el artícul{) 3.0 SI:' eleve 

la cabiciad d e los sitios. de 300 a 800 metro". Este 

sería el máximo que pocirí2. vt~'Jrl('r la Caja de la 

Habitación, enc:uadrándose, ilo.turalmente, dentro 

de 10;, 12 sue1do~ vitales establecidos en el ar­

ticulo. 
En Sant.iago. tal '1e7, con :JOO metros se van !lo 

copar los 12 sueldos vit·~¡)es y no podrá vender máB 

de es'\ .0 ClU81'ficie. dado el valor elel terreno y la. 

urb;Jm~a."jon. Pero en otras siudades del país, 

de re~¡ucl(la poblaüón. donde casi todas Ia.'i ac­

tiv:dades están ímimamente relacionadas con la 

dgncu](.ura, tortas los habitante" necesitan un ;ú­

tlú d" mayor extensión para drtr cabida a lO/! 

animal2s de trabajo. CHi'l'C,Ones u otros en~. 

L0S Diputados que representamos a las provin­

cia~. podemos palpa l' ésto. 
Por tales razones he formulado indicación pa­

ra que se eleve la cabida de los sitios de 300 

a 800 metros. 
Agradezco la inte'Tupción que me ha -concedido 

m! Honorable colega. 
El señor DONOSO. -- Las interrupciones de lQcJ 

HOll')ra bles colega.'i )Vlontt y Ros~etti han vellido 

a aclarar más el punto en esta parte del informe. 



En l'e"lidad. el cl'iteno manifestado por el Ho­
norable señor Montt fué motivo de que se dividie­
m la Comisión en un empate, como ya dije y 
que fué definitivamente decidido por la aceptación 
del artículo toal como venía en el Mensaje del Eje­
cutivo. 

Debo advertir, señor Presidente. sin adelantal 
opInión personal sobre la materia y dentro del 
!'ol que me corresponde como Diputado Infor­
mante que. según los informes entregados a la 
ComIsión por el señor Vicepresidente de la Caj/t 
de la Habitación. el rendimiento del impuesto dei 
luticulo 21 e,., muy escaso. Se calcula, en la for­
ma obligatoria como quedó, e11 v!rtua de Ull 
a.cuerdo de la ComlSión, que rendía una suma no 
I'uperior q $ 2.000.000. 

El señor MONTT.- ¿Me perm.te, Honorablt! 
Dipuktdo? E,l realidal', no hay antecedentes so­
bre lo que va a producir ese impuesto, pue..s da­
.h la forma en que venía redactado el proyecto. 
dicho gravamen era teórico. La Caja. por lo de­
rn{¡,s, no pudo tener esos antecedentes. porque pa­
ra que los tuviera sería necesHrio que conociera 
Jos sitios eriazos que existen en las poblQcimle.'l 
de más de 30.000 habitantes: de suene que la ob­
servación de Su Señoría es un poco dudosa. 

El heñor DONOSO.- Set\.or PreSlClente. rae he 
limitado, a repetir el informe dado por el señor 
Vioepresidente de la Caja de la Habitación y sé 
también que no hay antecedente~ ni puede ha­
berlos sobre la materia. 

!<in cuanto al impuesto establecido en el ar­
ticulo 20. y que üa sido impugnado por el Hono­
ra.ble señor Montt. tiene un rendimiento calcu­
lado en $ 20.000.000, sobre una e"timación de mil 
millones de pesos de presupueiito3 de construc­
ción; y a juicio del señor ViceprC:'.'iidellte de la Ca­
ja, es el único nuevo aporte que recibe esta ins­
titución, porque la otra entrada que se destina en 
este proyecto, los otros $ 20.000.000. tienen su 
urigen en el 5 por cIento. es decir, en una asigna­
ción especi-al del propio presupuesto de la Caja. 
Además, una vez que se deje de aplicar la dis­
posición del artículo 55 de la Ley N. o 5,600, que 
se refiere a los compradores de sitios a plazo, se 
destinará también a este objetiVO el 5 por ciento 
cQntemplado en eSe articulo. Pero, como la des­
tinacióI, especial del 5 por ciento a que se refiere 
el N. o 2. o del articulo 19 es solamente por un 
rJltizo de 10 años, pOdríamos decir que estas dos 
entradás. que en forma especial deberá destinar 
la Caja a este objeto, son similares. 

!<i¡ señ'Jr ROSSETTI. -, Quisiera hacer al Ho­
norable Diputado Informante una pregunta res­
[lecto del alc'cqnce elel artícuj{) 7. o, en su segun­
do inciso. 

Este artículo establecer el monto de los pré:;­
ta.mos que la C:tja V13. a ot.orgar en materiales de 
eonstruedón. Pero, dice "en casos calificados 
y previa caución. etcétera". Esos casos cali­
ficad{), ¿quién los va a calificar y en qué consis­
te la calificación? 

El señor DONOSO. - El Consejo de la Caja, 
Honorable Diputado. 

El sefior ROSSETTI. - De modo que la fun­
ción de calificar es de la Caja. 

Yo entendía que el Reglamento de la ley iba 
a e.,<;tablece.r en qué casos debidamente califica.dos 
y justificados, el peticiona.rio tendría derecho a 
D'btener un préstamo hasta la concurrencia de la 

tot.a:!dad del valor del sit!o. Pero parece que el 
sefíor Diputado Informante reconoce que la ca­
lificación de estos casos especiales debe hacerla 
la Caj;a. a la cual, en consecuencia. corresponde 
resolver totalmente el problema. 

El señor DONOSO.- En realidad, la Caja con­
cederá estos préstamos por la totalidad del va­
lor de; sitio. previa caución que se estime sufi­
ciente ... 

El señor ROSSETTI. - Eso está comprendidO 
e~ lo que debe entenderse por caución. 

Evidentemente, la caución es una garantía su­
ficiente para poner a cubierto a la Caja de loe 
riesgos del préstamo concedido. Pero yo entendía, 
repito, que este artículo establecería taxativa­
mente ]r:s condiciones especiales pe.ra que deter­
minados elementos de la poblaCión, a.quellos que 
pretenden favorecer este proyecto. obtuvieran es­
tos préstamos. Cnola que para estos casos, el Re­
gíamemo iba a establecer cuáles serian los ca­
sos c.1Jif¡cados en los cuales se concedería al pe­
ticionario un préstamo por el valor de todo el 
edificio. Indudablemente, por la forma cómo está 
concebido est.e proyecto, el monto del préstamo 
permite hacer muy poco. Así por ejemplo, si el 
':alor de la propiedad es 25 mil peso.~. no se pue­
ele edificar con esta suma ni siquiera un ranoho 
uodesto. 

En cm:secuencia. yo quería saber si en el Re­
~'la:llent o había una discriminación entre los pe­
ticlli'larÍos, con sentido social. Pero si es como el 
señol Diputado Informante ha expresado. me 
a tengo a lo que Su Señoría dice. 

El señDr DONOSO. - El Consejo calificará ca­
cl::t C1S0 esp2ci¡:;, pél':l el Presidente de la RepÚbli­
ca puede en esta ;t~y, como en todas. ejercer la 
PI atesta reglamentaria. 

El señor DIAZ.- ¿Me permité. sefior Pres.1-
dente? 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Haoienda). 
'-(,Me permite, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El se­
f.or Ministro de Hacienda ha solicitado una in­
terrupción. 

Puede usar de la palEi'ora el señor Ministro. 
El ,;-2!'í.or ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

--Deseaba formUlar una pregunta, seftor Prest­
riente, ¿estamos en la discus!ón general del pro­
yecw? 

El señor ATIENZA (Vlcepresldente).- Efecti­
vamente. seüor Ministro. 

El señor AL!<iSSANDRl (Ministro de Hacienda)· 
--Quería hacer notar, señor Presidente. que he 

ob:;ervado con profundo sentimiento que, en el 
flrtícu]o 22. o. se ha suprimido el inciso seguncW 
de: Mensaje del Ejecutivo. 

El sefior MONTT - Se estimó inneces;¡,rio j.J<)r 
l~ Comisión. 'ieílor Ministro. 

El .,eñor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-Apenas me hice cargo del Ministerio de Hacien­
na, el Parlamento estimó, a mi juicio, con mucha 
razón, qU? era necesario tratar de regularizar lo 
que venÍ3. ocurriendo en materia de gastos pú­
blicos: al efecto, contempló en la ley 8.918 una. 
disposición tendiente a que, en caso que los re­
cursos otClrgados para una finalidad deteTminada 
fueran excesivos, pudieran ser reducidos por el 
Parlamento en el momento en que se diBcutiera 
la Ley de Presupuestos, con €\l limite de que no 
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podrían ser inferiores a lo que la lsy había dis­
puesto en el año anterior. 

Ademá.s. señor Presidente. desde que soy Minis­
trCJ. he procurado que todas las rentas que el Fis' 
ca reciba pf~lVeni=ntes de impuestos, figuren en el 
Presupuesto Nacional. 

Para Henar estas dos finalidades, he hecho po­
ner en t.odos los Mensajes que el Ejecutivo ha 
enviado al Congr :so, una disposición pertinente 
para ordenar :; fiscalizar adecuadamente el giro 
de estos fondos. 

El señor ROSSETTI.- O sea, que vayan a Te­
sorería. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
--·Para que el Congreso pueda ejercitar su acti­
vidad fiscalizadora en debida forma, se ha que­
rido e"tablecer e"te procedimiento. 

E"te cuidado ha impue"to al Ministro de Ha­
cienda muchas veces un trabajo tal vez exagera­
damente minucioso. teniendo que revisar cada pro­
yecto que envía el Ejecutivo al Congreso. Dicho 
trabajo vendría ahora a resultar inoficioso. pues 
se ve aue habría la tendencia de eliminar las dis­
posicio11e.i de esta naturaleza que el Ministro ha 
venido incorporando a los proYectos que el Ejecu' 
tivo envía al Congreso y que ha explicada en rei­
teradas oportunidades al Parlamento, con la 
aprObación de éste. 

Por ello, me permitiría recabar el asentimien­
to de los señores Diputados para que se restable­
clera la aludida disposición, cautelando asi los fon­
dos públicos en la forma más corrEcta po.~ible. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Su Se­
ñoría puede presentar la indicación en el momen­
to oportuno. 

El señor MONTT. - La indicación está conte­
nida en el Mensaje del Ejecutivo, señor PresIden­
te. 

La Comisión tuvo un criterio diferente al del 
señor Ministro. que el señor Diputado Informan­
te dará a conocer. 

El señor DONOSO.- La Comisión estimó jus­
tamente lo contrario a lo manifestado por el se­
flor Ministro. 

En cuanto a los recursos que esta ley debía dar, 
la mayoría de la Comisión estimó que el total de 
los recurso;, debía siempre llenar su objetivo, y 
no dar la facultad al Ejecutivo de limitar los in­
gresos de esta ley. 

El señor ALESSANDRI (Ministr0 de Hacienda) 
-Esa disposición fué colocada por el Congreso Na­
cLonal en la ley 8.918. 

En re.alidad, es bien difícil para el Gobierno 
mantener una línea en estas condicione,:,. 

La citada ley rué votada unánimemente por pI 
Parlamento. y, má.s aún, pedida por ell Parlam~n­
to al Ejecutivo. 

El señor MONTT.- Quiero decir que hay de·s 
cosas difErentes en esto: un.a, el destino de los re­
cursos que se obtengan, y otra, la cuestión pro­
pia de la contabilidad, de su ordenamiento. 

La Comisión y la Oámara misma tendrán qUE' 
concurrir con el criterio del señor Ministro en or­
dE'n a que en la Ley de Presupuestos deben figu· 
·rar todas las entradas que producen e.~tas leyes 
especiales p.ara fines espe.cialf¿!. 

Por otra parte, se le debe dar la salida corres­
¡Jondiente a eso.s fondos. 

Asi en cualquier momento se sabe el destino 
,de las contribuciones y 10 que se p~sigue con ellas. 

Pero a la Comisión no le pareció aceptable que, 
d~stinado un impucsc.c a un fin específico, puedQ 
má., tarde, si su rendimiento es superior a lo su' 
puesul en un comienzo, destinársele a rentas ge­
nerales de la nación. 

El ¡,eñür ALESSANDRI (Ministro de Haciend'll. 
·-Es una facultad del Parlamento. 

El ,seúor MONTT.- La Comisión estimó que to­
dD excedente en el rendimiento de estos impues­
tos debía servir para c'mtinuar buscündo la ,<0-
lución del probléma de la habitación. 

El señür ALESSANDRI (Ministro de Hacienda \ 
-¡,Me permite la palabra. sefior Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el señor Mini..'itro ele Hacienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Haclend·:\ \. 
-El inciso que se ha. suprimido decía lo siguiente: 

"En el presupuesto del Ministerio del Trab,tjo 
,c,e cor.5ultará un"- partida igual a la consultada fn 
el Cálcul,) de Entradas, pudiendo esta partida ex­
cederse en el caso de que las recaudaciones sean 
mayores a las previstas en el cálculo de ingreso, 
salvo el ca.so en que se ejercite la facultad esta­
blecida en el artículo 22 de la ley 8.919. A esta 
partida . .,8 imputaré.n los giros correspondicnte.s 
a que se refiere el inciso anterior". 

O sea, la prlmera parte del inciso que se ha su­
primido es la que establecía que este ingreso de­
bía fir,-urar en el Presupuesto de la Nación. 

El señor MONTT. - ¿Si me permite, señor 
Ministro? 

No es ne8esario consignarlo. 
El t;eñor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­

da). - ¿Por qué? 
El señor MONTT. - Porque basba que en el 

Presupuesto se mantenga la Partida correspon­
diente. 

El ~eflür ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da).- No es tan sencillo como cree Su Señoría, 
·¡)orque :c,i 1m' fondos no pasan a rentas genera­
les de la Nació'). :1Í C,"C registran en los PreflU­
pue6tos. pasará lo m¡SlIlO qUe pasó con la Ley 
7.794. Al Ministro le ha cosLado mucho conse­
guir que esos fondos figuren en el presupuesto ... 

El señor ROSSETTI. - Asi es. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­

(la). - y después se han hecho muchas gestio­
nes para que se saquen de esa Ley. 

El señor ROSSETTI. - ¿Si me permite, Su 
Señoría? 

Este articulo viene a desquiciar el sistema de 
contabílidael del Estado, cuya base es que los 
fondos sean girados por decreto supremo, y que 
no hap. ninguna otra autoridad que pueda inter­
venir. Sin embargo. aqu1 tenemos a una autori­
da.d que va a girar fondos sin pasar por el visto 
bueno de la Contraloría General de la República. 
Ya hemos visto lo que ocurrió con los fondo& mi­
litares, eso ya lo hemos visto en la Cámara: de 
manera que seria volver a las andadas esto de 
cambiar el sistema de contabilidad y establecer 
en este caso, normas distintas. Creo que 
debemos tener un sistema rígido, igual para to­
dos los departamentos del Estado. Por esta ra' 
zón fundamental encuentro Inconveniente esta dis­
posición, y creo que debe ser modificada. 

El señor DONOSO. - Debo dejar constancia 
en esta materia que los articules 19, 20, 21 y. 22, 
son propios de la Comisión de Hacienda que debió 
informar etsa parte del proyecto; pero la Comisión 
de Trabajo. ha tenido un criterio distinto que el 
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señor Ministro, sin perjuicio de que el Diputado 
que habla, personalmente, en lo que se refiere 
al owen del Presupuesto, coincida exactamente 
COIl el pensamiento del señor Ministro. 

El señor ROSSETTI. - O sea, con el sistema 
de contabilidad ... 

El señor DONOSO. - Por otra parte. esta ta­
~ultad de girar directamente los fondos está COll­

templada en el inciso 1.0 ... 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­

da). -- ¡Sí, señor Diputado, pero ... 
El señor DONOSO. - ... del artículo 1.0 elel 

¡)]':)yecto del Ejeclüivo. qu~ f'i' el mismo aproba­
cb jY1j' la Comisión, y que, justamente, es el que 
impllg'1a el Honorable señor Rossetti, según en­
tiendo. 
. P,l ,eflor ALESSANDRI (Ministro de Hacien-

,hl' ¿Si me permite el señor Diputado?. 
:,:~ .·'1.\l)re~ión de este inciso modifica fundamen­

ca'mep'*, ('\ régimen de contabilidad y del mane-

El -eí'ior ROSSETTI. - j Exacto! 
El ,'~ñor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­

da) - Porque tal como viene el proyecto de la 
Cc'misión. la Tesorería tan pronto como reciba los 
fondos los va a entregar a la Caja de la Habi­
ta,eión, !':in que pasen por la contabilidad fiscal, 
En cambio. con la disposición del proyecto del 
E.i~.ul.ivo, para poder girar, va a ser necesarh 
un ce,tificado de la Contraloría General de la Re­
pÚblic". que diga que se ha recaudado talo cual 
cantidad, y estos fondos van a tener que fIgunn 
en el Presupuesto de la Nación, cualquiera que 
sea f:l Ministro que me suceda. 

El señor ROSSETTI. - Adoptemos la idea del 
,;eilor Ministro, Que me parece 1[1 más lógica. 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente). _ j Pa­
l'E,,~e lo más evidente! 

El seí'io)' DONOSO. - ¿Si Ple permite, seí'ior 
PHlsidente? 

FJ sei'io:' A'J'IENZA (Vicepresidente). _ Tiene 
¡a pala1:tra el Honorable sefíor Donoso. 

El señor DIAZ. - Yo reclamo mi tiempo. 
El sefiQl' ATIENZA (Vicepresidente). - Opor­

tunamente Su Señorla podrá usar de' su dere­
cho. 
,E! s~ñor DONOSO. - Yo debo insistir en que 

e, mC1SO 1.0 tal como viene redactado es igual­
a! que :-enía en el proyecto del Ejec~tivo. 

El senor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da) .. - Es el inciso 2.0. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). _ Se tra­
ta del inciso 2.0_ 

,FJ sefíor DONOSO. - No, porque las observa­
CIOnes del señor Ministro inciden en el artícu­
lO 1.0. 

Su Se~oría se ha referido a la certificación que 
de los mgrssos tiene que hacer la Contraloría 
Gey?er:;tl de la República, con lo cual ha aludido 
al ltl,ClSO 1.0 aprobado por la Comisión. 

Esta certificación se mantiene en todas sus par­
te~. y no existe, por tanto. el peligro que cree 
ver el señor Ministro. 

.EI señor YAl'itEZ. - ¿Me permite, Honorable 
Dmutado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). _ Con la 
venia del Honorable señor Donoso, tiene la pala­
bra el Honorable señor Yáñez. 

'El señorYAl'itEZ. - Señor Presidente, la Ho­
nOl'able Cámara habia adoptado el acuerdo de 
,¡;onceder diez minutos a cada Comité ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Exacto. 
El señor YA1'l'EZ. - Con este sistema de en­

to:,pecer las observaciones del Diputado Infor­
monte !lO vamos a terminar nunca. 

Yo pido que se cumpla el acuerdo adoptadO por 
let Cámara. 

--HABLAN VARIOS SE1'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El scfwr ATIENZA (Vicepresidente). - EstA 
con Jo oalabra el Honorable señor Donoso. 

El seüor DONOSO. - Comprendiendo la res­
ponsabilidad que tengo como Diputado Informan­
te, he procurado dar la mayor luz posible sobre 
P 1 p!·oyecto. 

Crea que este era mi deber. 
La dhcu~lón habida, demuestra la importancia 

de la materia. 
He terminado, seí'ior President.e. 
E: seú,1r ~¡IONTT, - Pido la palabra, señor Pre­

~.:;idpnte . 
El seúor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 

la palabra Su SeñorIa. 
E' ceriol' DIAZ. -- Señor Presidente, a mí me 

C'U1Tc'--}J;Jndr usa!' dp ta pa~abra. 

¡';J ~d'n A'J'IEN2A (Vicepre,üdente). - Perdó­
neme, Honorab2e señal' Montt. En realidad, a 
continuación figura inscrito el Honorable señol' 
DL,z ltu!'rieta. 

Ti~lle la ~)a:abra Su Señoría. 
El 'oenor DIAZ. -- Señor Presidente, yo pro_ 

E; ,;",f'n!' ATIENZA (Vicepresidente). - ¿De qué 
prott'~;t8 Su Seiicn'fa? 

F';¡ ,'eíi.m DIAZ, - Déjeme terminar, Su Seño­
r!a, ,ya se lO voy a decir. 

En efecto, no~otros, por ser consecuentes, he­
mos acC":d!:to 8, q11e el Honorable señor Donoso 
tuvie.:-2, ~():lo el tiempo q!.1e qUisiera [Jara infor­
mar; ¡J'.'1'0 Su SeflDl'1n ha concedido las inte­
rrupcim'2s que !la querido. y. en cambio, 101; de­
mi~ Dctr!;tmer:tar!üé' :e:1C:remoc que limitarnos a 
lo~ dieZ minutos acordados a cada Comité. 

El s~üor ROSALES. - i Justa la protesta! 

El sei'ior DIAZ. - Sefíor Presidente, el proble_ 
ma de la vivienda, como lo sabe la Honorable Ci­
mJ.!·a, es gravísimo. El déficit de habitaciones en 
nuestro país es tan grande que pasarán muchos 
a:~os pa.ra que pueda ser superado y logre la por_ 
Clan mas modesta de nuestro pue'blo aprovechar 
los beneficios de la habitación barata e higiénica. 

El problema de la habitación se ha agravado, 
por otra parte, con el desplazamiento de enormes 
masas de habitantes del centro de las ciudades 
hacia su periferia, como ha sucedido en Santia.­
go. Concepción y Valparaíso, con motivo de las 
demoliciones qUe se realizan en las partes céntri­
cas para la construcción de nuevos edificios que, 
desgraciadamente no son del tipo de habitaciÓD 
popular que permita solucionar la escasez de ca.... 
sas, Se trata de grandes rascacielos que vienen a 
encarecer el valor de la ha.bitación, porque, como 
son construcciones de lujo o. por 10 menos, des­
tinadas a proporcionar altas rentas a sus propJe.­
tarios o cónstructores, sólo se arriendan por cre_. 
cidas sumas de dinero, de dos hasta cinco mil o 
más pesos mensuales. sumas que ni los obreros ni 
los empleados están en condiciones de pagar; de 
manera qUe no pueden pretender oclllPar esos fa_ 
raónicos edificios. 

~G.,otro~, :cs Dip~ltndos, de estos bancos. sefíor 



OAM~lliA DE ¡q Pl''!';\DOS 

Presidente, hemos manifestado siempre que el 
Gobierno debe a,bocarse a un estudio serio de es­
te problema. Mientras tanto. hay ¡!TI problema 
social. un problema de hecho; que la gente ne 
tiene donde habitar, de manera que se ve obliga­
da a instalarse en cualquier parte que encuentrE'. 
incluso en sitios ¡,riazos en los extramuros de la 
ciudad, corno én e; Zanjón elf' la Aguada y La 
Legua, por ejemplo. donde En otro tiempo corrían 
acequias a tajo abierto, y todavía queda~ algu­
nas. La gente modesta ha tenido que irse a los 
suburbios de las ciudade::. complicándose mucho 
más el problema de todos los hogarEs por el enca­
recimiento qUé significa la movilización a.parte 
del aumento de las enfermedades por la falta de 
higiene que tiene que haber en los ranchos que 
la gente tiene que levantar provis:criamente en 
los sitios en qUe se ve obligada a vivir, puebto que 
fn ellos no hay servicios higiénicos, no hay cale­
facci~n, no hay gRs ¿', ¡-.cdJcllo lTIE::10;-.:. h~~y agua 
potable. que es lo más esencial. 

Como la clase obrera. que es la primera vícti­
ma de la falta de habitaciones busca cualquier 
sitio donde habitar. ha construído poblaciones por 
su propia cuenta, con sacos, cartones o los pri_ 
meros materiales que encuentra a mano. 

y cuando el pueblo por si mismo. ante la pa­
sividad de los círculo.' gubernament.ales. busca 
la solución de sus propios problemas, y trata de 
resolver en esta forma el de la habitadón. el Go­
bierno lo ataca en forma indigna. 

lJop-mos escuchado muchas veces al Presidente 
de la RepÚblica, en sus continuas p~roYaciones 

a través del país. decir que los comunistas son los 
responsables de la creación de las "poblaciones 
caHampas" en las ciudades; que son ellos los que 
instan a los obreros y modestos empleados a ocu­
par esto>; sitios eriazos, con evidente perjUicio del 
derecho "sagrado" de la propiedad privada €'n es­
te régimen capitalista. 

81n embargo, en el Mensaje del Ejeeutivo, ha 
sido el propio Presidente de la República el que 
ha contradicho las constantes afirmaciones de 
sus <iiscursos. Por lo demás, ya nos hemos acos­
tumbrado a estas contradicciones, porque un dfa 
asegura una cosa y otro una cosa distinta. 

li:1 Mensaje del Ejeeutivo dice lo siguiente, ha­
blando robre la falta de habitaciones: 

"En los mayores centros urbanos, como San­
tiago. Valparaíso y Concepción, y en los centros 
Industriales de más densa población esta escasez 
de habita.ciones es tal, que grupos enteros de fa­
milias se ven obligadOS a trasladarse hacia terre­
nos e:riazos de los suburbios y ocuparlos, sin otro 
título, que el de su imperiosa necesidad". 

En consecuencia. nosotros tenemos la razón y 
no la tiene ni el Presidente de la RepÚblica ni 
106 funcionarios, que atacan a los comunista.s y a 
las organizaciones de la clase obrera por el hecho 
de que el pueblo. valiéndose de lo que primero 
encuentra a mano, construye un rancho para vi­
vir. 

Los lanzamientDIS son dispuestos por las propia.s 
!l.utoridades, como ha ocurrido en día.s pasados, 
en qUe ",1 Intendente socialista de Santiago au­
torizó a la fuerza pública para lanzar a la calle 
a la familia del Honorable Diputado señor Ara­
ya, que hoy se encuentra preso en la cárcel de 
Concepción. 

El s·efior TAPIA. - No €'s socialista. 

El señor DIAZ. - Naturalmente que es "soc:la­
liEta" entre comillas. 

Los verdaderos socialistas no cometen et.'tos 
a.busos. 

El Mensaje del Ejecutivo sigue diciendo lo sÍ­
¡miente: 

"Entre las causas prinCipales que detennman 
f'.~te estado de cosa.', debe destacarse. en primer 
término. 1" demolición de numerosas construccio_ 
nes. actualmentr' ocupadas por gente de humtld~ 
condiCIón ~. C]ue 11r¡ son reemplazada.s de inmedia_ 
to PO!' otns. que esten al alca.nce de las familias 
dt:SjJlazadas. En seguida hay que considerar el 
aito cotso de la nueva edificación, las exigencias 
de las Ordenanzas Generales y locales de u.mani_ 
zación y construcción, y otros aspeCltos que se 
presenta:1 como fuertes obstáculos a la inicia.tiva 
privada, que antes dedicaba sus ca.pitales a la 
construcción de casas de bajo precio. para su 
arriendo o venta". 

y ,,<mtinúa el Mensaie de¡' Ejecutivo, flrmadv 
por el seúor González Videla: "Esta es, sin duda 
1<1 causa directa y más gran del mal que aql.1ej" 
en este aspecto. a las grandes ciudades". 

Aquí ha sido el propio Presidente de la RepLi .. 
blica el que se ha encargado de desmentir hb .• Elr­
maciones lanzadas contra nOi'otros, C]ue llO har: 
resultado efectivas. 

Señor Presidente, el proyecto que empezamos " 
discutir en este momento. fué largamente estu­
diado en la Comisión de Trabajo y Legisl¡¡,ción 
Social. Creo que de los informes que esta tarde 
se han traído aquí, éste ha sido el único que SI' 

ha discutido con cierta calmo. y tranquilidad; pe­
ro, desgraciadamente, hemos llegado al final del 
períodO donde, reglamentariamente, tiene que vo­
tarse este proyecto y, por consiguiente, no ha ha­
bido tiempo suficiente para dar t.odos los antece-­
dentes necesarios, ya que tenemos que concretar­
nos a los diez minutos acordados por los Comi­
tés. 

El proyecto, señor Presidente. contiene alguno6 
artículos -a los cuales sólo me voy a referir ;Jor­
que no tengo tiempo wficiente pam todos- que, 
a mi juicio. Sus Señorías tieüen que rechaza.r 
porque de ser aprobados la Honorable Cámara se 
haría cómplice de un atentado contra la familia 
constituída, de la eua: tanto han hablado otro", 
que son amantes de ella y que, sin embargo. la, 
están destruyendo a cada paso. 
Vemo~ que el Ejecutivo. por ejemplo, lleva re­

Icgadcs a Pisngua; traslada a diversos puntos del 
país. a lugares inhóspitos, a miles de ciudadanos. 
dejando a las mujeres y a los niúos botados A 
esto lo llamamos. por lo menos nosotros, destruc­
ción de la familia. Y quienes cometen est<Js crí­
menes son cOI,sider'ldos por nosotros como enemi­
gos de la familia. Nosotros sí que somos aman­
tes de ella, porque queremos a nuestros hijos y a 
nuestras mujeres, y no los abandonamos; por eso 
queremos libertad también, queremos tranquilidad 
y que, por lo menos, nuestras familias vivan pn 
lugares decentes, para que puedan conservar su 
salud. 

E! ~eñor ROSALES.· - i Muy bien! 
El señor DIAZ.- Ahora bien. señor Presidente. 

el Mensaje del Ejecutivo, en su artículo 22, díoe la 
siguiente: "La Caja de la Habitación podrá pagar. 
por cuenta de los compradores de sitios y duefioo 
de mejoras acogidos a sus beneficios que así lo ~-
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lidíel1, el valor de ia instala cían domiciliaria de 
loo l\ervicios de agua pota.ble y alcantarillado", 

Yo me opondré a este artículO, señor Presiden­
tE', porque aprobarlo sería supnmir una serie de 
conquistas que se han conseguido por el pueblo, 
Efectivamente, la ley 5,613, en su articulo 3. o di­
ce lo siguiente: 

"Artículo él. 0- L'ls uniones domiciliarias de al­
cantarillado, desde la línea de edificación hasta 
su conexión con la red pública, estarán incluídas 
en los proyectos y pre~upuestos mencionados en 
el . articulo an~erinr: pero las dRstinadas al servi­
do de inmnebl~s con avalúo fiscal no superior a 
$ 20,000, o a cstablecimiento:, de bem~Iicellcia par­
ticulRres que proporcionan amdlio () habitación 
gratuita a indigente" ° desvalidos, se,lm construl­
da~ por cuentft fiscHI, por 1ft Dirección Gpncl'aJ de 
Alcantarilla do de Sflntiago". 

Hay más, seí'lor Pre,;idente. La ley N.O 7,739, en 
,(,11 artículo 1. o, tambj{'l1 se refiere a la materia, 
es decir, a la vratuidad df' las instftlaciones domi­
ciliarias de que escamos trat:tná:) en este momen­
t.o. 

Dice el artículo 1. o de la citada ley: 
"Tienen derecho a la in,'talación domieilíaria 

¡:ratnlta de los servicios de aguft potable y alcan­
tarillado, que será her,ha por CllprÜfl fiscal y por 
intf>rmedio de la DirecCÍó:1 Gellrl'a) de los Seni­
:';]05 de Agua Potable ), Alcantarillado o de la Di­
ff'[:('Jón General de Akan:m';llado de Santiago, los 
compradores ele sitios a pla:w y dueñm ere mejo­
ras que reún211 Io.s .sj~uientes reauü.;i+o's: 

} .o~Que SE'Dl1 dl)C~lrs 'ie UD? sola propIedad; 
:!.o---Que es;;én d;cchjl"~clos HP'1!?'iclos a 10< bene­

ficio:; de las lpye," Que conceden po~ internledio de 
lp. CH,in dp IR Habilación Popular, cualquiera Que 
SI'« el valor del predio rf",pe~;t iVO . 

En el Presupnesto anual' de 2'iL'itOS rle ia Dil'''c~ 
ción General ck los S~rvicio:3 de AQ'uél Potable y 
Alcantarillado rle Santiago ,ce (;(Jnsult,uán las "ti­
mas necesal'ia .. ~ para los finE< indicarlos en el m­
eiso 1.0". 

Por estas ril70nes, señor Presidente, formulé in­
dicación en l? Comisión j)ilrfl sllprimlr crite ar­
tículo: y en este momento Jq rFl1UevO, porque no 
creo que deba aceptarse la abolición ele estas dis­
posiciones que hasta este momento favorecen a 
los mcdestos propietanos. 

El señor COLOMA (Presid,'nte) .-- Honorable 
señor Díaz Iturriet.a, ha terminado el tiempo de 
Sil Señoría. 

El señor DIAZ.~ ?ero si no he alcanzado a ha­
blar cinco mh,utos, señor Presidente. 

El señor ROSALES. ~ Hay un error, 

El señor DIAZ,~ DebE' h:1ber un error, señor 
Presidentr, ]'Jrrque )~o llevo eÍnco minutos, 

J!JJ ,<eiío!' eOLOMA ¡Pn'.sirlenl.(' _.- :::u Se.íímía 
lleva rliP.7 minutos. 

El señor D1I\Z.- M" n:'l1'('r'f' QllP no En todo 
casI' ruego a la Honorable Cámara se me conce­
da rJinco minutos mn q , así como conN'cUmos al 
Honorable .señor Donoso nwdia hora má~ 

El c:eñor COI.oMA (Prf'sidentp.í ~ Solicíto el 
lISentimiento unánimr d'? la S,.da para concede:­
ci.nco minutos más al Honorable señor Díaz Itu­
nieta. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor Pre­
sIdente, 

El ¡;eñer LABBE.- Yo tengo que ser lógico y 
oponerme. 

El señor COLOMA (Presidente) ,-No hay aCuer­
do. 

Tiene la palabra el Honorable señor Bossay. 
El S2l10r BOSSAY,- Deseo manifestar que al­

gunas de las opiniones del Honorable señor Do­
noso, Diputado Informante, al iniciar su discurso, 
no "c comp.adecen con la realidad de la Caja de la 
Habitación. 

Fn primer lugar, e.st-e organismo ha procedido 
rcon extraordinaria eficacia y ha realizado lo que 
,sus medios económ:cos le han permitido llevar 'J 

la práctica en los años que tiene de existencia, 
En la misma exposición que respecto a e¡¡te 

proyeCv2 ha hecho el señor Diputado Informante. 
.S<C cGmprueba que la Caja ha realizado algunas 
pobla:bnes delloolÍnadas de construcción mínima 

UT que el valor de cada una de estas casas no su­
(Jera a 10~; cuarenta mil pesos, Con estos cuarenta 
mil pesos. la Caja ha construido una c,asa inde­
pendiente, con su patio, su sección de lavado. li­
ving-, comejor, dos dormitorios, 

Creo qUe ésta es una demostración de eficien­
cia de los organismos técnicos de la Caja y, por 
10 tan to, no creo que la solución de construcCld­
nes exclusin.s en manos de llarticulares podría 
SU¡12rar a lo Que la Caja de la Habitación, com.:¡ 
org'anismo estataL ha realizado hasta la fecha. 

En b misma forma, deseo manifestar que este 
pro}"€ct,'). como Lodas las leyes qUe pretendan con­
tribuir a soluclOl1ar este problema, ya que nin­
guna. de ellas va a solucionar en definitiva 
el problema de la falta de habitación en 
nuestro país, no va a dar un resultado 
E'ficaz, si no se toman, a la vez una S€rie de 

medidas de orden general. Las personas que en el 
;lais están. €n esta fecha, construyendo habitaclO­
nos conocen las dificultades que se les presentan 
para adqui~'ir clavos, para comprar alambre de 
am~l ',Ta, para adquirir oportunamente el cemento 
qUe' nf'~'esit8n, las maderas, los vidrios planos es­
reeialmente, el material de techos, etc. 

En est3 formR, si no se toman medidas g'enera­
les, qCJe vayan desd€ el Consejo de Comercio Ex­
rC'1'iol', en lo qU€ se r,efiere a la importación, espe-

lnlé"1re. de chapas para puertas, de ciertos tt­
pDS de vidrios, de cierto" elementos de instalado­
neoS ,'Oanitarias, hasta la coordinación en el país de 
una s'erie de medidas para qUe ,la producción de 
elementos para l¡¡ construcción alcance anualmen­
'{' ))a1'fl esta mayor cantidad de habitaciones. que 
bien pod?,Ían negar a las veinte mil anuales. que 
es un número' de construcciones mayor que el 
aC~1!al. con este proyecto no se va a obtener re­
q'_11t8. f l'l a10'nno 
··l~e~j~r~ ':le lo~ diez minutos a que tenemos dere­
cho, también deseo agregar algunas observacÍQ­
nes respecto a I financiamiento que supera al que 
aDarentement'e se ha indicado. Dentro del dos por 
CÍf'YltD del presupuesto de las nuevas construccto­
l~e;;. :'8 cla la posibllidad de veinte m1ll0nes de ~­
;-p', .·"1;8 1p, n"',o ~f' olvidH que las rentas que e,,-

r" ebct ('ti ha,bitaciones prodUZCa a 1,1, Caja van 
:al11bién al financiamiento general. 

Igualmente se establece el cinco por ctento de las 
entradas generales de la Caja. Además, lo que es 
más importante, en este proyecto se introduce un 
nuevo prinCipio. qUe coordina y Obliga a todas las 
ca,las de Previsión de Chile, sean ellas del Seguro 
Obligatorio, de los empleados particulares, de ICki 
empleados municipales. de los empleado.s públ1cos 

,. 
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o de las Fuerzas Armad&'~, a facilitar al obrero que 
quiere adquirir una propiedad 10 veces su lOUeldo 
vital, en el ca..'I'Q a-ctual 30 mn pesos. También las 
C1.j~; pOdr!an entregar. para el cumplimIento de 
este objetivo. tre.sclentos metros de los sitios eria­
!las qUe compra. previamente urbanizados. 

Las posibllidades de esta ley dependerán eJ. el 
: llmplimiento c¡ue las Cajas de Previsión de"1 a 
e.otR ?trticulc. y d? que plHcldan (Jt()~ar 105 p,ést::l­
mn., eUe he indicado. 

Adp"más. quiero hacer resaltar que en e.sta ley 
se vence una de la..~ dificultad€.'; que h211 h?~ho que 
la co;]~trll·ccién de la habitaclón püpu!::u ['TI nue~­
tro pals est~ detenida. Me refiero. S€ñlH Pl'psidH,­
te, a :J. aplicación n.c 12 Ord:_ll(ll.,.z~l ('reljep11 G'~ 

Construcc!oI1€s. 
La aplic')~jón demasiado estricta de esta Orde­

nanza nQ ha permitido n lOE obreros de nuestro 
pats Que Uen'E'l1 alguna posibilidad de adau;:'ir una 
habitación. c'lmplir cen el deseo de t0,n,~r su casa 
propl.1 La~ 2: :!g>pnci8s para b adquisiCión de los 
IDatp; iaJ.:s de tierr,). d" las amarras. del mat€­
;~nl ,t."!7'lit.31'1n. han hle~·ho imposib!e ~~l construcción 
popular. 

Por una de las dlsposic!oTIt',s de est~ :;¡royectn 
<;P '·;.:ig>eY! so!a;r.elrt.e cnndklcne." sanitarIa" v ele 
nrbaJ.ll?ac:c,li n~íDi;l1as pero S~?nl~J~'e !r1uy S~iJ·eriQ~ 
r('~ a las ~stablecldas en las pDbla~¡ones Que han 
brota,jo a b orilb de 108 río:, :~ 01 los extr,,"muros 
d~ laD clndart rs. 

E.o.te e., U!l() Ce los artícu1e,'; que \'an a dar un 
lr',:u::;() 1'1itS Q;rande a la const,ucciór: d{, hq.bita­
r1t,)~~é'S en las ciudades. 

"'íll a irc ente. c\pbo rr.anif"."tar que hay dü~ " tr,,~ 
¡¡ "'¡culos a:1e dt>b;nan estudlarS€, más detenida­
!>lente; entre erres, el 2. que se 113 ref,prido el Ho­
norable S€ñor Dbz Iturrieta. En este artículo. se 
pf<"mso la siguiente solución: que el Ejecutivo 
cnnsultn.ra en el Presupuesto correspondiente de 
;a Cah de la Habitadó!l una suma sunerior oara 
pnlac'('s de d~sagüe,o y sanitario,.<;. NUIlCS In Caja 
ha tenido el dinero neccfarin rara comprar {'stos 
mat~TialeF. De marrera qUe la solu;;ión que Ee 
propone la considero ccmwnien~. 

El señor PUGA (Ministro del Trabajo).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Yo quiero hacer presente que la indicación del 
Honorable señor Diaz, fué acogida en parte por 
la Comisión. 

Lo que se prohibe es QUe puedan hacerse nue­
vas Gonstrucciones, porque, en realidad, hay a-c­
tualmente poblaciones nuevas sin instalaciones 
domiciliarias, y los servicio!; de agua potable no 
tienen fondos para hacer las instalaciones respec­
tivas. 

El señor DIAZ . - Pero Su Señoría, sabe per­
fectamente que nunca van a sobrar fondos, por­
que B las leyes a que me he referido no se le otor­
?Bn los fondos necesarios, y los habitantes van a 
tener que pagar las instalaciones domiciliarias. 
que deben ser gratuitas, según la ley, 

E! señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
f'°ñores Diputados y al señor Ministro, evitar los 
diálogos, .. 

El señor BOSSA Y . - Este proyecto tiene un a 
id"a de extraordinaria importancia, cual es la de 
evitar dificultades, por la falta de movilización. 
alumbrado, etcétera, en poblaciones construidas en 
lugares, mal llamados, urbanos de la ciudad y 
Po la de permitir declarar de utllldad pública, 

-para que los adquiera la Caja--, sitios eria­
WS, en cierto modo urbanizados. p¡¡.gando el cos­
to de la urbanización, que ('s el rubro más caro 
qUe tiene en la compra Y construcción de habi­
taciones la referida Caja. 

Por estas razones, aunqu,e este pC'Oyecto no so­
luciona en forma definitiva el problema de la 
habitación, y" que por el aumento vegetativo de 
la población cad 1 VE?, se necesita mayor número 
de, r¡¡,as. nuestra partido dará su voto favoralJle 
a n ¡ s proyect(J. 

·-HABLAN V ARIOS SEROHES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seÍlor COLOMA (Presider,te l . - ¿Ha termi­
nado el Honarable señor Bossay? 

El señor BOSSA Y . _. S:, señor Pr~sidente. 

El señor COLOMA (Pre,;ident-e).- Tiene la pa­
labra <'J Honorable señor Yrarrázaval. 

El s~ñor YRARRAZA V AL. - Los Diputados 
conservadores Ílan colaborado l'11 estudio y des­
pacho de este proyecto. porque f'Jrma parte de 
nUE'stro programa, el que se de una atención pre­
ferente a la construcción de habitacione" popUla­
res. El Partido Conservador. ha sido leal a esta 
doctrina. y lo prueba el hecho de que todas las 
principales leyes dictadas en nuestro pais en fa­
vor de la habitación popular. han tenido su ori­
gen en nuestro partido 

D'Osde luego, la ley Lira Infante, que creó :a 
Cala de la Habitación y la que le dió nuevos re­
curses han sido de iniciativa de los conservado, 

Pero hemos deseado también 4ue la Caja de 
h1. Habitación. cumpla en la mejor forma posible 
sn misión y se evit.e la burocracia que la ha 00-

t8 (1" ahogHndo. 
Sabemos que los gastos de administración de la 

Caja de la Habitación son absurdamente eleva­
dos. 

La funció!1 de la Caja d~ la Habitación podría 
comuararse muy justamente con la que desempe­
!la la Sociedad Constructcra de Establecimientos 
Educacionales. Y mientras la SociEdad Construc­
tora de Este.blecimientos Educacionales no destl­
:',: más de Un d~s por ciento a gastos de admi­
n i r.traclón. la Caja de la Habitación ha llegado 
en este sentido a sumas fabulosas. Sobre todo, 
en lOS primeros años de Gobierno del Fr>ente Po­
pular, estos gastos han llegado a más del 30 por 
ciento de las entradas anuales de la Caja de la 
Habitación. 

El señor TAPIA.- ¿Me permite una pregunta, 
Honorable Diputado? 

El señor IRARRAZAVAL.- Ocurrió también 
que durante el Gobierno del Frente Popular. no 
se le entregaron a !a Caja. los recursos que por 
ley le correspondían. 

-HABLAN VARIOS SEJ\lORES DIPUTA.DOS 
A LA VEZ. 

El señor IRARRAZAVAL.- Durante di~ añ08, 
señor Presidente, la Caja ha dejado de percibir 
una suma superior a mil millones de pesos. Con 
esto. se ha burlado la ley ... 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior IRARRAZAVAL.- La explicación ha 
sido muy sencilla: estos Gobiernos, no han te­
nido preferencia o pI eocupación especial por .esfJe 
problema que, a nuestro juicio. es el más grave 
que afecta al pats. 
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En estas condiciones, la Caja de la Habitación 
no ha podido desarrollar sus funciones, y así ve­
mos que, al año, en todo el pais no construye 
más de 10 mil casas, cuando es sabido que el 
déficit de habitaclones populares sube de 300 mil 
viviendas, y que para el solo aumento vegetativo 
de la población deberían edificarse más de 10 
mil anuales. 

b.l:¡ resumidas cuentas, la Caja de la Habitación, 
no ha sido capaz hasta ahora ni de suplir el dé­
Lcit de habitaciones ni siquiera de proveer a las 
:1t:cesarias, para el aumento vegetativo de la po­
b~üciún . 

El sellar TAPIA.- ¿Qué ha hecho la Dere­
[In 9 

El señor YRARRAZAVAL.- No ha estado en el 
·Gobierno. Mientras el Gobierno no tenga una 
[Jo:itica enérgica y terminante de edificación po­
¡1'lla" la Caja no va a ser capaz de afrontar este 
riefkit de habitaciones. En cambio, este proble­
nm podria ser int·eligentemente resuelto si se 
cJiem a la iniciativa particular un aliciente para 
que se pUdi?ra interesar en la construcción me­
I.iianr(' primas, exencion~s, u otra clase de re­
curso". Ing:a terra. con un Gobierno socialista 
a\'an~ado como el que existe hoy día en e~ pais, 
!lO na dejado al E.~tado la construcción de ha­
bitaciones popuIHr<,s. sino que se ha preocupado 
de alentar a la iniciativa particular. 

El señor Ri\EZA.- ¡Franco también es soc1a­
-ista\ 

El s·eño!" YRARRAZAVAL.- En vez de hacer 
eiit.o, el proyecto en debate persiste en el propó­
~ito de solucionar el problema sobre la base fun­
dRmen~al de creer QUe el Estado es capaz de ha­
cerIo. 

Es"i,e defecto fundamental de la ley, no creo que 
Yc.~'a a ser arreglado por la Cámara, en los pocos 
minutos de que dispone. c¡'sbido a la urgencia con 
que el Gobierno mandó el proyecto; sin embargo, 
Jos Diputados conservadores, hemos tratado de 
me.iOIar~" con algunas indicaciones que son de 
gran COll\'cnicnela para su mejor aplicación. Por 
ejemplo. re~p8cto al arLcu¡o 20, el Honorable se­
ñor Ismael Pereira, ha formulado indicación para 
que. entre las exenciones que contempla el inci­
so 2.0, se considere también a las casas construí­
das de acuerdo con la ley número 9,135. que fué 
promulgada hace pocos meses y qUe fué inicia­
tiva del mismü Parlamentario conservador. Esta 
eS una omisión que es indispensable salvar. 

K señor DONOSO.- En la Comisión yo for­
lI1ulé indicación en igual sentido; sin embargo, 
:i.e me manifestó que, en virtud de la ley 7,600. 
dichas casas €stán comprendidas en esa exen­
ción, porque el artículo respectivo del proyecto 
que estamos discutiendo dice que todo edificio, 
cuyos planos deban ser aprobados por la Caja de 
la Habitación queda exento del impuesto; y jus­
tamente los planes de las casas construídas en 
virtud de la iniciativa del Honorable señor Is­
mael Pereira, dl,ben ser aprobados por la caja. 

El señor YRARRAZAV AL. - Celebro la decla­
ración que haee el Honorable Diputado Infor­
mante: pero en todo caso creo que no estaría ele 
más que la Honorable Cámara, aprobara la 111-
dic:ftción del Honorable señor Pereira, con lo cual 
o/"'sto quedaría más c1aramen~e establecido. 

Creo, además, que los recursos establecidos en 

el artículo 21, son suficientes para que se pueda 
desenvolver el plan que estamos conociendo y, 
en cambio, creo profundamente inconveniente. 
para los efectos de alentar la construcciÓn en el 
país, d primer inciso del artículo 20. No me ima­
gino que se pueda encontrar una dispoSición que 
más eficazmente vaya a retraer la edificación en 
el país que el impuesto que se establece a toda 
nUCVfl construcción. Ello significa hacer precisa­
mentl2 todo lo contrario de lo qUe se acostumbra 
cuundo se acerca alguna crisis o cuando, por cual­
quiera situación económica angustiosa, se impo­
ne una política de aliento y confianza. 

Al establecerEe un impuesto a toda nueva COIl8-

trucCiól" se ahuyentan y se priva de todo inte­
rés a los capitales que podrían contribuir a le­
vantar nuevas habitaciones, mejorando las eon­
diciones de vida del país. 

En consecuencia, señor Presidente, he formu­
lado Indicación para suprimir el artículo 20. 

El señor MONTT.- ¿Me permite una interrup­
CiÓll. Honors.ble Diputado? 

El señor YRARRAZ A. V AL. - Con todo gusto. 
El señor MON'rT.- Quería agregar. setl.or Pre­

sidente. que el Parlamento ha estado despachan­
¡' 1 constant-emente, en el último tiempo. leyes de 
pxención de impuestos a las nuevas construccio­
ne~. Por consigUiente, esta nueva politica de 
aprobar impuestos a las nuevas construcciones, no 
pU2de Sé'r más contradictoria, con la política an­
teriol" . 

El señor YRARRAZAVAL.- Se podria agre­
gar todavía que, además de ser una disposición 
'lbsurda y que va a actuar psicológicamente en 
forma cCEtraria a los intereses del país, es tam­
bién iDnecesaria. En efecto, debido a qUe el ar­
tí~u10 21, ha mejorado apreciablemente los recur­
,,<'s d~ la Caja, no se necesita establecer impues­
to alg-uno que vaYa a afectar a las nuevas COIl8· 

truccioni:s. 
El señor BAEZA.- jEste impue..oto es muy 

justo. Da:-a que no haya sitios eriazos df'ntTo die 
la ciudad! 

El señor YRARRAZAVAlL.- No se trata de si­
tios eri?zos, ~ino del impuesto a to<la nueva 
construcción. Si el Honor?,ble señor Baeza ... 

El serJO!" BAEZA. - j E.se impuesto d:ebia au­
mentarse cir.co vece, más! ... 

Ell señor COLOMA (Presidente).- Permítame, 
Honorable Diputado. da terminado el ciempo <re 
su Comité. 

Cerrado el debate. 
En votación gem~ral el proyecto. 
Si le pare-ce a la Honorable Cámara, oe apro­

bará en general el proyecto. 
AprObado en general. 
Los articulos 1.0, 2.0, 4.0. 5.0. 6.0. 7.0, 8.0, 

9.0. 10.0. 11.0, 12.0, 13.0, 14.0, 15.0, 18.0, 21.0 
Y 23.0 no han sido objeto de indi-caciones. 

Por ccn,siguiente. quedan aprobados. 
El señcr COLOMA (Presidente).- E~l votación 

el artículo 3.0. 
El señor SECRETARIC.- Dice el artículo 3.0: 
"Artículo ~.o- Los sitios que venoo la .Caja 

tendrán una superficie máxima de trescíentos 
metros cuadrados. Su valor lo determinará el 
Consejo Superior y no podrá exceder de doce 
sueldos vitales de la localidad en qUe se proce­
diere al loteamiento. La Caja no podrá adquirir 
terrenos en que, practicada su división con M're-
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glo a este artículo, resultare para cada lote un 
precio superior al máximo señalado. incluyéndose 
en dicho máximo los costos de urbanización y 
demás en que incurriere. 

EJl precio de venta se pagará con un 3 por 
ciento de interés, más un medie por ciento de 
comisiones anU31es, y deberá amortizarse en un 
plazo máximo de 15 años". 

En el articulo 3.0 hay una indicación del Ho­
norable señor Montt, para reemplazar la cifra: 
"300". por "800". 

Poc' COlli.igüiente. el artículo quedaría así: 
"Artícu~o 3.0- Los sities que venda la Caja 

tendrán una superficie máxima de ochocientos 
metros cuadradüs. Su valor lo determinará el 
consejo Superior y no podrá exceder de doce 
sueldos vitales de la localidad en que se proce­
diere al loteami€nto .La Caja no podrá adquirir 
terrenos en que, practicada su división con arre­
glo a este artículo, resultare para cada lote un 
precio superior al máximo señal".do, incluyéndose 
en dicho máximo los costos de urbanización y 
demás en qUe incurriere 

El precio de venta se pagará con un 3 por 
tiento de interés, más un medio por ciento de 
comisiones anuales. y deberá amortizarse en un 
plazo máximo de 15 años". 

El seflOr COLOMA (Presidente .--- En votación 
la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se apro-
b<.Tá. 

Aprobada. 
En votación el artículo 16. 
El S€ñor SECRETARIO.-- Dice el articulo: 
"Artícuc~ 16.- En los casos en que los recur~os 

consult.ados en la Ley de Presupuestos de Entra­
das y Gastos de la Nación, para efectuar las 
uniones domiciliarias gratuitas, no fueren sufi­
cientes, la Caja de 1a Habitación podrá pagar, 
por cuenta de los compradores de sitios y dueños 
de mejoras. acogidos a sus beneficios, y qUe así 
lo soliciten, el valor de la instalación domiciliaria 
de los ¡¡ervicíos de agua potable y alcantar.:iado. 

Los préstamos que asi se otorguen, qued.z.:·án 
tlliDlbién garantizados con hipoteca del inmueble 
y deberán reembolsaTse a la caja en diez cuotas 
mensuales a contar desde la fecha en qUe ésta 
hubiere hecho el pago a la respectiva empresa. 
Las Direcciones GeneTales de Alcantarillado Y 
Agua Potable sólo podrán cobrar el precio de 
costo de las instalaciones de estos servidos". 

Hay una indicación del Honorable señor Diaz 
para suprimir el artículo 16. o. 

El señor DIAZ. - Por las razones que explL"€ 
:>nteriormente. 

El seftor COLOMA (Presidente).- En votación 
la supresión del artículo 16.0. 

-Efectuada b votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 15 
votos; por la negativa. 25. 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechazada 
la 8Upreslón. 

Queda aprobado el artículo, 
En votación el articulo 17. 
El aeftor SiElCRETARIO.- Dice el artículo: 
"Artículo 17.- En los casos de ocupación clan­

destina de terrenos, la autoridad administrativa, 
a requerImiento del propietaria y sin forma de 
jU1cio, pf{~st.1Uá el auxilio de la fuerza pública 
para dtesalojar a Jos ocupantes ilegales". 

Hay indicación del señor Díaz Iturrieta, parfl. 
suprimir el artículo 17. 

El señor COLOMA (Presidente).- En vooo.ciÓll 
la supresión. 

-Durante la votación. 
El señor DIAZ.- Asi cómo está la ley, autO­

riza los lanzamientos en masa y se agrava el pro­
blema de la vivienda. 

El señor BOSSA y . -- 1i:ste artículo tiene que 
ef!trar a regir doce mEses después de la vigencia 
de la ley. 

El senor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
sellares Diputados guardar silencio. 

El señor ROSSETTI _- Hay Ulla indicaCIón, 
señor Presidente. 

El señor BOSSAY.- Para que el articulo 17 
entre a regir c\Dce meses despuéS de la vigencia 
de la ley. 

-Practicada la votación en forma económica. 
¡lió el siguiente resultado: por la afirmativ¡\, 19 
,"otos; por la negativa, 31 votos. 

E; señor COLOMA (Presidente),~ Rechazada 
.a supresión del articulo. 

En consecuencia, queda aprooodo el articulo. 
Bn votación el artículo 19. 

El sEñor SECRETARrO.- Dice el artículo: 
"Artículo 19 _ - Para financiar las operacio­

nes que asta ley le impone, la Caja de la. Ha­
bitación dispondrá de los siguientes recursos; 

l. o - De los impuestos que establecen los ar-
ticulas 20 y 21 de esta ley; 

2. o - Del 5 por ciento de sus entradas gene­
rales. que la Caja destinará a estos fines por el 
término de diez años; 

3. o - De los fondos qUe la caja aplica a. la 
atención de las operaciones de los compradores 
de sitios a plazo y arrendatarios de pise y due­
fi~S de n:cjuras, una vez liquidadas las opera.clo-
11-::5 pendientes, y 

4. o - De las rentas que produzcan las inver­
siones qUe la Caja efectÚe de conformidad a esta 
ley, excluído lo que perciba por concepto de co­
misión." 

Hay una indicación del Honorable señor Moutt. 
para que, en el artículo 19, se reemplace el nú­
mero 1. o, por el siguiente: 

"1. o - Del impuesto qUe establece el articulo 
21 de esta ley". 

El señor MONTI'. - Debe votarse conjunta­
mente con mi indicación sobre el artículo 22, 

El señor MAlRA.- Que se vote despues la. in­
dicación. 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación del Honorable seftor Montt, para 
suprimir el artículo 22, Y consecuencialmente, la 
cita que de ése artículo se hace en el número 
primero del articulo 19. 

En votación la supresión. 
El señor TAPIA.- Claro. supriman los im-

puestos. 
El señor DIAZ - Así quitan recursos a kts 

cajas. 
-Practicada la votación en forma económioa, 

dió el siguiente resultado: JHIr la afirmativa. Z9 
votos; por la negativa, 36 votos. 

El seftor COLOMA (Presidente).- Rechazade. 
la supresión. 

El seflor TAPIA.- Queda aprobado el articulo 
entonces. 
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E; ;;€ñor COLOMA (Presidente).- En votación 
e: articulo 22. 

El señor SECRETARIO.- Dice el artículo! 
. A.:'tículo 22. - El producto de los impuestos a 

que ~e refieren los artículos 20 y 21, de esta ley. 
será recaudado por las Tesorerías Comunales que 
lo ingresará.n a una cuenta especial de Recauda­
ción de Renta~ Fiscales. Previa certificación de 
los ingresos por la Contraloría General de la R¡e­
pública y sin necesidad de Decreto Supremo, la 
Cr,ja de la Habitación podrá girar trimestralmente 
cont.ra la Tesorería General de la República, so­
bu los fondos provenientes de esos impuestos." 

Hay una indicación del señor Ministro de Ha­
cienda. para agregar al artículo 22 el siguiente 
inC1H\: 

"En el Presupuesto del Ministerio del Traba· 
jo, ,!, consultará una partida igual a la consulta­
da en el Cálculo de Entradas, pudiendo esta par­
tida ,xcederse en el caso qUe las recaudaciones 
sean 'rayares a las previstas e11 el cálculo de ln­
grr,sof, salvo el caso que se ejercite la facultad 
,",st:<l:J1er'cla en 0] articulo 22, de la ley número 
8,91S .\ esta partida ióe imputarán los jiras co­
lTPs))opdientes a que se refiere el inciso ante­
rior'" . 

F:j ,rúor COLOMA (Pr,psidenteJ,- En votaciól. 
ia j1}cUc.:ación. 

,5' a la Honorable Cámara le parece, se apro-
bará. 

E; señor MONTI'. - Que se vote. 
g señor COLOMA (Presidentel - En votación. 
-Practicada la votacióll, en forma económica, 

dió fl siguiente resultado: por la afirmativa. 51 
y%s; por la negativa. 12 votos. 

El señor COLOMA ,Pr-esidente).- Aprobada la 
il1f!icación. 

En votación el artículo 23, 
E: señor SECRETARIO .-' Dice el artículo: 
"Articulo 23.-- Esta ley regirá t.reinta días des­

pué" de SP pUblicación en el "Diario Oficial", 
Hay una indicación d.91 Honorable señor Diaz 

Iturrietkl, para reemplazar el artículo por el si· 
guknte: 

'Esta ley regirá sesenta días después de pu­
blicada en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presid,ente) ... - En vota­
ción la indicación. 

-Durante la votación. 
F,: <;€ñO!' DIAZ rTURRIETA,- Como aprobaron 

el artk,llo 17, que se alargue por lo merros el pla­
zo p:¡~3 105 lan7flmientos. 

-Pradicada la votación en forma económica, 
di;) .. 1 si~ui .. nt~ resultado: por la afirmativa, 12 
votos; por la negativa. 33 votes, 

El señor COLOMA (Presidente) ,-- Rechazada 
la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto, 

10.-EXT}<~NSION DE LOS BENEFICIOS DE LA 
CORPORACION DE RECONSTRUCCION y 
AUXILIO A LOS PROPIETARIOS DE LA 
CALU: LAJA. EN SAN FERNANDO.-PRE­
FERENCIA, 

El señor COLOMA (Presidente).- SOllcto e1 
asentimiento Ull'ánime de la Sala para destínar 
cinco minutos a la dioscusión y despacho de un 
pl'oy1CCt~), aprobado por el Senado, que concede los 
beneficios de la Ley de Reconstrucción a los pro­
pieta.rios de predios con frente a la calle Laja, 1e 

San Fernando, que han sido perjudicados por la 
construcción del camino longitudinaL 

-Acordado, 
El señor TAPIA.- Después de los otros. 
El señor GONZALEZ OLIVARElS,- Muy bien. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene que 

ser tratado por el Honora,ble Senado inmediata­
mente después, Honorabl,€ Diputado, 

El señor GARRIDO,- Muy bien. señor Pre¡;l­
dente, bast.a con que Su Señoría lo pida, 

El señor SECRETARIO,- El proyecto dice así: 
PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. 0- Los propietarios de predios COIl 

frent·e a la calle Laja, futura Avenida Bernardo 
O'Higgins, de la ciudad de San Fernando, qUe ha.n 
sufrido perjuiciOS o en cualquiera forma han sido 
afectados con el nuevo trazado del camino Longi­
tudinal al Sur. podrán acogerse a los beneficios 
que otorga la l-ey 6,640 y sus modificaciones poste­
riores, 

Artículo ;!. 0- El Presidente de la República en­
tregará a la Corporación de Reconstrucción Y 
A·,.lXilio la cantidad de dos millones de p€sos, que 
oz' d-estinarán, '2n forma exclusiva, a la a.tención de 
loc fim.s ele la pr,:<;ente ley, 

El gasto se cargará a los recursos contemplados 
en l'J le" 7.14<1. de 13 de enero de 1942, 

Art'l'\;lo 3.0- Esta l-ey regirá desde la f~ha de 
,<;ll pllbJicnción e11 el "Diario Oficial", 

El seflor COLONIA (Presidente).- En discusión 
el proyecto 

El señor E-RRAZURIZ.- Pido la pala>bra, sefior 
¡'ru;ident" 

El señor COLOMA (Presidell'te),- Tiene la plI.­

labra Su Señoría, 

El ,,['flor ERRAZURIZ.- Señor Presldlente, es­
te pro){Ccto de ley que tiene su orig.en en una mo­
ción del HmHJrable senador Ladislao Errázurlz. 
I'ie;:e a l1enar una sentida aspiración de San Fe~­
Dando. {'1]YO., habitantes, los vecinos de la calle 
r.'lja, elI esnccial. han sido víctimas de un verda­
dero cataclismo con el camino longitudinal que 
ha a travesacto la ciudad, pasando, precisamente. 
)JO!' dicha calle. 

Con este nroVf'cto viene a salvarse la situación 
de much·:),'; pro)Jietarios, en su mayoría molestoll, 
ya que esta CRl].P está ubicada en un barrio pof'u­
lar. y que se habrían visto en la imposibilidad d,p 
a f,'on ta r la re>e-ct ificac1ón de sus predios, 

2e nlli"re !J.eneficiar a esas personas con la ac­
ción (j,' Ji'. Cornoración de Reconstrucción median­
te cie: to, fondos especialment;le destinadoii por 
Su Excp]c,nci:- el Presidente de la RepÚblica para 
:al efecto, y facilitar así la reconstruc'ción de aque­
lh 8rteria, que hoy vi€I!e a ser de gran importancia 
para esta ciudad en una forma aliviada y ecoIYÓ­
mica, 

Por eso solicito de mis Honorables col€g.as, y 
creo que a dlo adherirán también los parlamen­
LHrios de la p;'ovincia, su buena voluntad para 
21)l'obar est.e provecto, aue tendría qu'€ ser despa­
chado hc)' Df1fR que "lcanee a ser aprobado tam­
bién p-or e~ HC1l0rp. ble Slenado. 

El ~ef\nr CARUENAS,- Pido la palabra. 
Ei sefínr FRPAZURIZ,- Le he concedido una 

int0rrupción al Honorable señor Montané. 
El señor MONTANE.- Yo quería pr-eguJl!l.tar. 

porque no he e¡;cuchado bien la le'ctura del pl'O­
yecto. si se finflncia con c.argos a los fondos ,~ 

la Corpnaóón de Reconstrucción y Auxilio. 
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El señor ERRAZURIZ.- No; se financia con 
cargo a la Ley 7,144, del año 1947. 

----,HABLAN VARIOS SEl'l'ORE2 DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El &eñor MONTANE.- En realidad, aunque 
tengamos muy buena voiunta.u para aprobar e&te 
proyecto, no podemos hacerlo ,sjn beneficio de 
inventario, pcrque debemos saber si se van a com­
prometer fondos que están destinados a las 01'0-

vincias afectac:as por el terremoto de Chillán ... 
Un señor DIPUTADO.- Están dest.il1'ados a 

fines específicos. 
El &€ñor PElLEIRA LYON.- Yo le puedo con­

testar a Su Señoría. 
Pido la palabra., señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene ]¡¡, pa­

labra el Honorable señor Pereira, don Ismael. 
El señor ERRAZURIZ. - ¿Me permite, señor 

Presidente? 
El señor COLOMA (Presk:entel.- ¿No había 

terminado, Su ScñCWía? 
El señor ERRAZURIZ. - Le había dado una in­

terrupción al Honorable señor Montané. 
Este proyecto, que hace extensivos los b.'llefi­

cios de la Corporación de Recons.trurción y Au­
xiJio a a';-,mos pTorpietarios de San Fernando. no 
perjUdica a las provincla~ afectadas por el terre­
moto, porque no ocupa los fondos que tiene esa 
institución para a,tender su reconstrucción. En 
efecW, se entrega a ella, para este otro fin, un 
sobrante de dos millones Qe pe.s(]s que se ha pro­
ducido en los fondolS des,tina{los a la Defensa Na­
cion.al. por la Ley N.o 744. 

El señor ROSSETTI.- Por la ley que estable­
ció el imiPuesto al cobre. 

El señor COLOMA (Pre.s,iden~).- ¿HiI tea-mi­
nado, Su S€üOil'ía? 

El señor ERRAZURIZ.- Sí, señor Presidente. 
El señOil' COLOMA (Pil'esidente). - Tiene la pa­

labra el Honorable señor Pereira. 
El señor PEREIRA LYON.- Quería confirmar. 

s~ñor Presidente, lo que dijo el Honorable s·eño~· 

Errázuil'iz. 
Es,te pil'oyecto, que permite a lo;; propietarios 

afectados ¡x;r el trazado del camino longitudinal 
por la calle Laja, Qe San Fernando. acoge,'S0 a 
106 beneficios de la COfP(]ración de Reconstruc­
ción y Auxiiio. fué ya anteriormente re'~ha7adc, 

c-ua~do los beneficios que se concC'dian a dichos 
propietarics se cargaban únicamente a los fondos 
propios de esa Corporación. 

Pero ahora, los benefici06 Que extiende a esos 
propietarios se financian específicamente con un 
sobrante de dos millones de p.esos que ha produ­
cid(] la Ley de Defensa Nacional N.o 744. O sea, 
no se vall a perjudicar los fondos propios (:e la 
Corporación ... 

El señor MONTANE.- Lo lógico es que se in­
vieTtari en este otro objeto sólo r.sos do..,> millones 
de pesos. 

El señor PEREIRA LYON.- Este proyecto no 
va a significar ningún gravámen para la Corpo­
ración de Reconstrucción y Auxilio. Por lo de­
má-s, paTece justo que, si la ley se ha preocupado 
de reparar desastres producidos por fuerzas in­
controlables. se preocupe también de reparar de­
sa;;tres producidOS por otra lev, como ha ocurrido 
con la que es,tableció el trazado ¿el camino lon­
gitUdinal por la calle Laja, de la ciudad de San 
Fernando. 

El señor MONTANE. - Pero aqui se va a es­
tablecer un precedente que se va a al;llicar a, to­
dos los caminos. 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
Honorables Diputados se sil'Van evitar los diálo­
gcs. 

El señor TAPIA.- Estamos ~n la hora. 
El seflor PEREIRA L YON . - El camino longi­

tuC:inal sur pasa, en general, por pleno campo. 
sin que atraviese ninguna ciudad. Pero como la 
ciudad de San Fernando está situada entre dos 
rios, lo que la convierte en una verdadera, isla, 
r,omo lo han podido comprobar todas las persona.s 
que han conocido la región, ha sido necesario tra­
Z8Jr ese camino a través de la ciudac::, por la calle 
en refer.encia, para evitar los gastos de construc­
ción de nuevos puentes. 

Para no demorar el despacho de este proyecto, 
no voy a dar a la Honorable Cámara mayores an­
te·cedentes. 

1':1 5'<'1101' COLOMA (Presidente).- Cerrado el 
debate. 

En votación general el PQ'oyecto. 
Si le pareCe a la Honorable Cámara., ~e a.pro­

bar á en general el p!'oyecto, con las indicaciones 
formulada s por la Comisión de Hacienda. 

El señor GARRIDO. - Muy bien. 
El seúor COLOMA (Presidente).- ApróbR<:o. 
T"rming da la di~8usión del proyeoto. 

11 -GARANTIA FISCAL PARA LOS EMPRES­
TITOS QUE CONTRATEN EN EL EXTRAN· 
.JI<;KU . LA lJURl'URA(JlUN UJo; Jo'UMJo;NTO 

DE J"A PRODUCCION y LA EMPRESA DE 
I,OS FERROCARRILES DEL ESTADO 

El señor COLOMA (Presid~nte).- Corresponde 
ocuparse del cuarto de los proyectos del Oroen del 
Día. que oto:'g:a la garantía fiscal a los emprésti­
tos que contrata en el extranjero la Corporación 
de Fomento de la Producción y la Empre:,a de los 
Ferrocarriles del Estado. 

El seflor SECRETARIO.- Dice el proyect.o: 
"Artículo 1.0.- Autorizase al PrestC:ente de la 

República para conced,er la garantía del Estado a 
emJ>réstitcs o créditos que contrate en el exterior 
la Corporación de Fomento de la Producci6n c 
los Ferrocarriles del Estado con el Banco 1n""r­
nacional de Reconstrucción y Fomento. el Expon 
and Import Bank of Washingtcn u Ootras insti:,11-
ciones de crédito o proveedores €xtranierOl.'>. haC"a 
por cien mi1lone:; de dÓlare>i. moneda Qe los 0;;.<­

tados Unidos de Norte América, o su equivalr"lt.,­
en otras monedas Extran,ieras Esta autorizaeión 
Sé' ent€nderá sin per,iuicio de las qua se haYRT: 
~ol1feri;do por leyes es·peciales para caucionar otro' 
empréstitos o créditos de la<, mismas institu~'ícn"." 

La garantía del Estado a empréstito o crÉ'r!i;o< 
con~ratad(].s en el exto"ior por la Corpcración de 
FOill 0 nt.o de la Producción. DO::lrá darse pRra filles 
propios de ella y para les q~tc ,0 rff,,·tú.~n por ¡C'J 

intsrmedio para ser ce~ido,s a oh',,", ent.idades fi$­
cales. semifisc-ale,> o a particulare,. La garanr.íél 
del Estado podrá ser otorgada a la E!npre'a de 
100< Ferroca,rriles del Estado sólo para crédiws o 
empTélStit.os Oue contra,te ¡JJrectamentc para ~Ol.S 
prOoDio.~ fines. 

¡\rticulo 2.0- En virtud de la autoriz~i:'rn ~on­
ceC:ida al Presidente de la República en el articJUlo 
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anterior, fatúta,s,c1e para desi¡;nar a quién. en nom­
bre del EstJ..do. deba suscribir la garantía señala­
da en el anexo 4 del contrate de crédito, de fecha 
25 de marzo de 1948, firmado entr~ el Banco In­
ternacional de Reconstrucción y Fomento y la 
Corporación de Foment,o de la Producción y la 
Emprtsa Nacional de Electrici<';ad S. A.; igual 
designación podrá ¡mcer para el otorgamiento de 
la ¡ga;¡:antía del K'i'tado, res<p('cto de otros contra­
tos qu.e se celebre de acueTdo con el artículo 1. o 
de esta ley. 

Aliicv)o 3.0- La garantía del . Estada, para los 
créditos o empréstitos indicados en el artículo l. o 
d'2 la pre'el~te ley, C:eberá ser otorgada de un mo­
::0 general y, de consiguiente. no podrán ser cau­
cionados directa o indirectamente con renta o 
. bienes especifico-s del j<'isco. 

Sin embargo, si en (>U3 ·:r¡Uk'1' e'0o~~a po,s'l,frior 8 ln 
;:nOlTl111gnción eJ.:: Ll pre5x::ntr. lF.y '~C (\r.;~'übl'eciere 
C8u::;J{)n, retención. n t:''''~~":~-,n:C]l .:-ob¡·<.~ determi­
nados bienes o renta" fi-c,cj'.'.o, para la 2eguridad 
d{--, cualquiera 0t"1;¡:~aeió~] c:--:~-;:>rna. dip~cta o inG.i­
recta d21 F,,:;Lac1'J, ~'~" ,·~~t:.. :~~~~\r~:i" (~;.lJ~ ¡::Cut: obUgacioTI2S 
Que c(' cont1":{~,'l ,''1 ";]':ud (:'1 artículo 1.0, cerno 
t 8..'1.1.bjén las cont·"·~, ~ d~F' o c: 11E' .~í~ contraig-an en vjl'­
t~ld de las leves 7~'·10. de G de s,eptkmbre de 1941. y 
8i-.:31'·. D'.' ;. o ck ()r'; ubre d2 1946, concurrirán C:e 
inlne':5ia+o ~-: (."<:!'(rr r1e dichd. cauejón) retención o 
g-r:~\'"m~n en igua;cl'ad de cOl1dkione.s con loo otros 
acrpedcres. 

.t!rtícuIQ 1.0·- Reem1.1]áz3',e el artícul.o 1.0 de hl 
Lev N.o R.595, de 1.0 de {le,ubr;o de 1946, por el si­
l:~lj.ptH€ : 

"Aurtori:case ::1 Presidente C::e la República para 
otorgar la garantía del Estado a los créditos con­
tratados y a los que ~e acuerden a la CorporaCión 
de F'oIDento "'" la Producción por el Export Im­
pcr~ Bank of Washington, con el objeto de adqui­
rir maquinarias, equipos y suministros, pagar ser­
vicios, gBstO.' y costo de importación para la plaJJ.ta 
Sid~.~0rgiea ct.9 San Vicénte, del Departamento de 
Takahl'ano, 2n actual con~trucción, e inslt1.l1aeio­
ne~ anexas :i a lss obligaciones supl-ementarias que 
pue(ll qe ... necesario contratar en la miSma o en 
otras institudon9S bancarias. o con prove~dores 
~x-ra·njeros, cen igua,l objet.o. hasta por un tota I 
de U. S. $ 65.000. O(}(}" . 

Art,ículo 5.0- Los em,préstlitos o créditos que 
eontraten en el exterior las Municipalidades y los 
or2;anismoG\ empres:ls, corporaciones, funda,cion'~s. 
servidos o re¡)articionps del Estado. qUe tenga.n 
)"'erSDnaJid.ad jurídica, dcherán .~er previamente au· 
t~iza.do,o nor decreto o,w:u'eIDO, cen ]a firma de~ 
Ministro C:e HacieIlida. 

,~rtícu)o 6.0-- La presente ky regü'á 0<''Sde la fe­
cha de ,su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- En discu­
sión general el proyect.o. 

El sefíor MAIRA.- Pido la palabra, :'leñar Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor ROSSETTI.- Pido la palabra. 
El señor BERMAN ,- Pido la nalabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ti€ne la 

palabra el Honor;¡ble señor Maira, a continuación 
los señores Rossetti y Berman. 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS. 
El seMr COLOMA (Presi~ente).- Ruego El los 

Honorables señores Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El seilOr J\iAIR.A.- La Comisión de Hacienda, 
en sesión celebrada hoy, aprabó el proyecto en 
debate por el que se faculta al Presidente de la 
República para otorgar la garantía del Estado 
a los empréstit.Qos o créditos que se contraten en 
el exterior por 13. Corporación de Fomento o por 
los Ferrocarriles del Estado ante el Eximbank y 
el Banco Internacional d" Reconstrucción y Fo­
mento. 

El proyecto ffitaJblece que la auterización con­
cedida al Presidente de la República es de caré.c­
ter general. 

Una novedad en esLa materia consiste en que 
esta garEP1tía no se referirá a impuestos ni a con­
t.ribuciones bajo condIciones determinadas. siIN 
que será una cláusula de garantía general . 

;>Jl' último, se ¡:¡·c¡toriza también esta garantía 
espE.:ial a los crtditos contratados y a los que se 
"cuerden para la pl'.tnta siderúrgica de San Vi­
ccnt,e, hasta por 65.000.000 de dólares, a fin de 
que Bstfl teJ"m¡ne sus instalaciones. 

E,,~o ('~, f 11 ~(rmmos geilerales, 10 que dispone 
.;:;1 p~o.yect,() CG debate. 

El prcJ1e:01Q e,s b8ncf¡cioso, porque establece el 
sistem-;¡ de que todos est.os emprést,itos, los que 
se con-::edan por el Eximbank o por el Banco In­
ternacional, se ha,gan por intermedio de, la Cor­
poración de Fomente y q¡;e todos ellos gocen de 
la garantia fiscal en las mism?"s condiciones. es 
decir, de acuerdo con la cláusula cuarta del ar­
ticulo cuarto, en el que &e est.ablece una garen­
tía de carácter general. 

Exi.~tI2n numerosos préstamos concedidos o por 
obtenen:e e incluso hay cantidad3JS importantes 
q~!e una ;:; o[,!'a de las instituciones de crédito a 
que me he referido han otorgado, ya soo. a la 
COl'porac!(jn ,b Fomento, pan lB realización de 
su plaJl .t,e elect:ifi.cacióll, ya ssa a los Ferroca­
rriles del Es t-.'l do, p,ua la adquisición de maqUi­
narias y mat.eriaIe,s par:1 su funciollilimiento, o 
para completar las instala.ciones de las usinas de 
HUHahipato, industria siderúrgica que necesita. 
como Sus Señorías s:,oben, de gran cantidad de 
maquinarias, cuyos precios han sido enormemen­
te alzados en el extranjero. por lo cual se hace 
necesario la concesión de un mayor empréstito. 

Se establece en el proyecto respectivo que la au­
torización pa!'a. contratar estos ernpréstites se cen­
tra,liz31'á en el Ministerio de Hacienda, autorizán­
dolos por decretos supremos en cada caso. 

El Honorable Senado aprobó el Mensaje con 
un~ sola madificación. Pero la Comisión de Ha­
cienda de la Cámara ha restablecido la proposi­
ción modificada por el Honorable Senado, la que 
aceptó el señor Ministro de Hacienda, hoy día. y 
que consiste en la supresión de la frase "o 11 par­
ticulares", que contiene el artículo 1.0 del Men­
saje y que por Ul1 error fué eliminada en el Ho­
norable Senado, 

Esta frase, suprimida por un error, dejaría. ab­
solutamente en el aire la posibilidrul de otorgar 
la garantía del Estado, ya que se trata, en la ma­
yor parte de lo~ casos, de instituciones que no tie­
nen carácter público. c.Qrno la ENDESA o la Com­
pafiÍla Siderúrgica de Huachipato, 

En esta forma, señor Presidente, despachó' la 
COIIl1.isión el Mensaje del Ejecutivo Y. por mi in­
termedio, recomienda a la Honorable Oámara SIU 
aprobación. 

Nada más. señor Presidente, 
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El señor ROSSETTI.- Pido la palabra, SenO! 
Presidente. 

El señor OOLOMA (Presidente' ,- Tiene la 
palabra Su Señorla. 

El señor ROSSETT1.- Señor Presldente, en­
carezco a la Honorable Cámara la mayor preocu­
pación e interes frente a este proyecto, porque él 
requiere. en primer lugar -(\ pesar de la exi­
guíctad del tiempo de que disponemos -de un 
estudio mUj' sereno y meditado, siendo indispen­
sable la presencia del señor Ministro de Hacien­
du en la Sal" ya que, por desgracia. y no obs­
,ante lo acord8.do en la Comisión de Hacienda 
1') inforn1t' que se ha elaborado, sin duda por la 
falta de tiempo, a pesar de la eficiente 
an:vidad [lesplegada por el Secretario de 
la Comisión. no contiene ciertas declaraciones ba­
.,¡<Xl" y omite documentos de carácter fundamen­
tal, sin los cuales tal dktamen no podría ni si­
qmera ser di"cutido entre nosotros; todo lo cual 
no" obliga a suplir aquí lo que ha omitido tal in­
forma de la Comisión. 

Yo quiero, serlO!' Presidente, que los señores 
bÍ'putados tensan la bondad de tener a la mano 
el proyecto, y compren::lerán, a través de su sim­
ple lectura. que ,; en cuestiones de orden interno 
p¡'>oemos discrep,l', y sit,u¡¡rnos en las pOsicione:; 
más C'ontmrias porqc;e, al fin y rrl cabo, son asun­
tos que afectan exclusivamente a la Nación en su 
vida doméstic~. en un asunto que mira al crédito. 
al prestigio y a la soberanía misma del Estado 
cl1ilenn. tencl."á que producirse unanimidad de 
opiniones pala apreciar lo que nos atañe, convie-
11('. en un orden tan delicado de materias. Estos 
problemas, que dicen relación con la garantla 
del Estado '" empre,;¡;iLos concedidos desde el ex­
tninJcro. han menester de una acuciosidad extre­
mada y de 1[\ a'J!icación de normas rígidas que 
resgU<H'den no sólo el interés nacional desde ~l 

pllnto ete vLsta eC.Jnómico. sino también la digni­
dad y lti SObel'élnL, c¡e! E,tado, que pueden verse 
serimr.ente afec;;adas a través de cláusulas con­
tractuale::; inconvenientes. 

Sf ha afirmado y con razón que incuestiona­
blemelHe e~'.;e país neces;ta del concurso cie ca .. 
p:t .. ,}es ('xtrcm.jefos -dinero fresco- .. ·, que se tr,· 
vi€rt~~ en Chile. TaJes eaphales serán Sienlpl'e 
bi-cnvenidos y g'ozarán de lOcias laS garantías y se­
gUI;dade.~. sjempre ql't' ~e reciban en fornn que 
no l:onstituYan un l)c,cmcdro para su soberanía. 
pl.H3 sus in~t.jlueion('.' y sus leyes civH2s en gt:­
nera.l. Se hC!bé' iD]])' bien. seüo1' Presidente, la 
historia. bastante tnste. de lo que ha ocurrido COII 

los empréstito,~ extranjeros obtenidos por otros 
paLsE<" del Continente. por cupa de ciertas esti­
pulacione, ominosas {"11 las cuales nosotros no 
queremos in.e.UlTir. 

E-s ;],sí. señor Presidente que estimo que er,te 
proYf'cto no podna ser cíisClltido si e: señor jVIi­
nistro de Haeienda, aquí presente, no nos da lec­
t.ura "- un reCJer~te elQcumen\.{) [l.t' re:sguardo que 
Su Señoría, patrióticamente. logró obtener y cuya 
exhibwióh en la ComIsión de Hacienda me t"Cl' 
en 5~lprte y en honor el hRber provocado. 

F",€ documento debe figurar en la historia fide­
digna de este proy€{:to de ley. Debió figurar tam­
bién en el informe. pero corno no aparece e,1 él. 
y en la seguridad de que el sefíor Ministro lo en­
tregará a la Mesa, formulo indicación para que 
se le dé lectura a fi nde que sea considerado co-

mo un elemento de interpretación de la le1 ea 
debate, y como un compromiso del Gobierno fren­
te al congreso Nacional en orden a que losem­
pl'éstitos y contratos de que se trata, en ningún 
modo puedan tener un alcance o exceder al te­
ner del documento de que me ocupo, que asegu­
ra nuestros intel'eiies y salva el decoro de 10. Na­
ción y ele su ;,obera!1ía. 

Como me dice el Honorable Diputado, señor 
Alessandri. aquí a mi lado. ese texto debe incor­
porarse al acta de la sesión de esta Cámara. 

Estos contraLOs. y em;)ré"Lit'Js extranjeros, señor 
Pre.sidente, contienen siempre cláusulas que son 

,le.siva,s al interés naci0nal, elaboradas por grandes 
consorcios o por entidades que tienen un criterio 
ab.,olutament-e comercial. No comprenden que los 
préstamos a un Estado deben estar sometidos a 
otras reglas. Por desgracia. y aquí viene el primer 
problema, el Banco 1ntern0.C1011"l contempla en 
los contratos de préstamos a nuestro país, una 
cláusula en virtud de la cual Chile no podrá con­
tratar ningún empréstito sin la previa consulta a. 
aquélla institución 

ERa cláusula es vejatoria para nuestra autono­
mía económica, es incorrecta y enteramente in­
aceptable. 

El s,eñor ROSALES.- No es la única. 
El señor ROSSETT1. - Puede ser que haya 

otras: va he tomado la responsabilidad de plan­
tear e~ la Comisión de Hacienda f:"ta gravísima 
cuestión y he afirmado que no danamos los so­
cialistas nuestros votos al proyecto mientras sub­
sistiera una cláusula ..;.emejante. Felizmente, el se­
ñor Ministro de Hi1cienda exhibió en la Comisión, 
UI\. documento cuya lectura pido a Su Señoria, 
que modifica sustancialmente la ingrata situación 
a que me he referido. Creo qu,e la Cámara no me 
llegará después el tiempo suficiente para exp>li­
cal' algunos otros aspectos de este problema que 
,,,on interesantes y que es mene,ter explicar. Croo 
que las escasas luces de que podamos disponer son 
necesarias para que este debate se realice en for­
ma útil. porque el problema que nos ocupa es bas­
['óll1te grave; y así creo que lo juzga la Hono­
nble Cámara. 

Hago indicación para 'Jue el señor Ministro ten­
ga la bondad de dar l!'ctura a este dOC1, mento. 

El ~eüor ALESSANDRI (Ministro de (Hacien­
[1fU . - Lo he enviado a la Mesa, Honorable Di­
putado 

El señor ROSSETTI. - ¿Por qué né le da leo­
tura el señor Secretano? 

El señor SECRETARIO.- Dice así: 
Santiago, noviembre 15 de 1948. 

TR ADUCC ION 
Señor Ministro: 
Tengo p1 honor de referirme a nue~tr!ls re­

cientes conversaciones sobre las finalidades y lo;:; 
efectos de la llamada "cláusula de consulta" es 
decir, a las disposiCiones contenida.' en la sección 
.'egunda del artículo In del anexo 4.0 del con­
trat.o d-e présL,mo (cont,'ato de Endesa). fechado 
el 25 de marzo de 1948. 

Nuestras discusÍGI..,es nos h811 indicado que el 
seücr Ministro teme. especialmente, Que esta. 
cláusula pueda ser erróneamente interpretada, 
como que envuelve una indebida intrornisióp en 
la facult.ad de contratar préstomos d~l Gobierno 
de Ghile. 

En nombre del Banco quiero, por lo tanto, 
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aclarar a usted los siguientes puntos, en r{;]ación 
CGn 17.: e~átLSula en referencia; 

Cada UllO de los Estados miembros del BanCQ 
IntBrllilcional, sea o no el mismo illl deudor, tiene 
una responsabilidad importante, aunque indirect,a, 
en todos los préstamos que haga el Banco, de­
bido a que cuando la falta de pago de un prt'ls­
tamo di=LnuYa la capacidad del Banco para 
cumplir gil.~ propia,;; obligaciones por los préRta­
mos qUe éi haya contraido, el Banco deberá ;;0-

licitar de su~ miembros suscripdone.s suficientt''i 
para saldar esas cleflciencias. F..s por esta ra.: "1, 
entre otres, que los Estatutos del Banco pres!'ri' 
ben que al hacer o garantizar préstamos, el Ban­
co deber'á considerar no sólo los intereses par­
ticulares del Estado que es el deudor, sino los 
intere.se6 de todos los demás miembros. El Banco. 
al dar cumplimiento, a lo prescrito en sus Esta­
tuws, ha creído prudente exIgir ciertas condi­
dOlles minnnas que deben estar incluidas en los 
contl atol' de ~arantía en"re el Ba:l~o y el 00-
bien~:, d, F:'i ac:'J, :ni:~rr.:~.'o ::le ,l, en Ll cual Se 

encuentra ubicado el proyecto a que se destinará 
el préstamo. La cláusula de consulta es una de 
estas exigencias mínimas. 

Al reconsiderar la cláusula de consulta, ... 
.f<:!¡ señor ROSSETl'I.- ¿Dice: "al reconsiderar 

la cláusula?, .. 

El sefior SECRETARIO.- "Al reconsiderar la 
cláusula <le co:n.sulta, es de la mayor importancia 
recordar que la cooperación internacional es una 
caracteristica fundamental del Banco y los pro­
pósitos para los cuales el Banco Internacional 
está autorizado para conceder préstamos. El 
Banco representa una idea nueva en el campo 
de las inversiones internacionales. Los Gobiernos 
miembros del Banco, al tratar con él, pueden 
estar seguros que el Banco siempre tendrá pre­
,sente su..~ intereses y sus problemas, y que su 
función es ayudarlOS en todo cuanto sea posible. 
Es de la esencia misma de este nuevo tipo de 
inversiones internacionales que el Banco y sus 
miembros trabajen en la más estrecha coopera­
ción y se consulten frecuentemente en relación 
con sus problemas mutuos, y este carácter del 
Banco le permite establecer relaciones entre 108 
miembros deudores, por una parte, y el Banco 
per ot,ra qUe no pUeden existir en las otras for­
mas de préstamos internacionales. 

Una cláusula de consulta se encuentra en cada 
uno de los acuerdos que el Banco Internacional 
ha finiquitado hasta ahora, y usted comprenderá, 
por conlilguiente, que est.a cláusula no h3 sido 
destinada, en ninguna fOl1ma a ser aplicada en 
especia 1 al caso de Oh1Je, debido a cirCullsta ncia~ 
excep~lonales. He tomado nota con agrado de 
la.s seguridades que usted ha dado, que habI'la s1-
do, en todo caso, la política del Gobierno de 
Ohile maIltener Informado al Banco en la forma 
más completa y pronta posible de sus intencio­
nes de contratar o garantizar d€'Udas externalS. 
durant€ el período en que el contrato de présta­
mo se encu€'."ltra en vigencla. 

En cuant.o a la objeción a esta cláusula, basada 
en que constituye una Intromisión Indebida a las 
facultades del G<lblerno de la República para 
contratar préstamos, puedo manifestarle Que esta 
cláusula no confiere al Banco ningún -de,:€cÍlo 
para vetar una acción propuesta por el Gobierno 

cllileno; solamente le proporCiona al Banco una 
üportLlnldad razon.able, si así lo desea, paTa pre­
sentar al Gobierno de Chile los puntos de vista 
del Banco en relación con los propósitos del Go-­
bierno, qUe caigan dentro de los límites de esla 
cláusula. 

El Banco nunca ha actuado en fürma arbitra­
ria o poco razonable al aplicar c<a clAusula, y 
puedo aseg'urarle que no tiene in; cnc!ones de 
ha,eer ésto en el futuro. Nunca ser) la ~lltica 

del Banco d~clarar a llll G<lblerno e]1 mora en el 
cumplimiento del contrato de garantía, mera­
mente por faltar a la cláusula de consulta en 
forma inadvertida o ljin 1mportancl" , 
'Yo espero que después que el coutr"to de prés· 

tamo comienCe a operar, los representantes del 
Gobierno de Chile y del Banco podrán trabajar 
conjuntamente pam llegar a un procedimiento 
mutuamente satisfactorio para poner en prActica, 
estas disposiciones, Puedo asegurarle qU€ en estas 
r!lsC'm';crw~, pl B8I'CO ,ce prrYYéupqrfl m.\s :-lel fon­
c}o qi.:c dé la fCl'm[l, QL:e (,3tC,'j, can i:::er'!saClo 
como usted en establecer un procedimiento que 
dé a estas disposiciones todo su efecto, sin pro­
ducir molestias indebidas al Gobierno de Chile. 

Saluda atentamente a usted.- (P'<jO.l: W. A. 
B. Iliff" . 

El señor ROSSETTI. - YI' entiendo el docu­
mento que se acaba de leer en los siguientes tér­
minos: En primer lugar, que el Gobierno de Chlle 
no tiene obligfiCión impera tiva de consultar al 
Bancn para c()ntr¡¡l~r emprf'stitns en el extranje_ 
ro, cualquiera que ellos ~ean, a~í emanen de par­
ticulares o de otros Estados; en segundo lugar, 
que el Banco no pued(> vetar nin~ún préstamo que 
Chile solicite u obtenga en cualquiera parte; y por 
último, que en el SUDl!I':to :~e q',le Chile colocara un 
empréstito en el extranjero, esta colocación, sin 
consulta previa, no inlDorta producir el incumplL 
miento o la mora de las aelllaiei; o fmuras obli­
gaciones por la Corporación de FO'll1"nto los Fe_ 
lTocarriles o el Fisco hayan eontraído con el Ban­
co. 

Ruego al señor Ministro tenga la bondad de de­
cir si he interpretado correctam~nte el alcance 
de la carta. 

El señor ALESSANDRI (Minis,tro de Hacienda) 
Exactamente. Honorable Diputado, y el proyecto 
no fué enviado al Congreso sino después que el 
Ministro de Hacienda obtuvo esta carta de manos 
de un representante del Banco que vino a Chile. 

El señor ROSSETl'I.- Pues bien, como el tiem­
PO es muy breve, y la cuenta ha quedadO perfec_ 
tamente aclarada. paso al segundo punto de mis 
objecciones . 

La segunda objeción que planteo surge de lo 
dispues co en el articulo 3. o del proyecto. Este 
artículo sí que es completamente inaceptable en 
su inciso segundo, y estoy cic['to -joigalo bien la 
Honorable Cámara!- que la unanimidad de la 
Honorable Cámara lo va a rechazar. Este inciso 
dice lo Siguiente, y voy a leer el articulo entlelro 
para que la Honorable Cámara lo entienda bien: 

"Articulo 3.0 - La garantía del EstadO, para 
los créditos o empréstitos indicados en el articulo 
1. o de la presente ley deberá ser otorgada de W1 
modo general y, de consiguiente, no podrán Sf!!r 

caucionadas directa o indirectamente con renta o 
bienes específicos del Fisco". 
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Hasta aquí está todo muy bien; está de acuer_ 

do con la buena doctrina. 
El señor MAIRA. - Eso se establece en todos 

los convenios anteriores. 
El señor ROSSETTI. - Pero nunca se había 

esta;blecido esta disposición del inciso segundo. 

¡Jamás! 
El inciso segundo dice lo siguiente, y esto lo 

considero ¡¡¡bsurdo, porque, repito, nunca antes se 

había establecido a1go análogo, siquiera: 

"Sin embargo, si en cualquie=a época poste_ 

rior a la promulgación de la presente ley se esta_ 

bleciere caución, retención o gmvamente sobre 

determinados bienes o rentas fiscales para la se_ 

guridad de cualquiera obligación externa directa 

o indirecta del Estado, se entenderá que las obli­

gaciones que se contraten en virtud del articulo 

1.0, como también las contraídas o que se con_ 

traigan en virtud de las leyes 7.046, de 8 de sep_ 

tiembre de 1941, y 8,595, de 1.0 de octubre de 1946. 

concurrirán de inmediato a gozar de dicha cau_ 

ción, retención o gravamen en igualdad de con_ 

diciones con los otros acreedores". 

Señor Presidente, el país y el Congreso Nacional 

no pueden permitir esta cláusula; sólo pueden 

aceptarla paisEs en decadencia, que están en con_ 

diciones <le inferioridad internacional. 
El señor ROSALES.- Este, desgraciadamente. 

es el caso nuestrt>. 
El señor ROSSETTI.- No, Honorable Diputado. 

De ninguna manera. Hay algunos paises sudame· 

ricanos en que se ha establecido esta cláusula es_ 

pecífica, como Perú, durante el Gobierno del se_ 

ñor Leguía; pero después, en todo el Continente, 

ha existido un repudio colectivo a semejante omi­

noso compromiso. 
Señor Presidente, no tengo necesidad de abun­

dar en muchos argumentos para concluir que es­

ta disposición, que establece la posibilidad de que 

en un futuro próximo o lejano. se conceda la ga­

rantía específica sobre los bienes de Chile, será 

~chazada por la Honorable Cámara en un gesto 

de dignidad, y velando por nuestra inalterable 

tradición de Nación libre y soberana que no em­

peña su autonomía. 
Esto es inaceptable. Ningún Congreso, ningún 

Gobierno, ningún país ningún régimen, lo acep­

ria y no creo que sea ésta la oportunidad para 

que vayamos a permitirlo. 
En compañía dEl Honorable señor Montt, hemos 

formulado una indicación para que sea elimina_ 

da esta parte del artículo. Creo q\1e, al eliminar­

la, la Cámara dejará bien establecido que no to_ 

lerar! jamás que ningún Gobierno entre por este 

camino vejatorio innecesario y fatal. 
Habría mucho que decir sobre este proyecto, se_ 

ñor Presidente, perp el tiempo -{;omo digo- es 

muy esca·so. ' 
Si el Honorable Senado aprobó el articulo ta­

eh!l!do por nosotros, hizo mal, y la Honorable Ca. .. 

mara está obligada a manifestarle quP está equi_ 

vocado. Estoy seguro de que el señor Ministro de 

Hacienda no insistirá en que se aplique esta dis_ 

posición. Y para que quede constancia en las ac­

tas de esta Corporación, es que he deseado que se 

leyera la carta que el señor Ministro nos ha en­

tregado. Más eso no es todo. Pido a la Honora_ 

ble Cámara que se elimine esta diSipOsición ve­

jatoria para la dignidad y la voluntad soberana 

de Chile, y espero que así se decidirl\: comple_ 

tán<iose asi la paMiót¡ica gestión del señor Minis. 

tro de Haciend3.. 
El s:fic1' COLOMA (Presideme) .-- TiE!l{' 13 pf­

labra el señor Ministro de Hacienda. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hactrm­

da). - No deseo quitarle tiempo a la Honorable 

Cámara, y solamente me voy a referir a la última 

parte d:- las observaciones del Honorable señor 

Rossettl. 
La cláusula a que st' refiere el serar Dí;::ntado 

está repetida exactamente en los mismos termL 

nos en el artículo 2.0 de la ley que autorizó la re.­

gUlarización del servicio de la deuda pública, de 

rf'ciente dictación. 
Por lo demá.s se pone Su Señoría en el caso 

hipotético de que si, en el porvenir, el Gobierno 

de Chile diera esta garantía, se haría también 

extensiva a estos empréstitos. 
La razón por la cual no hice cuestión respec_ 

to del es~ablecimicnto de esta cláusula, ni en es.. 

la ley ni en la otra anterior, es porque se ha con­

sultado invariablemente en todos los contrato!! 

que ha celebrado Chile. 
El señor ROSSETTI.- El Congreso Nac10nal 

jamás ha acoptado esta clase de disposiciones. 

He examinado una par una las leyes. De mane_ 

ra qUe si un funcionario la ha aceptado, ha faL 

ta,do a sus deberes y debe ser enjuiciado, 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien_ 

da). ~ El contrato celebrado por la Corporación 

de Fomento t1ene esta cláusula Y. en consecuen_ 

cia, el rechazo de ella pOdría significar el reclu_, 
zo mismo del contrato. 

El señor ROSSETTI.- No pUede ser. 
El señor COLOMA (Presidente).- ¿Ha termi­

nado el señor Ministro? 
El. setor ALESSANDRl (Ministro de Hacien_ 

da) . ~ Sí, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede usar 

de la p:tlabra el Honorable señor Montt. 

El señor MONTT. - Yo, señor President.e, no 

soy miembro de la Comisión de Hacienda y sola_ 

mente me he !mpu,:sto de este proyecto en este 
momento. 

Me ha llamado la aten.ción el inciso a que ¡;e ha 

referido el Honorable señor Ro~setti, y para ml 

es una satisfacción el t)ober r,oincidido con S11 

Señoría en la apreciación de este asunto. 
No es raro que la Honor3 ble Cámara haya des­

pachadO otros proyectos en estas condiciones. No 

siempre los Diputados tenemos oportunidad de 

imponernos a fondo de los proyectos despaChados 

por las Comisiones, y muy de veras lamento si 

antes se ha procedido erradamente. 
Aún cuando la forma hipotl'tica en que está re­

dactado este inciso es, para el señor Ministro, 

una razón que justifica su existencia, para mi es 

una razón que justifica su rechazo, porque esto 

de contemplar en un artículo la posibilidad de 

que el Gobierno de Chile vay~ a dar en prenda 

determinados bienes. me parece algo injuriOSO, 

dada nuestra tradición de país altivo y soberano, 

y nuestra tradición de deudores dignos. Por lo 

tanto, esto tie:1€ un carácter más bien deprimente, 

Señor Presidente, ocurre, además. que el Go­

bierno d.e Chile es simplemente fiador \) garante 

de esta obligación, y si se tratase de dar pren­

das o garantías, deberían ser las instituciones 

deudoras, a las cuales se les van a otorgar los 

préstamos, las que deberían darlas, o a qUienes fe 

les podría imponer, en los contratos correspon-

/ 
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dientes. esta obligación; pero, al Gobierno de 
Chile, que simplemente va a ser fiador, no me pa­
rece que pueda colocarsele en la posibilidad de 
dar estas cauciones reales en garantía de obli­
gaciones específicas. 

El señor BERMAN. - ¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

Este es un asunto cuya grave~;ad no escapa a 
la Honorable Camara. Como el plazo constitu­
cional vence el 31 de este mes, podríamos tratar 
esta materia en el día de mañana, en una sesión 
especial, porque desearíamos dejar constancia de 
nuestras observaciones; en subsidio, pediría que 
se me concedieran diez minutos para fijar nuestro 
punto de vista al respecto. 

El señor COLOMA (Presidente). - Sol1cito el 
asentimiento unáníme de la Sala para prorrogar 
la discl1sión de este proyecto hasta una sesión que 
se celebraría el día de mañana. 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS. - No, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

SQlicito el asentimiento de la Sala para con­
ceder diez minutos al Honorable señor Berman. 

VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS. - No, señor 
Presidente. 

El señor COLO.i.VIA (Presidente). No hay 
acuerdo. 

El señor BERMAN. - Solicito cinco minutos 
durante la votación. 

El señor COLOMA (Presidente). - El Hono­
rable señor Berman solicita cinco minutas duran­
te la votación. 

VARIOS SENORES DIPUTADOS. - No, señor 
Preside.n te. 

El señor COI,OMA (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

Cerrada el debat·e. 
¿~ votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba­

r:'t en g;eneral el proyecto. 
El sE'ñor BERMAN. - Can nuestro voto en con­

trt!. 
El señor DURAN (don Julio). - Con el nues­

tro también en ,contra. 
El señor RUIZ SOLAR. - ¿Por qué no pide 

1Totacion, señal' Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente). - En vota­

ción general el proyecto. 
-Durante la votación. 
El señor ROSSE:r'TI. - Nunca la Honora'Ole 

Cámara dió una autorización de esta especie, por­
qUe tiene dignidad. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resulta10: por la afirmativa, 41 
votos; por la negativa. 11 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). - Aprobado 
en general el proyecto. 

El señor SECRETARIO. ...,. Hay una indicación 
de los Honorables señores Rosset.tI y Montt, para 
suprimir el inciso segundo dd artículo 3.0. 

El señor COLOMA (Presidente). - En votación 
la ndicación. 

-Practicada la votación en forma económica, 
lUó el siguiente resultado: por la afirmativa, 24 
votos; por la negativa, 21 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). - Aprobada 
la I indicación. 

Suprimido el inciso segundo del artfculo 3.0. 

No hay más indicaciones presentadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.-GItATIFICACION PARA EL PERSONAL DE 
LAS INSTITUCIONES SEMIFISCALES. 

El señor COLOMA (Presidente". .. Correspon­
de, a continuación, ocuparse del proyecto que fi­
gura en el sexta lugar de la Tabla, y que conce­
de una gratificación al personal de las institucio­
nes semifiscales. 

El señor SECRETARIO. '- Dice el proyecto: 
"Artículo Lb - Autorizase por una sala vez a 

las instituciones semifiscales y a la Línea Aérea 
Nacional para conceder al personal en actual ser­
viclu, de; planta y a contrata. una gratificación 
especial equivalente a las dos terceras partes de 
la cantidad que cada empleado haya debido re­
cibir por concepto de la de 5 por ciento que au­
toriza la Ley N.O 8.081. 

Asimismo, podrán otorgar al personal a jornal 
una gratificación equivalente al 40 por ciento de 
las sueldas que le corresponda percibir a cada 
uno de estos empleados en diciembre de 194¡J. 

Artículo 2.0 - Las instit~lciones señaladas pa­
garán 1:\s gratificaciones que autoriza cancelar por 
una sala vez el artículo anterior. con cargo a sus 
pr()pio~ recursos, y aún cuando no se haya dado 
término a la tramitación de sus presupuestos 
anuales, pero deberán modificarlob para contem­
plar en ellos la partida correspondiente a este 
pago. 

La gratificación a que se refiere la presente ley 
no tendrá el carácter de sueldo para ningún efec­
to legal, y, en consecuencia. quedará exenta de 
toda impuesto, imposición o descuento. 

Artículo 3.0 - Autorízase al Presidente de la 
RepÚblica para que, con cargo a las mayores en­
tradas del Presupuesto de la Nación para 1948, 
pueda invirtir hasta $ 8.675.000 en comprar a 
la Caja de Seguro Obligatorio, bonos fiscales, es­
timados en su valar comercial. los cuales debe­
rán amortizarse. 

Autorízasele, asimismo, para entregar $ 655.000 
a la Caja de Colonización Agrícula, y para an­
ticipar $ 2.160.000 a la Caja de Crédito PopUlar 
can cargo a las sumas que le adeUde el Fisco, con 
el fin de que las mencionadas instituciones pa­
guen la gratificación a que se refiere la presente 
ley. 

Articulo 4.0 - La gratificación de 5 por ciento 
que están facultados para otorgar los Consejos de 
las instituciones semifiscales en la forma y con­
diciones señaladas por la Ley N.o 8.081. se pa­
gara aún cuando no se haya terminado la trami­
tación de sus presupuestos. 

Artículo 5.0.- En lugar de la gratificación de 
8,33 par ciento de que gozan los actuales emplea­
dos de' la Caja de Retíro y Montepío de las Fuer­
zas de Defensa Nacional que estaban en servicio 
el 31 de octubre de 1947, percibirán una que se­
rá igual. para cada empleadO, al 25 por ciento de 
los supldos y demás remun~raciones que percibían 
en esa misma fecha y que servían de base para 
oolcular la de 8,33 por ciento. 

La Caja de Retiro y Montepío de las Fuer­
zas d9 Defensa Nacional pagará anualmente por 
concepto de la gratificación a que se refiere el 
inciso anterior, la suma fija que ella determine a 
contar desde elLo de enero de 1948. 

Regirá para esta gratificación del 25 pOr ciento 
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1.0 dispuesto en el inciso 3,0 del artículo 20 de la 

ley 8.918. 
Artículo 6.0.- Se declara que la interpretación 

que corresponde dar al inciso 4.0 del articulo 20 

de la ley 8.918, según el cual corresponderá ex­

clusivamente a la Contraloría informar sobre de­

recho a sueldos, gratificaciones, asignaciones, de­

sahucios y otras remuneraciones de las institucio­

nes semifiscales y de las re¡xtrticiones y empresas 

fiscales, es la de que las conclusiones a que llegue 

este organismo, no podrán ser sometidas a la jU­

risdicción de ninguna otra autoridad judicial o 

administrativa. 
La disposición anterior se entenderá sin perjui­

cio de la facultad que asistirá a los empleados de 

estos organismos para recurrir ante los Tribunales. 

a fin de obtener el cumplimiento de una resolu­

ción de la Contraloría que no sea respetada por 

la autoridad administrativa correspondiente. 

Artículo 7.0.- Agrégase· al final del inciso 3. 

del artículo 20 de la ley 8.918, complementado por 

la ley número 9.837. 10:1 siguiente frase: 

"Tendrán derecho. asimismo. estos empleadOS. a 

continuar perCibiendo las mayores remuneraciones 

qUe percibían por concepto de promociones, as­

censos o por otras razones, al 31 de octubre de 

1947, cuando hubieren sido acordados por los Con­

sejos respectivos o incluidos en las plantas pro­

puest'ils al Supremo Gobierno por las institu!'.io­

nes indicadas, con anterioridad, a esa fecha". 

Artículo 8.0.- Las disposiCiones del artículo 15 

transitorio de la ley número 9.113, que modifiea la 

81tuación jurídica de los empleados de la Corpo­

ración de Reconstrucción, solamente entrarán en 

vigencia a partir desde la fecha del decreto que 

encasille a dicho personal. "en la escala de gra' 

dos qu~ fija el artículo 14 de la ley 8.282". El pla­

zo de 90 días piara proceder a dicho encasilJa­

miento, se contará desde la fecha de la publica­

ción de la presente ley. 
En consecuencia, fl personal de la Corporación 

de Reconstrucción tendrá derecho a los reajustes 

legales y aumentos trienales de sueldos y a las 

gratificaciones autorizadas para los empleados se­

mlfiscales por las leyes vigentes o que se dicten 

antes del encasillamiento. Para el efecto de los 

aumentas trienales Se considerará cumplido el 31 

de diciembre de 1948 el plazo de 3 años para to­

dos lo.~ funcionarios que deben cumplirlo antes del 

31 de marzo de 1949. 
Lo., empleados que por concepto de reajustes y 

trienios devengados con posterioridad al 1.0 de 

julio y antes del 31 de diciembre de 1948 no ob­

tuvieren un aumento de 20 por ciento sobre su~ 

actuales remuneraciones, tendrán derecho a que 

SE' les complete un aumento equivalente a dicho 

porcentaje. 
Para lo!' efect.as del encasilJamiento. se consi­

derará qUe In r,muneración total de cada funcio­

nario está formada por el sueldo base. los reajus­

te.s anuales y aumentos trienales que haya deven­

gado, la gratificación autorizada por kl ley 8.081. 

y la.o; sumas que se le paguen por planilla suple­

mentarias en virtud del Estatuto de las Institu­

ciones Semifi..<;eales y del artículo 16 transitorio 

ele ]':1 ley número 9.113. 
El Presidente de la República podrá hacer el 

encasillamiento conjuntamente con la fijación de 

la Planta a que se refiere el artiCUlo 14 transito­

rio de la ley número 9.113. y en tal caso, se ten-

dl'á como suficiente nombramiento para todos los 

efectos legales el correspondiente Decreto Supre­

mo. Mientras no se haga el encasillamiento y se 

apruebe la nueva planta, el personal de la Cor­

poración seguirá disfrutando de Ias remuneracio­

nes a que se refiere el inciso anterior. 
Los mayores gastos que demande a la Corpora­

ción de Reconstrucción la aplicación de las leyes 

generales de aumentos de sueldos a los empleados 

públicos, se cargarán a los propios recurSOi> de 

dicha institución. 
No olJstante lo dispuesto en el inciso 1.0 de es­

te artículo, se entenderán vigentes las di.<>posicio­

nes de los incisos 2.0 y' 3.0 del artículo 15 transi­

torio de la ley 9.113 en lo relacionado con el fon­

do de seguro social", 
"Artículo 9.0.- Declárense aplicables a contar 

desde ell.o de enero de 1948 a la Caja de Crédi­

to Agrario y a la Caja Nacional de Ahorros laS 

disposiciones del artículo 74, letra b), del D.F.L 

23/5683, de 14 de octubre de 1942". 
"Artículo 10. -Autorizase a las instituciones se­

mifiscale.s o de administración autónoma para de­

volver a sus personales las sumas que éstos ha­

van pagado en abono de los préstamos o antici'­

Pos a que se refiPre el artículo 1.0 de la ley nú­

mero 9.005". 
Artículo 11. - Los empleados de la Corpora­

ción de Fomento de la Producción tendrán la ca­

lidad de empleados públicos para todos los efec­

tos legales, y en materia de previsión quedarán 

sujetos al régimen de la Caja Nacional de Em­

pleados Públicos y Periodistas. 
A partir de la fecha del decreto de encasilla­

miento a que se refiere el inciso 4.0 de este ar­

tículo, se aplicará a estos empleados el Estatuto 

Administrativo, aprobado por Ley N.O 8.282, con 

excepción del Título I, párrafo I, y deberán ha­

cer imposiciones al Fondo de Seguro Social, que 

contemplan los artículos 130 y 131 de dicho Es­

~atuto. 

A los empleados en actual servicio les será 
computable, para los efectos del desahucio, el 

tiempo servido en la Corporación de Fomento de 

la Producción, para lo cu'11 depositarán en la 

cuenta corriente correspondiente las imposiciones 

respectivas del 2 por ciento, hasta la fecha de 

Vigencia de la Ley N.O 8.282, y del 4 por ciento 

desde esta fecha, debiendo deducirse estas can­

tidades del 8,33 por ciento que la Corporación de 

Fomento de la Producción ha depositado sobre el 

total de los sueldos en la cuenta de cada emplea­

do, de acuerdo con su reglamento interno. Cuan­

do la acumulación sea mayor de lo que corres­

ponda pagar, la diferencia le será devuelta a ca­

da empleado. Cuando el empieado haya dispues­

to de todo o parte de estos fondos, en conformi­

dad a la ley, la diferencia le será descontada en 

60 cuotas mensuales. 
Autorízase al Presidente de la República para 

que, por intermedio de los Ministerios de Eco­

nomía y Comercio y de Hacienda proceda, den­

tro del plazo de 90 días, contados desde la vigen­

cia de la presente ley, a dlctar las normas nece­

sarias para solucionar todas las dificultades de­

rivadas del cambio de régimen del personal, J 

para encasillar al personal de la CorporaCión en 

la escala de grados y sueldos que fija el articulo 

14 de la Ley N.O 8.282, una vez que sus sueldos 

hayan experimentado los aumentos que les co­

rrespondan para 1949, de aC'lerdo con el régimen 
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legal por que hasta la fecha ~ regían, de acuer­
do con las funciones que desempeñen, pudiendo, 
dejar fuera de grado al Vicepresidente Ejecutivo, 
al Fiscal, a los Gerentes y al personal técnico que 
estime necesario; como, asimismo, para aprobar 
las disposiciones a que deberá ceñirse este orga­
nismo en materia de admisión, remoción y nom­
bramiento de su personal. 

La determinación de los cargos que quedarán 
fuera de grado, así como la fijación de sus re­
muneraciones. se hará por decreto supremo, que 
llevará también la firma dci Ministro de Hacien­
da, a propuesta del Consejo. 

Declárase sin aplicación la Ley N.O 7.295, para 
ks empleados de la Corporación de Fomento de 
la Producción, a contar desde la vigencia de la 
presente ley. 

La aplicación de este articulo y de la Ley N.O 
8.282 al personal de la Corporación, no podrá sig­
nificar, en caso alguno, disminución de remune­
raciones y regalías para el personal. Si los emo­
lumentos que correspondieren a un cargo fue­
ren menores que los que disfruta el empleado que 
lo desémpeña, la diferencia se pagará por pla­
nilla suplementaria. 

A esta regla se sUjetara también el monto de 
la asignación familiar con las cargas producidas 
antes de la vigencia de esta ley. mientras subsis­
ta y mientras el monto por las cargas sea supe­
rior al que correspondería. de acuerdo con el que 
rig.e para los empleados públicos. 

Los emolumentos del persona) de la Corporación 
de Fomento de la Producción, así como el mayor 
gasto que pueda significar la aplicación de la 
presente ley y de las leyes generales de aumento 
que se dicten en el futuro para los empleados 
públicos, se cargarán siempre al Presupuesto de 
la Corporación de Fomento de la Producción. 

Artículo 12. - Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- Reglamen. 
tariamente, está cerrado el debate. 

El señor DURAN (don Julio).- En este pro. 
yecto hay disposiciones inconstitucionaks, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Su Sefioria 
puede proponer la supresión de tales disposicio­
nes. 

El selÍor DURAN (don Julio).- Además, que_ 
ría expresar la opinión de mi partido. 

Ell sefior COLOMA (Presidente).- En votacIón 
gen eral el proyecto. 

El señor CARDENAS.-- Hay muchos acuerdos 
de la Cámara en que"";se pide la aprobación de un 
proyeCto semejante. 

Practicada la votación en forma económica dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 48 votos; 
por la negativa. 2 \'ot08. 

El sefior COLOMA (Presidente). - Aprobado 
pn general el proyecto. 

El señor SECRETARIO.- Hay una sola indi_ 
cación, de lo sseñores Durán y Tapia, para supri­
mir el artículo 6. o del proyecto. 

El señor DURAN (don Julio).- Por ser incons_ 
tit.ucional. 

El sefior TAPIA.- Pido cinco minutos para 
fundamentar la indicación. 

El señor BERMAN.- Hay otra indicación mAs, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se va a leer 
el artículo. 

El señor SECRETARIO.- Dice el artículo 6.0: 
"Se declara que la interpretación que correSlJ)on_ 

de dar al inciso 4. o del artículo 20 de la Ley 8,918, 
según el cual corresponderá exclusivamente a la 
Contraloría informar sobre derecho a sueldos, gra­
tificaciones. asignaciones, desahucios y otras re_ 
muneraciones de las instituciones semifiscales y 
de las reparticiones y empresas fiscales, es la de 
que las conclusiones a que llegue este organismo 
no podrán ser sometidas a la jurisdicción de nin_ 
guna otra autoridad judicial o administrativa. 

La disposición anterior se entenderá sin perjui­
cio de la facultad que asistirá a los elll¡pleados da 
estos organismos para recurrir ante los Tribuna. 
les a fin de obtener el cumplimiento de una re_ 
solución de la Contralorfa que no sea respetada 
por la autoridad administrativa correspondiente" 

El seüor ROSSETTI. - Una preguntll., seflor 
Presidente. 

El señor DURAN (don Julio.)- Esta disposi­
ción es inconstitucional. Pido la palabra. 

El señor TAPIA. - Pido la palabra, por cinco 
minutos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para conceder 
la palabra al Honora.ble señor Ta;pla. 

El señor BERMAN. - Pido la palabra. 
El sEüor COLOMA (Presidente). - No ha.7 

acuerdo. 
En votación la indicación. 
El señor ROSSETTI.- Entonces, que eXIPlique 

el señor Ministro. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

seüor Rossetti, estamos en votación. 
El señor DURAN (don Julio).- Es Inconstitu­

cional. 
El señor ROSSETTI. - j Qué explique el Mi_ 

nistro! 
El señor TAPIA. - ¿ Qué se vota? 
El señor COLOMA (Presidente).- La IndIca­

ción de supresión ... 
El sefior MAIRA.- ¿Qué se está votando, se­

ñor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente).- La indlca­

ci6n de supresión del artículo 6.0. 
El señor TAPIA. - i Cómo se va a impedir lle­

gar hasta los Tribunales! 
El señor DURAN (don Julio).- Esto es ta.par 

la boca frente a las injusticias que se puedan co­
meter. 

Es violar la Constitución. 

-VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

-Practicada la votación en forma económica. 
dl6 el siguiente resultado: por la afirmativa. 13 
votos; por la negativa. 22 votos. 

El seí'lor COLOMA (Presidente). - Rechazada 
la indicación. 

Queda aprobado el proyecto. 
El señor BERMAN. - Hay otra indicación al 

artículo 10. formulada pm nosotros, que el Goble1'_ 
no acogió. 

El señor SECRETARIO.- Es un error del in_ 
forme; ya está corregido Honorable Diputado. El 
artículo 10.0 queda en la si¡:;uiente forma: 

"Artfculo 10. - Autorizase 11 las Instltucione8 
Semifiscales o de Administración All.:'<.Inoma para 
devolver las sumas que se hayan pagadO en abo-
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no de los préstamos o anticipos a qUe se refiere 
el articulo 1.0 de la Ley N.o 9,005". 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para conceder 
la palabra al Honorable señor Faivovloh. 

N" hH,Y acuerd(). 
Termina da la discusión del proyecto. 
-VARIOS SEI'IORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El señor FAIVOVICH. - Como Diputado in_ 

formante ... 
El señor COLOMA.- Estaba cerrado el debate, 

Honorable Diputado. y no hubo acuerdo para con_ 
ceder la palabra a Su Señoría. 

13.-MEJORAMIENTO ECONOl\'IICO DEL PER­
SONAL DE LA DEFENSA NACIONAL.­
CUARTO TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor COLOMA (Presidente). - Corresponde 
ocuparse, a continuación, del proyecto, en cuar­
to trámite constitucional, que aumenta los sueldos 
al personal de las FUerzas Armadas. 

Se va a dar lectura al oficio del Honorable se­
nado. 

El señor SECRETARIO.- Dice así: "El Se­
nado ha tenido a bien aprobar las modificaciones 
de esa Honorable Cámara al proyecto de ley que 
aumenta las sueldos del personal de las Fuerzas 
Armadas, con excepción dp las si¡¡uientes, que 
ha rechazado: 

Artículo l. o 

LETRA E) 

La qUe consiste en suprimir esta letra. 

LETRA G) 
La que consiste en agregar a esta letra los in­

cisos que se expresan en el oficio de esa Hono­
rable Cámara. 

Artículo 7. o 
La qUe consiste en supnmlr este artículo. 
-Las modificaciones respectivas de la Cáma­

ra. decían: 

Artículo l. o 
"Letra e) Reemplázase el inciso final del ar­

ticulo 35 por el siguiente: 
"Los miembros civiles y militares en servicio 

activo de dichas Cortes, 20;;arán de una asigna­
ción por sesión a que asistan igual a la que per­
ciben los abogadas integrantes de las Cortes de 
Apelaciones" . 

Los incisos agregados por la Cámara a la le­
tra g), son los siguientes: 

"Las gratificaciones indicadas se reducirán al 
75 por ciento, para los Oficiales qUe pertenezcan' 
a la dotación reglamentaria del establecimiento 
respectivo, pero los que sólo. desempeñen activi­
dades docentes, con exclusión de toda otra acti­
vidad estrictamente militar, no tendrán derecho 
a ellas. 

Ningún profesor militar de los indicados po­
drá tener más de doce horas semanales de clase, 
reduciéndose este máximo a seis horas semana­
les para aquellos profesor?s que presten sus ser­
vicios en unidades de tropa". 

El artículo 7. e suprimido por la Cámara de­
cía así: 

"Articulo 7.0 - Los Edecanes del Congreso Na­
cional gozarán de ios mismo.> beneficios del per­
sonal de la Defensa Nacional en servicio activu 
de acuerdo con el grado de que estén en pose­
sión" . 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra por cinco minutos el Honorable señor Yá­
ñez. 

El 5eúor YAl.'irEZ.- Honorable Cámara, para 
cualquiera de mis Honorables colegas seria una 
situación inconfortable y muy ingmta si tuviera 
que abordar. como yo en estos momentos, un pun­
to contmrio a nu'2stros deseos, pero conforme a 
11Ue~tro deber. He meditado rr:ucho si debía ha­
cerlo o no, pero venciendo mi temperamento amis­
toso, he creído, sin titubear, GU" no podía guar­
dar silencio frente a la situación que ccntempla 
el artículo 7.0 Gel proyecto de aumento de suel­
dos al personal" de la Defensa Nacional. 

El Honorable Senado introdujo en dicho pro­
yecto una modificación que consistía en dar a 
los dos Edecanes del Congreso Nacional, el suel­
do que, de acu·erdo can su grado. les correspon­
der:a. de estar en servicio activo. Esta disposi­
ción fué suprimida por la unanimidad de la Co­
misión de Defensa Nacional de la. Honorable Cá­
mara; pero el' Honorable Senado ha insistido en 
ella. 

Durante la sesión no se pudo dar ni un solo 
antecedente que justificara este artículo, que re­
presenta una diferencia notable e injusta con otro 
personal y aun con el de la Honorable Cámara. 
Esto podría tener explicación si las rentas de am­
bas personas fueran exiguas y hubiera, en aten­
ción a su cargo, la necesidad de aumentárselas: 
pero yo estoy cierto, Honorables colegas, que nin­
guno de los miembros de esta Corporación cono­
ce cuál es exactamente el alcance de' esta dispo­
sición qUe mejora la situaciÓn económica que 
tienen por ley los dos Edecanes que serían fa­
vorecidos con ella. 

Los dos Edecanes tienen dos clases de rentas. 
una reciben en razón del grado que tuvieron en 
el Ejército, como pensión de retiro: y otra, por 
los servicios qUe prestan en el Congreso Nacio­
nal. 

Quiero referirme a uno de ellos, el Edecán de 
la Cámara. Gana, de acuerdo con lo que se le 
paga por la Caja de Retiro de las Fuerzas Arma­
das. la i'uma de $ 105.594 al año, y en la Cáma­
ra, con sueldos y quinquenios, etc, $ 97.196.34. 

El Edecán del Honorable senado está en una 
situación más o menos igual. 

Creo que no es posible aceptar la disposición 
aprobada por el senado, y por eso, ruego a la Ho­
norable Cámara insistir en su rechazo, ya que, 
de aceptarla, este funcionario va a tener un au­
mento de un 25 ó 30 por ciento más respecto de 
su pensión de retiro, o sea. va a ganar un suel­
do de $ 250.000. 

El señor ROSALES.- ¡Qué barbaridad! 
El señor DIAZ.- ¡Gana más que un General! 
El señor YA:Ñ"EZ.- Yo, Honorable Cámara. 

declaro que lamento haber tomado este camino, 
porque considero que el Edecán de la Cámara es 
un buen amigo; igual concepto me mereQ€ el d,el 
Honorable Senado, pero la verdad eS qUe no he 
podida silenciar este hecho, porque no me pa­
rece bien ... 

-·HABLAN VARIOS SEl.'irORES DIPUTAIJOe 
A LA VEZ. 
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El señ.ol' BRlll'r~.--- ¿Ivie pcrrnitc, Honor.able 
Diputado? 

--HABLAN VARIOS SEii¡"ORES DIPuTADOS 
A LA VEZ. 

E,1 señor DURAN (clon Julio).- ¡Hay otros que 
estan ganando mill ones y no dicen nada! ¡Se 
est.án robando medio país y se vienen a fijar en 
¿o mil PEsos! 

El señor BRAl5rES.- ¿Me permite una interrup- ' 
~jón, Honorable Diputado? 

El sellor YASE'7,.-- Dispongo sólo de cinco mi­
nutos y tenemos que votar inmediatamente el 
proyecto ... 

F~ señor D1AZ.·-· ¡Votemos, señor Presidente! 
El señor YA1:'<EZ.- Quiero agregar que los da­

¡O;~ no son míos. Son dltoS proporcionados por 
é'l Mini.<terio de Defensa NacionaL 

El 8eñOl BRAl5rES.- Recuerde Su Señoría que 
t'sto" beneficios no les van a servir para el fu­
[,uro. Las consecuencias de su actitud seg1lra­
mente van a golpear la conciencia de Su Se­
ñoría! 

El ~eüor YAl5rEZ.- No, Honorable Diputado, 
Tiene importancia, porque en lo sucesivo. en 

,cada aumento de sueldos que H! otorgue al per­
sonal de las Fuerzas Armadas, se tendrán que 
aumentar también los sueldos y gratificaciones 
que corresponden a los edecanes. 

El señor BRAl5rES.- Pero cuando ellos se re­
tiren del Congreso Nacional, no van a tener 
pensión ni de la Cámara ni del Senado. v la 
Caja oe Previsión les va a devolver el monto de 
su.~ irnnosiciones ... 

-HABLAN VARIOS Sl".-.:Ñ"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El soñór COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
señores Diputados se sirvan guardar silencio 

Honorable señor Yáñez, han terminado los cin­
<co minutos concedidos oor la Sala. 

Cerrado el debate. 
En votacíón las modificaciones introducidas PO'f 

el Honorable Senado. 
El señor SElCRETARIO.- La primera modifí­

~ación del Senado consiste en que se mantenga 
la letra E¡ del artículo 1.0. La Cámara la había 
:suprimido. 

Dioha letra E), dice: "Reemplázase el inciso 
final del artículo 35 por el siguiente: "Los miem­
bros civiles y militares en servicio activo de di­
ohas Cortes, gozarán de una asignación por se­
sión a qUe asistan, igual a la que perciben los 
abogadas integrantes de las Cortes de Apelacio-
nes". 

El señor Y Al'l'EZ.- Esa se puede aceptar, por­
que se refiere a la Corte Marcia l. 

E} señor COLOMA (Presidente).- Si le pa­
Ieee a la Honorable Cámara, se acordará no in­
"istir en la modificación. 

Acordado. 
El. señor SECR,ETARIO.·- La Cámna acordó 

agregar los siguientes incisos a la letra G): "Las 
g'ratificaciones indicadas se reducirán al 75 por 
ei¡mto para los oficiale~ que pertenezcan a la 
dotación regl?mentaria del establecimiento res­
Pectivo, pero los que sólo desempeñen actividades 
docentes. con exclusión de toda otra actividad es­
trictamente miJitnr, r;o tendrán deTecho :J elbs 

"NL."1gún p;ofesor militar de los indicados, lXi­
,dro tener más de doce horas semanales de clases, 

red¡¡Giéndose este máximo a seis horas semanales 
;1aI"a aquellos profese]"€,¡; que presten SU5 servicios 
cel lmidades eh:, tropa". 

n s~ñor COLOMA (PTesidentel.- El Honora­
ble Senado acordó suprimir coStos ·incisoo. 

El señor Y Al'l'EZ.- Está bien. 
El señor COLOMA (Presidente).- Si le parece 

a la Honoraole Cámara, se aceptará el tempera­
mento propuesto por el Hononb1e Senado, 

Acordado. 
El SeñOl" GARRII)O.- Con mi voto en contra. 
E! señor SECRETARIO,- El Senado insiste en 

mantener el artkulo 7.0 del proyecto qUe 1<1 Cá­
mara acorció suprimir. 

Dice este artículo: "Los Edecanes del Congreso 
Nacional gozarán de los mismos beneficios del 
personal de la De-fensa Nacional en servicio ac­
tivo, de acuerdo con el grado d~ que estén en 
posesión" , 

l!-l señor COLOMA (Presidente).- En votaclón, 
la insistencia en la supresión, 

--Durante la vutación: 
El señor CAl5rAS FLORES.- ¿Cómo vamos a 

votar, sellO!' Presidente? 
El señ:Jr COLOMA (Pl'€sidente).- Se vota la 

insistencia en la supresión. 
El! señor YAl5rEZ.- En el no aumento. 
-HABLAN VARIOS SEl5rORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
-Practicada la votación en forma económica. 

dió eU siguiente resultado: por la afirmativa, 8 
votos; por la negativa, 39. 

El s~ñor COLOMA (Presidente).- La Hono­
rruble Cámara acuerda no insistir en su modifi­
cación. 

Terminada la d~'cusióll del proyecto. 

14.--RENUNCIAS y REEMPI.AZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor COLOMA (PresidenteJ.- El Honora­
ble señor Curti renuncia a la ComisiÓn de Ha­
ciend.a . 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor Ismael Pereira. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Acharán Arce renuncia a 

la Comisión de Vías y Obras Públicas. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se­

ñor Urrutia. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Honorable señor Acharán Arce renuncia a 1& 

Comisión de Defensa Nacional. 
Se propone en su reemplazo al Honorable señor 

Urrutia. 
Si le parece a la Honorable Cám,ara, se acep­

tarán la renuncia y el reemplazo, 
Acordado. 
El Honorable señor Prieto, don Camilo, renun­

cia a la Comisión de Hacienda. 
Se propone en su reemplazo ai Honorable señor 

Valdés. ' 
Si le pare,ce a la Honorable Cámara, se acep­

tarán la renUncia r el reempla7,o. 
Acordado. 



986 CAMARA DE lHPlYfAD08 

15.-PROTESTA POR EL ATENTADO CONTRA 
LA IGLESIA CATOLICe\. COMETIDO EN LA 
PERSONA DE SU EMINENCIA EL CARDE­
NAL MINDSZENTY POR EL REGIMEN SO­
VIETICO DE HUNGRIA 

El señor COLOMA (Presidente).- Entran­
do a la Hora de Incidentes, corresponde el 
primer turno al Comité Conservador. 

01'rewo la palabra. 
El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa,la­

bra. 
El señor COLOMA CPreskle7lteJ.- Tiene la p6-

labra Su Señoría. 
El señor V ALDES LARRA IN . - s,eñOT Presi­

dente, en repres,entación de los diputados conser­
vadores, levanto mi voz de protesta por un aten­
tado que no sólo ha pro¿ucido consternación en 
el país que fué su e01cenario, sino que ha conmo­
vido. en tOldo el mlmdo a los hombres sinceramen­
te amantes eLe la Jlibertad. cualquiera que fuere 
su poSición política o ¡¡U credo religioso. 

En una de las naciones del viejo continente. 
ouna ayer de una civiliza,ción miLenaria y tumba 
hoy de los más sagrados derechos del hombre, "e 
ha. cometido un nuevo y brutal atropello, que es 
por lo demás la consecuenCÍ':l lógica del terror im­
planta<:.o por un GohiunQ títere, qUe sólo cum­
ple ciegament€ las órdenes impartidas desde más 
allá de sus fronteras. 

Ya no se trata Siquiera d,. la situación de la 
propia Rusia, conocida a través de sdnceras de­
claraciones e interesantes publicaciones. Ni tam­
poco de la tragedia que viven, bajo el terror so­
viético, Polonia, Checoeslovaquia y Rumania. 

Ahora es nuevamente el C"aso de Hungría el que 
a.trae las miradas de los hombres libres del mun-
40. 

Ayer fueron los mo~estos miHtant€s doe sus paT­
Udos democráticos o SUs sencillos campesinos 103 

que cayeron bajo los juiciOS ridículos de tribuna­
les pr€paradcs al efecto, y sucumbieron acribilla­
d(JS !Xlr las balas de serviles lacayos del impen:ia-
1ismo soviético. 

Hoyes el ataque directo a la Iglesia Católica 
HÚl1galra, representada por su Eminencia el CaT­
deual Mindszenty p::-elado de conúciones sobresa­
lieI1ltes, !Xlr distir:g¡uMos sacel'~(Jtes y !Xlr es~lare­
cidos ciudadanos pero no es el ataque realIzad') 
con franqueza sino llevado adelante baja acusa­
dones tan ridÍCulas y absurdas que demuestran 
la mala fe co-n que han sido formuladas y la tor­
peza de los que con especial cinismo los prepa­
raran. 

Hace p<lco la víotima habfo1 sido el catolicicmo 
yugoeslavo y su Cardena,l stepanik. Ahora lo es el 
oatoUciomo húngaro y su Cardenal Mindszent-y, 
seguirán aquí como allá las persecuciones a to­
dos los creyentes, a SUB awciaciones, a sus e' cue­
las. a SIU:l obras de asistenCÍ'a social diseminada,'; 
en todo su territorio. 

Es la lucha permanente del comunismo int.er­
nlllCional contra la única fuerza que puede opa­
nérsele, y es el método que ha empleado en cad:.:t 
nación que par la fuerza ha podido dominar. Es neo 
~ario para él termmar con las voces que signi· 
fiquen espiritualidad, con las palabras que hablen 
de am(J'l'. Ce caridad, de comprensIón eIlltre loo 
hombres. de derechos naturales, de personalidad 
humana. Hay que implantar el odio. imponer la 
fue·rza bruta, daT paso a la intra.migencia v a la 
intoler'lTIcia. Hay que reemplazar al hombre con 

alma con atributos, por el hombre esclavo, má­
q~ al servicio del Estado. Para ello es indis¡pen­
sable destruir el cTistianismo que ya una. vez li­
heró a la humanidad de la escla.vitud. 

Lo ocurrido en Hungría no es el primero n:I será 
el último ~e los atentados contra los derechos en 
que descama una civilización. 

Conocemos los principios comunistas y sabemos 
Que kdo ést<l no €..s sino un paso más hacia el es­
t.ablecimiento en el mundo de su dic't-a.dUll"a ten-o­
l'ista, que implantará implacablemente por cual­
quier medio, va11éndose de todos los subterfugioo 
y d€ todas las garantüs qU€ inocentemente los 
regimenes democráJtico.~ le brindan y que le faci­
litan la ascención al poder de.sde Gónóe conculca­
rán al dla siguient.e todcs los derecho.." y >;()da,~ 

la.s 1ibertades. 
Sus declaraciones de amor a la deml:lCracía. a 

SIlli instituciones, a los derechos del hombre, ·;on 
que por lo demá.s pretenden cazar incauto,.;, sólo 
pueden en estas horas qUe vive el mllIldo rep:ctir­
la.<; en estos paises americanos que afortunae.a­
mente no han padecido en toda su intensidad las 
('on"ecuencia.~ del vandalismo soviético. 

En Europa, Honorable Cámaxa, t~J cant.inela f~­
ría acallada definitivamente por 1"J\<' ¡.:ritos de: li­
bertad de los millares de hombres, mujeres y nJ­
ños encerrados en la,s cárceles soviéticas y por la 
protesta de millones de seres que viven la angus­
tia del permanente terrc'l' tras lB cortina ~'e hie­
rro que no se abre por temor a. que ojos libre8 
contemplen lo que aUf acontfce. 

Es que la humanidad ante es,tos diarios ejem­
plos ya sabe a que atenerse. y el mundo, qlldérase 
o nó, se va dividiendo en dos fuerzas antagónicD.il 
entre las cuale~ nada une y todo separa. Frente ~ 
esta lucha, no iniciada por nosotroo, teIlJdrem.oc; 
también que definirnos todos los chilenos y, frente 
a, estos ataques, tendremos que defen{:ernos y de­
jar a un lado pequeñeC€s y reincillas, derechos o 
asiJ)iraciones. Es demasiado grande lo que está en 
juego para detenernoo ante minúsculos escollos 
que deben SUipffi'ar~e cuando está de por medio 
la vida de una civilización. la suerte de nuestra· 
patria y el porvenir de quiénes, sucediénC:'ODos en 
el tiempo, tienen derecho a vivir en un ffiUIlrjU 

libre. 
Para todo..'i aquello;; (!Ue no vieron nada d~ anCl'­

mal en el tJ'ágico desenlace de la vida del católi­
co Canciller Mas>aryk, para fluiéne¡; no ca.pt3.l'On 
",n el juicio d~l Cardenal stepanik una severa no·· 
tificación de los procedimientos a emplearse ('.on­
tra los .l~atól1eo.<;, que a lo menes el triste caso del 
Cardenal Mindszenty y de la Iglesia Húngara. SE'a 
una advertencia má.< que le¡; abra los oj().~ a la 
r"alidad aue vive el mundo. en que frente a una. 
hl1manidad que de".canza en paz, en planteaJnientoi; 
filosóficos o discu~iones d<:ctrinarias. avanza un 
e.iército materialist.a que, sin Escrúpul<Jl.; nl consi­
deraciones. viene dis!pl.lesto a aho~ar, a san"o-re v 
fuego, principio~ y derechos. credos v doctcinas 

Frent.e a este nuevo acto terrorista, a este aten­
taGD cent.ra el catoliciomo hÚ!1garo. desde el Par­
lamento de este democrático país elevamos n~.:l('¡;­
tra protesta y expr€sa,ffi().< n,lestra condenacIón má.q 
enérgica, juntD con la manifestación de IlíU€stlra 
admiración po::- los millone", ée húngaros que, con 
valentía·. entereza y dignidad, afrontan en est05 
momentos un nuevo a.tropelIo a sus convicdones 
y creencias. 

Día llegará en que la luz de la libertad alu.m­
brará los campos de aquellas nadones y entonces 
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eJ mundo entero conocerá los crímenes y los a.t.ro­
pellos cometidos en esta larga y ob.scura noche 
de dominación soviética. 

Nada más, señor Presdrllente. 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor DURAN (Don Julio).- Muy bien. 
Todo crím€n contra la libertad está malo. El de 

Pisagua, también está malo. 

16.-DEFICIENCIAS DE LOS SERVICIOS DE 
ASEO Y .JARDINES DE LA MUNICIPALI­
DAD DE SANTIAGO.- RESPUESTA DEL 
ALCALDE RESPECTIVO A OBSERVACIO­
NES FORMULADAS EN LA CAMARA SO­
BRE EL PARTICULAR. - PETICION DE 
OFICIO. 

El .<;eñor COLOMA (Presidente!.- Ofrezco la 
pala/bra a,l Comité Conservador. 

El señor CAlSrAS FLORES.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

ElJ señor COLOMA \Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CAlSrAS FLORES.- En la semana pa­
sada. señor Presidente, ocupé la atención de la 
Honorable Cámara, como Diputado por el Primer 
Distrito de Santiago. para referirme a las defi­
ciencias que se notan en los servicios municipales, 
y responsabilizaba a la única autoridad sobre la 
cual un Diputado fiscalioodor puede llamar la 
atención en e,.<;te caso: el señor Alcalde de San­
tiago. 

Al respecto, Honorable Cámara, el señor Alcal­
de ha respondido profusamente en toda la pren­
!la de la capital con una inserción y lo ha hecho 
IUltes de conocer el texto íntegro de mis observa­
.cio~. El mismo señor Alcalde se encarga de 
manifestar que sólo por un breve extracto de los 
diarios se ha impuesto de ellas y. por lo tanto, 
no ha podido atenderlas todas. 

Es serena la respuesta del señor Alcalde, pero 
no ha dejadO de molestarse y de hacer algunas 
alusiones que persenalmente no me molestan, pe­
ro que revelan que aún no se convencen los fun­
cionarios a sueldo de este país que pueden ser 
fiscali2.ados en las la'bores que desempeñan. 

El señor LEIGHTON.- Están mal acostumbra­
dos. 

El señor CAl'iIAS FLORES.-Están tal mal acos­
tumbrados, como anota el Honorable señor Leigh­
ton. y creen que algunas observaciones que se 
hacen sin fines" personalistas. sino que mirando el 
bien colectivo de la capitaL pueden ser dirigidas 
en contra de sus personas. 

El señor ROSALES.- El mal ejemplo viene de 
a.rriba. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
sefior Rosales! 

El señor CAl'iIAS FLORES. - En contraste con 
esta respuesta del ~eñor Alcalde. tengo la sa­
tisfacción de manifestar que he recibido innu­
merables notas de felicitación por esas palabras 
fiscalizadoras y, por lo tanto. insistiré en lo que 
hemos e,notado como deficiencias vergonzosas. 

El señor Alcalde se excusa -lo que es franca­
mente increíble-o diciendo que no tiene en sus 
manos los medios para poder atender a ciertas 
situacione.'5 que yo he denunciado aquí, como, por 
eJemplo. la mendicidad. 

Recuerdo, Honorable Cámara, que cuando era 
Intendente de Santiago el señor Wá8hington Ban­
nen. que en paz descanse. y era Alcade de San­
tiago el señor Galvarino Gallardo Nieto. ambos 
concertaron un plan de saneamiento de la pobla­
ción en varios aspectos y ambos pUdieron obtener 
lo que no ha podido obtener el actual Alcalde. 

¿Por qué hoy no hay un entendimiento entre 
el Alcalde de Santiago y el Intendente? 

Esta razón de la falta de medios no la acepto. 
La Ley de Municipalidades entrega a la Munici­
palidad el cuidado. el aseo, el ornato y el orden 
de la ciudad. En el orden. precisamente, está el 
reprimir todos aquellos males que he denunciado. 
Nada dice el señor Alcalde de la sequía en que se 
encuentran los prados y las arboledas de la ca­
pital. Demuestra que con algunas máqUinas re­
gadoras no s610 se riega la ciudad. sino que se 
lava. No sé si se lava la calle Ahumada. la calle 
Huérfanos. el corazón de Santiago. p€ro eso no 
es toda la capital. 

Hay que extender este ciudado a los barrios 
populares, precisamente donde vive la gente sin 
recursos. Un solo ejemplo bastaría para demos­
trar que cuando se cuidan la.,> arboledas, éstas 
pueden presentar el espectáculo que exige toda 
capital civilizada. 

En la acera sur del Parque Forestal. en la con­
fluencia de Monjitas con Merced, hacia la Pla­
za Baquedano, los árboles, a consecuencia del 
descuido en que se encuentran. se están secando. 
Sin embargo, hay algunos árboles en ese sector 
que siempre muestran su lozanía. Me refiero a 
los árboles que rodean la Embajada Norteameri­
cana. Indudablemente que esto ocurre. porque 
el dueño de casa se preocupa de cuidar esos ár­
boles. Esto prueba. entonces. que la Municipali­
dad pOdría mantener en buen estado esas plan­
taciones si tuviera el mismo cuidado con todos 
los árboles de ese sector. 

También, señor Presidente. hay negligencia en 
108 servicio~ municipales y en el señor Alcalde 
para terminar algunas construcciones como, por 
ejemplo. los puentes del Mapocho. Estos puentes 
no fueron ideados durante su Administración; 
fueron planeados en anteriores Administraciones 
y debieron haberse entregado hace ya un año a 
esta parte. 

En una sesión próxima traeré el detalle del va­
lor en que fué contratada la construcción de estos 
puentes. y otros datos que interesará a la Cá­
mara cor.ocer. Esta CorporaCión se impresionará 
cuando ronozca las cifras qUe han jugado en la 
construcción de estos puentes. 

El señor D:AZ.- ¿Se robaron mucha plata? 
El señor CAlSrAS FIORES.- Cuando estas ob­

servaciones se hacen. es porque hay el deseo de 
fiscalizar y de ver que la capital ~ la República 
presente el espectáculo que merece y no el que 
presenta actualmente. 

Por otra parte, el señor Alcalde manifiesta que 
la Dirección de Pavimentación está haciendo una 
labor muy útil y con la diligencia necesaria. 
Tampoco esto es exacto. Siguen los destrozos del 
pavimento ... 

El señor DIAZ. - y se dejan las obras sin ter­
minar, como la iniciada en la Avenida Bernardo 
O Higgins ... 

El señor OANAS FLORES.- Iba a referirme a 
ella. Honorable Diputado. 



CAMARA DE DIPUTADOS 

Dice el señor AJc~lde que se retardan las CJbras, 
porque las empresas que tienen que colabDrar con 
la Municipalidad en el desarrollo de algunos tra­
bajos, cerno klS Compañías de Gas, de Agu~, Po­
table o de Electricidad, no son tan diligentes pa­
ra hacer el traslado de sus cañerías, de lhs cone­
xiones o empalmes, ¿Por ,qué, antes de abrir los 
hoyos, ant'es de "bDtar", por decirlo así. h Pla­
za de San Fran~isco, no se tuvo todo listo y es­
tudiado para que no hubiera retardo? 

Lo que hay es un afán proyectista en la actual 
MunicipaJ.idad, que llega hasta lo invel'osÍlmi. Hay 
proyecto para la ejecución de muchas obra., pero 
todas ellas se inician, se colocan las primeras 
piedras y ahi quedan abandonadas, 

Se procede con mucha ingenuidad, pero la ciu­
dad está cansada y 'lburrida dé) tratamiento que 
se le da, 

Yo no quiero alargar más este debate; sin em­
bargo, en una sesión próxima, pienso traer la 
documentación necesaria par? demostrarle al Al­
calde de Santiago que mis observaciones no tie­
nen como finalidad el ánimo de molestarlo, sino 
que el de llamarle la atención sobre lo que a él 
le corresponde vigilar. De tal manera que se equi­
voca cuando cree que mis observaciones tienen por 
único objeto causarle molestias y desagrados. 

El hombre de la calle, que camina a pie por to­
dos los sitios de la ciudad, sabe perfectamente 
dónde están los vacíos y las deficiencias. 

El señor Salas permaneció durante quince años 
e:1 Europa, y, en consecuencia, más que nadie 
esta en la obligación de trasladar a la capital de 
la República los conocimientoo que allí debió 
aprender, sobre todo, si sabemos que recidió en 
la ciudad de Roma. ciudad que se mantiene en 
condiciones de limpieza única. Desde luego, ele­
bió tomar las medidas necesarias para reparar 
todo lo que aquí es malo. 

Termino pidiendo, nuevamente, que mis obser­
vaciones sean enviadas al señor Ministro del In­
terior, porque yo creo que hay que llamar la aten­
ción del Ejecutivo para que fiscalice también a 
este funcionario, sobre todo cuando su nombra­
miento depende exclusivamente de él, para qUI:! 
estos problemas que afectan a la capital de la 
República se resuelvan cuanto ante:ó. 

El señor COLOMA (Presidente), - Se enviaré. 
el oficio correspondientes al señor Ministro del 
Interior. con las observaciones de Su Señor1a, 

17 ,-COBRO INDEBIDO DE UN RECARGO EN 
LOS PASAJES DEL FERROCARRIL DE CO­
CULE A LAGO RANCO. - PETICION DE 
OFICIO. 

El señor COLOMA (Presidente), - Corresponde 
el turno siguiente al Comité Liberal. 

El señor ACHARAN ARCE, - Pido la palabra, 
El señor COLOMA (Presidente), - Puede usar 

de ella Su Señoría, 
El señor ACHARAN ARCE, - Señor Presiden­

te. en forma reiterada, desde hace ya varios años, 
he venido haciendo observaciones en esta Hono­
rable Cámara, con el objeto de que, de una vez 
por todas, se ponga término al recargo que se está 
cobrando en los pasajes del ferrocarril de Cocule 
a Lago Ranco. 

La Empresa de los Ferrocarriles del Estado Co­
bra este recargo en virtud del Decreto Supremo 
N.O 2,147, de f€'Oha 28 de agosto de 1937, que la 

°ukriza para aplicar este 20 por ciento más, y 
p~~ espacio de ocho años, hasta ,-'nterar $ 6,136,000, 
qJ.e dice haber invertido Cl equi,18.l' el ramal. 

El pla'Zo de 8 años venci6 en 1945 y se prorro­
gó por 8 años más, 

Yo creo, señor Preside!He, que este cobro es ile­
gaL y los habitantes de esa zona se querellara.lI 
contra el Fisco o contra quien corresponda, 

Un simple decreto no puede autorizar a cobrar 
tributos especiales·a un determinado sector de la 
ciuc1aclanía, porque cont.raría el espiritu y la le­
er" o,e ~a Constitución Polítlca del Estado. 

La Cámara ha dirigido oLcios a la Empresa. y 
ésta ha cont.estado diciendo que se debe mante­
ner todavía este recargo, 

Año a año se recargan las tarifas fen'oviaria" 
para atender la situación económica del personal 
de esa Empresa, y ahora estamos en presencía de 
una nueva alza que va a principiar a regir desde 
el 1.0 de enero del aúo próximo, para pagar ma­
yores sueldos. 

TenemJs, entonces, señor Presidente, que se 
agrava más y más la situación de los elemento.~ 
ele producción y de trabajo de esa zona. 

El señor LEIGHTON, - De todas las zona~. 
El señor ACHARAN ARCE, - De este sect.or 

del Ferrocarril de Cocule a Lago Ranco. 
El señor LEIGHTON. - En todas partes es 

igual. 
El señor ACHARAN ARCE. La situación se 

hace intolerable, 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ACHARAN ARCE. - No es este G<>­

bierno el cUlpable, .. 
-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (President,e). -" Honora.ble 

señor Durán, ruego a Su Señoría no interrumpir. 
En caso contrario, me veré obligado a llamar" 

lo al orden. 
El señor ACHARAN ARCE. - No hay raZÓn, 

señor Presidente, para formularle cargo a este 
Gobierno, porque éste es un problema que se vie­
ne arrastrando desde hace mucho tiempo y al­
canza al Gobierno en que Sus Señorías impe­
raron, 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El seúor COLOMA (Presidente). - Ruego a 
Sus Seúorías se sirvan guardar silencio. 

"Está con la palabra el Honorable señor Acha­
rán Arce en el tiempo del Comité Liberal. 
. El seúor ACHARAN ARCE. - No haga politi­

r;1Jeria, seflOr Durán. 
El sellar DURAN (don Julio), - Politiquería 

es la de Su Señoría, porque, siendo Diputado de 
Gobierno, no arregla estas cosas, 

El señor COLOMA (Presidente), - Honorable 
señor Durán, voy a amonestar a Su Señoría. 

El seúor ACHARAN ARCE, - No es aceptable 
que Sé' quiera tergiversar mis palabras para ha­
cer poli tiqueria, 

Los habitantes de esa zona eSLán pagando un 
recargO indebido, en mi concepto. que es impe­
rioso dejar sin efecto, porque además es factor 
de encarecimiento del costo de vida a lo menas 
sobre los artículos que produce esa' zona y que 
son considerados de primera ne.cesidad. 

Ruego, una vez más. a la Mesa de la HOrl\:)rable 
Cámara que, en nombre del Diputado que habla, 

---- -- '----
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.,e sirva enviar eJido al señor Ministro de Vías 
)' Obus Públicas para que. a su vez, haga ll€gar 
mis ob.servacioues al se:üoi' Dil ector General de 
los FerroC:'1lTiles, a fin .óe deje ;:;in efecto este 
recargo 

El señor COLOMA (Pre,sident€).- Se e'l1viará 
,,] oficie en nombre de Su Señoría. 

18 -CONVENIENCIA DE FACILITAR LA 'IR.\.­
MITACION DE CARTi\S DE CIUDADANIA, 
SOLICITADAS POI{ EXTRANJEROS RA­
UreADOS EN EL PAIS.- PI~TICION DE 
OFICIO. 

El señor AGHARAN ARCE.- Señor Presiden­
".('. en ctms ocasjones me he ocupado de Ulla 
~.,nuación ti:l tanto odiosa, y ah::Jl',a vuelvo a ella, 
;)lj'rque es de justicia. 

be h''-l1 radicado en Chile mil<;,s de miles de 
~,x,l'anjeru" que han encontrado hospitalidad en 
"sta tierra, y muchos de ellos ya lo están por 
un espacio de 20. 30 Y aún 40 años; y con el 
ob.1et-o de idenciiicll'se más con nuestro país. mu­
cnos han solicitado carta de ciudadania. por 
cuanto han contraído matrirnonio con chilenaf, 
t,jf:nen hijof: chilellcs y ~U3 intereses y bienes los 
han acrel'cnlalb al}ul, con lo cur11 han paóc" de a 
ser fado:' de prcgreso para el pais; ,,in embargo. 
hay una exagerada kntitud pacl otorg?rles carta 
éle ciudadar<i.l, en circunst.ancias que si pllos han 
eontribuíJo al engranclecimiellto del país jusi;{¡ 
es que se ~·es CIen los mismos derechos que tienen 
j{Js demás GÍudadanDs de la RepÚblica. 

E~ señcl' LEIGHTON.- Pero es que hay un 
.'lTUpO de chilenos que no tiene tarr,poco el mismo 
derecho que los demás. 

El señor ACHARAN ARCK- Hay muchíEimos 
de estos ciudadanos extranjero~; que. conociendo 
la demora en la tramitación de sus sGlicitudes, 
no se atreven a dirigil'fe al Gobierno, no sólo al 
Gobierno de hoy día, sino también de lc~ ante­
riores; yo líO sé qué extraño fenómeno ocurre, 
;¡ue habria que investigar y aclarar. 

Es frecuente que algunos de estos elementos se 
<l.irijan a lGS parlamentarios para solicitarles su 
intervencién, a fin de que hag,an llegar sw; de­
"60S de obtención de cartas de ciudadanía pam 
Incorporarse más a Chile; pero como esto es un 
a..."llIlto ingrato para el congresal, porque sale 
eje sus fmlciones legiSlativas, ningún Diputada se 
,itreve a acercarse a las esferas de Gobierno para 
representar esta situación odiosa y enojosa que 
c~ausa daño al país. 

Yo lo hago ahora desde esta tribuna, a fin 
de que el seflOr Ministro del Interior arbitre las 
medidas del caso, 

El señor L~lIGHTON.-- En el Ministerio dt'J 
Interior hay un Almirante. 

El señor ACHARAN ARCE.- Señor Presidente. 
solicito de la Mesa de esta Honorable Cámara 
se dirija oficio al señor Ministre del Interior para 
l¡lIe proeUlf llonnalizar esta si t u a ci6n y pl'ocf'da 
en cOIlsecuencia :t otorgor carta de ciudadanía a 
aquellos que )mn presentado sus antecedentes 
y facilitar ms peticiones a aquellos que quieran 
formularlas, y al propio tiempo expuls~u' de} país 
¿. los malos elementos. indigne;;; de ser ciudada­
ne,s ohilenos. Pero, señor Presidente, que se pro­
ceda y no Se guarde silencio, por quienes tienen 
la obligación de actuar. 

-----"-----
1<~1 !ie'ñcr DIAZ. - Para. todo esto hay leye:> tó­

jJ€ccales. seúor Diputado. ¿Para qué hacer estas 
pet.lCiOIlCS, el1tGncc~?. 

El seúer COLOMA rPloC:;idente¡.- ¡Honorable 
serío!' DIaz! 

El s8f,01' DIAZ, -- Sólo decía. señor Presidente, 
qUe huy kyes e"p~,ciale" que aplicar en estos ca­
sos. 

:;;;¡ 0sjor .",CHARAN AROE.- Era cuanto que­
ría decir, por abOla, sellar Presidente, a pesar de 
que me parece que los Honorables Diputados co­
IiiÚ;i.l.~0v~,i ."Ji.' .ila.:1 :-:>C.:ntldo :.1l1 poco afectados y 
mOles' O.'. 

El "elior COLO~IA (FI'esidentf'L·,- Se enviará 
el oficié) ~olicita~oJ PC'l el HOllorabl.·; señor Acha­
'án Ar<:e. 

lH.-CO:-'¡YENmNCIA DE PROCEDER t\. LA 
l'¡¡.RCl::L"lCIO:'i HE LA HACIENDA "MA­
RIPOSA'; DE LA CAJA DE SEGURO OBLI­
GATORIO, UBICADA EN EL UEPARTA­
MENTO DE '1'A1.(;,\.- PE'HCION DE OFI­
CIO, 

El StilOl' COLOZvIA ,Pr"üdente¡.- Queda.n 7 
minutos al Comité Uberal. 

F;¡ señor DONOSO.- Pido la palabra. 
El :,eñor COLOMA \Presidente).- Tiel~ la pa­

¡abra Su Señoría. 
El señor DONOSO.- Señor Presidente, en esta 

oportunidad dl'seo fCl'\mular una petición que se 
ha hecho repE'tidament-e en esta Honorable Cá­
mara por los representantes parlamentarios de 
la provincia de Ta1ca. 

Quiero ."olicitar que se dirija oficia al señor 
Minist,·o c,e Salubridad, a fin de que informe a 
la HonorR ble Cámara wbre la posibilida.ct de 
pCl!'Colación de la Hscienda ·'Mariposa;'. de pro­
piedad de la Caja de Seguro Obligatorio y ubi­
cada en la comuna de San Clemente, del depar­
tamento de Talca. 

E.s neceoario, seflo!' Presidente, que esta gran 
propiedad agrícola sea entreg'ada a los verdade­
res cultlv~:dores de sus tierras. Es necesario mul­
tiplicar la propiedad agrícola de la zona para au­
mentar el número de propietltrios, es dech, el 
número de hombres que mediante su iniciativa 
individual puedan contlibuir a la riquel!.a UUCIO­
'1a1. 

El señDr ROSALES.- Debe hacerse lo mismo 
con otros fundos particulares. 

El sefior DONOSO.- No es posible, señor Pre­
<¡idente, que un fundo tan extenso Sea mantenido 
durante más tiempo en poder de una Institución 
semifiscal. En consecuencia. ~ la forma más 
breVe posible, deseo pedir que se dirija oficio al 
señor Ministro de salubridad, haciéndole presente 
b necesIdad de que, al estud1arse la posi'bllidad 
de parcelar este fundo, se entreguen los terrenOB 
a los actuales inquilinos o a agriCUltores resi­
d~ntes en la zona, que conozcan prácticam!"Il.te 
las laborell del cam¡J(l. 

N,:da más. señor F1·esidente. 
El s'-'üor COLOMA (Presidente 1.- Se dirigirá 

~j oficio a ncmbre de Su Señoría. 
E' seüor DONo.SO.- El Honora;ble señor Co­

fluep{m ocupará el resto del tiempCt dcI Comit~ 
Liberal. 

El señor COJ'IUEPAN.- ¿Cuántos minutos que­
dan al Comité Liberal. Sieftor Presidente? 
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El señor COI.oMA (Presidente).- Quedan 5 
minutos. señor DiputBdo. 

El señor CONUEPAN.- En vista de que queda 
tan poco tiempo, señor Presidente, renuncio a 
usar de la pal¡"bra. 

ZO.-INCLUSION EN LA CONVOCATORIA DE 
ALGUNOS PROYECTOS DE LEY QUE IN­
TEREsAN A LA PROVINCIA DE CAUTIN. 
- PETICION DE OFICIO. 

El señor WYOLA. - Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la pa­
lrubra Su Señoría. 

El señor WYOLA. - Señor Presidente, el 13 
de octubre del presente año obtuve una audien­
CIa de Su Excelencia el Presidente de la República, 
y durante ella le solicité la inclusión en la ("m­
vocatoria de cuatro proyectos que interesan a la 
provincia de Cautin. 

El señor LEIGHTON. - Es inútil. 
El señor LOYOLA. - Los proyectos cuya In­

clusión en la Convocatoria solicité, son: el que se 
refIere a la construcción del camino de CarallUe 
a Puerto Saavedra y de Carahue a Nehuentué; 
el que destina fondos para la construcción del 
Cuartel del Cuerpo de Bomberos de Nueva Im­
perial; el que destina los fondos necesarios para 
pagar la expropiación de un terreno para el Es­
tadio de Temuco, y el que destina fondos para la 
terminación de las obras del Ferrocarril de Freire 
a Toltén. 

Su Excelencia me manifestó en aquella opor· 
tunidad que dijera, en su nombre, que en el curso 
de la semana sería enviado el oficio correspon­
diente al Congreso Nacional, incluyendo esos pro­
yectos en la Convocatoria. 

Desgraciadamente, sólo hace pocos días se pro' 
dujo la inclusión en la Convocatoria del proyecto 
relativo al Ferrocarril entre Freire y Toltén. Los 
demás proyectos no han sido incluídos hasta este 
instante ... 

El señor ROSALES. - y no lo serán. 
El señor LOYOLA. - ... aún cuando uno <te 

ellos el que destina fondos para la expropiación 
de ~n terreno para el Estadio de Temuco, es un 
Mensaje del propio Ejecutivo. 

El señor LEIGHTON. - Eso es muy corrIente. 
El señor WYOLA .. - Naturalmente que la ac­

titud del Ejecutivo ha producido entre los depor­
tistas de Temuco una situación de alarma. Es­
tán viendo que se posterga la destinación de es­
tos fondos para pagar la expropiación, lo que les 
va alejando cada vez más la posibilidad .de ob­
tener los terrenos que se necesitan. 

Me permito rogar al señor Presidente que se 
sil'va transmitir estas observaciones a Su Exce­
lencia el Presidente de la República para que in­
cluya cuanto antes en la actual Convocatoria 105 

proyectos que se refieren al Estadio de Temuco, 
a la construcción del camino de Carahue a Puer­
to Saavedra, y de Carahue a Nehuentué, y a la 
construcción del Cuartel del Cuerpo de Bombero~ 
de Nueva Imperial. 

Son necesidades que reclaman las poblaclone~ 
que serian favorecidas con estos proyectos de ley. 

El señor COLOMA (Presidente). - Se enviará 
el oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor DURAN (don Julio). - ¿Por qué no 

se agrega también mi nombre, para darle más 
fuerza a la petición? 

El señor COWMA (Presidente). - C,>n much() 
gusto. 

Quedan dos minutos al Comité Conservador. 
El señor DURAN (don Julio). - ¿Me permite. 

señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente). - Con la, ve~ 

nia del Comité Conservador. 
El seflOr DONOSO. ~- Es tiempo del ComiU 

Liberal, señor Presiden te. 
El señor COLOMA (Presidente). - Con la, ve. 

nia del Comité LiberaL .. 
El señor DURAN (don Julio). _. Entnnce, nI). 

señor Presidente. 
No ocuparé el tiempo del Comité Libera.l. 
Voy a hacer observaciones que significan opo­

s,eión. Como Sus Señorias son gobierno, no quie· 
ro comet.er esa deslealtad con Sus Señorias. 

21. -DETENCION DE S1.1 EMINENCIA El. CAR­
DENAL PRIMADO DE H1.1NGRIA. 

El señor COLOMA (Presidente). ._- Tiene la. 
Dalabra el Honorable señor Rogers, 

El señor ROGERS. -- La .ectura de las noti­
cias cablegráficas de los último" días, ha levan­
tado también en el ánimo de los Diputados fa­
langistas un clamor de protesta por lo ocurrido 
~n Hungría, donde sufre prisión Su Eminencia 
el Cardenal Primado. 

Creemos, señor Presidente, que los hechos que 
se imputan a Su Eminencia el Cardenal. E'rl nin· 
gún caso habrian constituído un derecho para. 
encarcelarlo. Lo más que anuncia la prensa. se­
ñor Presidente, es que Su Eminencia tuvo sim­
patías de c<:rácter monarquista. Esto no es nin­
gún delito. y. se:o:urament.e, la opinión mundial 
considerará que no es pOSible atribuir a Su Emi­
nencia el Cardenal de Hungría el proposíto de 
subvertir por la fuerza el orden establecido en 
Hungría. 

Por esto, señor Presidente, creemos que la pri­
sI6n que hoy sufre esta alta autoridad moral y 
religiosa en Hungría es un atropello a la libertad 
y a la democracia. por la cual- nosotros siempre 
hemos luchado desde los primeros t'i."mp05 de 
nuestra vida ciudadana. 

22 -SITUACJO~ DE LOS RELEGADOS EN PI­
SAGUA. - INFORME DE LA FEDERACION 
DE ESTUDIANTES DE CHILE, Rf;LACfO­
NADO CON ESTA MATERIA. 

El señor ROGERS .. -. Debo también referirme 
a otro atropello a la democracia. pem Jcurrido 
en Chile. 

Tengo a la vista, señor Presidente. el informe 
emitíc!o por la Federación de Estudiante,; de Chi­
le, con motivo de la Comisión Especial que esta 
entidad envio a Pisagua para imponerse de 1a.s 
condiciones en que se hailan los relegado" en 
aquella región. Esta Comisión fué integrada por 
los señores José Barzella to y Gabriel Alvarado. 

Por cierto, señor Presidente, que en la ;.Jrensa 
de hoy día, donde se declara que en Chile hay 
libertad, no han encontrado cabida estas nalabras 
serenas de una comisión independiente, que de­
seaba dirigirse a la opinión pública del pai.;·,. Por 
eso cumplo con el encargo que tenía de leer esta.. 



SPA'jION 23.a EXTRAORDINARIA, EN MIERCOIJES 2;9 DE DICIEMBRE .DE 1948 991 

r'n~l:!rarjén:, que la prensa de Chile no ha que­
Tido reCIbir. 

El informe a que me refiero dice: 
"La Federación de Estudiantes de Chile con· 

sldera qUE es su deber informar a la opinión pU­
blica laf razones por las cuales la comisión en­
viada a Ph;agua a estudiar la situación de los 
relegados no cumplió con su cometido. 

Es necesario que el país conozca los hechos 
para qu<. comprenda que el fracaso de esta mi­
sión !JO se debe a negligencia o torpeza de los 
t'studiante~., sino exclusivamente a la absoluta 
falta de seriedad y respete mostrada, a lo largo 
de laR gestiones, por el actual Gobier!il.o, con ins­
tituciones tan serias y respetables como es la 
PECB., ('uya trayectoria y raigambre moral e~ 

ampliameni;1; sentida por la ciUdadanía, 

El Dírectorio de la Federación de Estudiantee 
de Chile, en su última sesión ordinaria, acordó, 
por unanimidad, autorizar al C. Ejecutivo para 
que durante las vacaciones se preocupara del pro­
blema. de los relegados políticos, recomendando 
--adem!Í.~-- se hiciere todo lo posible para que una 
-com!sió21 fuera a Pisagua a estudiar las condicio-
nes de vida, ya que los informes que se tenían eran 
muy contradictorios. 

Cumpliendo esta resolucióI' el C, Ejecutivo se 
entr.evistó ron el señor Ministro del Interior, ex­
presándole la disconformidad de los estudiantes 
universitarios con la relegación de ciudadanos -al­
gunos de los cuales sufren esta medida por más 
de un año--. sin que hubiesen pasado por la Jus­
ticia Ordinaria, por cuanto la FECH. considera 
que tales hechos contrarían el espíritu de la Cons­
titución y la esencia dpl régimen democrático. 

Interrogado el señor Ministro sobre los relega­
dos, manifestó que vivían muy satisfactoriamen­
te; la delegación estudiantil, de inmediato le so-
1icitó la respectiva autorización para visÚ;ar ese 
puerto, para poder corroborar dichas declaracio­
nes ante la Universidad y la opinión públiCa en 
general. El señor Inmanuel Holger pidió veinti­
cuatro horas para consultar su respuesta con el 
señor Ministro de Defensa y con el Presidente 
de la República. Al día siguiente hizo saber por 
intermedio de su secretario, señor Reyes, qUe no 
era de su competencia permitir la entrada a Pi­
sagua, y que la autorización o negativa corres­
pondía en forma exclusiva al jpf". de esa zona 
<:le emergencia. Ante esta respuesta se estimó que 
correspondía dirigirse al señor Ministro de De­
fensa, quien no concedió audiencia; pero el se­
cretario, señor Hunneus, en su nombre, manifestó 
que otDl'gar el permi~o solicitado era de compe­
tencia exclusiva del Ministerio del Interior, por 
ser éste un asunto meramente político Y que sólo 
correspondía al Ministerio de Defensa autorizar 
o denegar permiso en Zona de movilización como 
Lota, más -en ningún caso~ en sitios como 
Pisagua. 

Detenid,. la gestión frente a la evidente tra­
mitación de las autoridades, no se insistió mo­
mentáneamente; se esperó, ¡J(ir otra parte, el re­
suitadD de la discusión en el Parlamento sobre 
el nombramiento de una comisión con fines sim!. 
lares, confiado qUe ella aYUdaría a solucionar, 
a la delegación de la FECH, las dificultades que 
hablan surgido. 

Como pasaran los días y la C~ara de Dipu-

t·8dos suspendiera su pronunciamiento Robre el 
lJanlcul,u, se decldIo mSlstir en el envío de la 
Comisión de la FECH, y se obtuvo, gracias al 
Diputado señor Leigthon. una entrevista con el 
seüor Ministro de Defensa; éste fué categórico al 
l'eaíirmar que la resolución sobre dicho asunto 
d"pendía airectamente del Ministerio del Inte­
rior, de suerte que cualquier permiso debería con­
sultarse con ese Ministerio. 

De inmediato se pidió audiencia con el señor 
Inmanuel Bolge!', no siendo pOSible hablar per­
sonalmente con él; pero su secretario, seño·r Re­
yes, en nombre del señor Ministro, declaró que 
existía un malentendido, puesto que era innece­
sarIO otorgar permiso para visitar Pisagua, ya 
que en conformidad a la ley, entrar a ese puerto 
era "igual que ir a San Bernardo, y que la única. 
diferencia era ~ue por ser esa una zona de 
emergencia, podría detenerse a la delegadón en 
caS{) de que comtiera desórden, situación que ellos 
estaban ciertos no ocurriría". 

En vista de estas declaraciones tan categóricas 
y emanadas de fuentes tan responsables como 
las del Ministro del Interior, la delegación partió 
a Iquique el sábado 18 de los corrientes. 

El domingo 19, la delegación comprobó en IQui­
que que no existían medios regulares de co­
municación con Pisagua, y que la única vía -la 
terrestl'c- estaba sujeta a control militar en za­
piga, dándose sólo el pase 1( quien llevase el 
salvoconducto del jefe de Plaza. 

Frente a la contradicción notoria entre las ca­
tegóricas declaraciones del Gobierno Y la reali­
dad existente en la provincia de Tarapacá, y con 
el sano propósito de evitar posteriores dificulta­
des, se solicitó el lunes 20, a primera hora, 8al­
voéonducto ál jefe de la Zona de Emergencia, 
cargo que desempeñaba el coronel De Amesti. El 
coronel expresó que, siguiendo instrucciones pre­
cisas del Gobierno, reiteradas en t.res oportuni­
dades, él debía consultar a Santiago wbre el 
particular, agregando que si a él le toosse decidir, 
no tendría ninguna dificultad en dar la autoriza­
ción rt.Spectiva y que, incluso, pondría -a dis­
pOSición de los delegados estudiantnes- los me­
dios necesarios para su traslado. 

Para asegurar el éxito de las gestiones, se ha.­
bló, ese mismo día por la mañana, con el Dipu· 
tado :::eñor Tomic, a fin que hiciera valer en el 
Mi!listerio del Interior, las seguridades prometi­
das en diferentes ocasiones, en e:t sentido que la 
delegación no tendría ninguna dificultad para 
entrar a Pisagua, El Diputacto señor Tomic. en 
cable enviado a la delegación ese día por la 
tarde, contestó: "Ministro en Valparaiso. Reye3 
manifiesta Ministro no ha rectbido consulta ra­
diográfica. Insiste decisión depende Jefatura 
Plaza" . 

Como no se recibiera respuesta, el martes 21 
~(' habló de nuevo con el Diputado s:eflor Tomic. 
el cual manifestó haber sido informado de que el 
Ministro de Defensa había negado la autorizll­
ciÓn. Efectivamente ~se día- a las 16 hora. ... 
"!1 coronel De Amesti recibió instruccionf'-s del G<­
oierno. orde:J.1ándosele que, por ningún motivo, 3IIl 

dutorizara a la delegación estudiantil entrara .. 
Písagua, 

Tal résolución sorprendió por igual al Jefe de 
Plaza Y a los estudiantes. En la misma Jefatura 
militar se insinuó a los univer"itarke; "ue insls-
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tieran, a fin dE' que se reconsiderara la deci~ión 
adoptada, y se renero que, por parte de ella, no 
habia mcullveniente en facilitar los propósitos 
de la aelegaclOll. 

Esa noelle, 1a comisión esLl¡dialltil habló con 
el Senador Cruz Coke. quien, en antecedentes 
de lo sucedido, visitó al Ministro del lllteríor, 
al día siguiente a pnmera hora, reclamando se 
hIc1eran electivas 100s seguridades prometidas pOl 
el Gobierno a los univerütarios. En el Ministerio 
se insk;tió qUe la decisión dependía del Jefe de 
Plaza. ESCSSGS rr.omentos después, el Gobierno en­
viaba un segundo radio al Jefe de Plaza, ratifi­
cándole su determina,ción de prohibir la entrada 
de los estudiantes a Pisagua, hecho este último, 
conocido por declaración del propio coronel De 
Amesti. 

Esta falta de seriedad con que se procedía con 
la Federación de Estudiantes de Chile Y con 
destacados miembros del Parlamento, determinó 
el regreso de la delegación universitaTia a la ca­
pital. 

En consecuencia, la Federación de Estudiante~ 
de Chile declara: 

1.0- Que existiendo en nuestro país un campo 
de concentración como es el de Pisagua, es deber 
del Gobierno de la República informar, por lo 
menos, a la opinión pÚblica sobre la situación 
:eal de las personas que se encuentran relegada~; 
información que no puede Ser de carácter unila­
teral, sino qUe debe estar sujeta a la comproba­
ción por los grupos que de una u otra forma 
expresan la ciudadanía. 

2.(}- Que el demorado acuerdo de La Cámara 
de Diputados para visitar el campo de concen­
tración, después de transcurrido un año de su 
creación y cuya comisión Va compuesta por una 
mayoría manifestamente afecta a la política del 
Gobierno, no exime a éste de su obligación de 
autorizar a la Federación de Estudiantes de Chile 
o a otros grupos representativos de importante:! 
sectores de la opinión pública para entr¿r a p¡­
sagua. 

Que en todo caso. si es efectivo lo sustentado 
por el Supremo Gobierno en orden a que los 
relegados se encuentran en buena situación, nada 
hay que justifique su negativa. 

Que de acuerdo con lo anterior, la PElCR es­
tuvo en su justo dereoho al pedir al Supremo 
Gobierno de la República a utorizacién para en­
trsl' a Pisagua, li fin de informar a la opinión 
pública con la impercialidad y objetividaa que 
ella le conoce. 

3.0- Que de acuerdo con los antecedentes con­
tenidos en la presente declaración, las autorida­
des responsables mantuvieron actitude~ contra­
dictorias que resultan engañosas. Por un lado 
-oficialmente- insistían ante esta FederaCIón 
y ante el Senador Cruz Cake y el Diputado i.eñor 
Tomic, qu\' la decisión dependía exclu~ivam,>nt" 

del JefE' de la Plaza, y, por el otro. a tL1Yé~ de 
órdenes directas impartidas al Jefe de Zona, co­
ronel De Amesti, insistían que por ningún con­
cJepto se concediera salvoconducto a la de1egadórr 
estudiantil. 

4.0-- Que con esta actitud carente de seriedad 
de los hombres de Gobierno, s'e crea un sis~ema 
de irresponsaJbilidad, que les resta el respaldo 
moral necesario.- Comité Ejecutivo de la Fede_ 
ración de Estudiantes !le Chile". 

23.-NECEsmAD DE ADOPTAR lVLEDIDAS 
TENDIENTES A RF;SGUARDAR (]lE POSI­
BLES RIESGOS A LA BIlll.lOTECA DEL 
CONGRESO NACIONAL.- PETlCION DE 
OFICIO. 

El señor ROGEiRS.- Señor Presidente, la exi­
güedad del tiempo de qUe dispongo, por el he­
cho de qUe los miembros del Comité Indepen­
diente pocas veces podemos hablar en la Hora 
de Incidentes, me obliga a a.bordar otros proble­
mas de carácter administrativo, que entro a ana­
lizar. 

Conozco, Eeñor Presidente, despué6 de haber 
consultado muchas veces los archivos de este 
Congreso en la Biblioteca Nacional, la situación 
desmedrada en qUe se encuentran trabajos de 
inapreciable valor, como son todos aquellos que 
dicen rel,ación con el estudio y discusión de Las 
leyes en el Congreso, qUe son verdaderas JOyas 
bibliográficas que vienen a ser consultadas desde 
el extranjero. 

He visto, señor Presidente, en estos días en 
que hemos sufrido la pérdida de la EScuela de 
.NieUlcina, cómo en pocos minutes puede consu­
mirse una labor científica de inmenso valor, sin 
que haya nada ni nadie que pueda impedirlo. 

Por estas razones, me permito insinuar que, en 
nombre del Diputado que habla, se dirija oficio 
al se'~or Ministro de Obras Públicas, a fin de 
que 1:e estudie la posibilidad de que se establez· 
can medidas de seguridad, como aquelLas que ha 
dispuesto el Director del Registro Electoral, para 
poder colocar en bóvedas especiales teda el ma­
terial que hoy se guarda en la Bibliot.e(;a del 
Congreso. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se dirigIrá. 
el oficie a que se refiere Su Señoría, en su nom­
bre. 

24.-CORRUPTELA EN LOS TRIBUNALES lmL 
'IRABAJO.- PETICION DE OFICIO. 

El señOr ROGERS.- Quiero, en 5cguida, 11,:;,­

ciendo uso del dere'cho de fiscalización _¡-Lle c(;­
rresponde a los parlMllentario~, preocuparm!, (ie 
otro a.,un to distinto. 

lSe. señer Presidente, que existe una grú ve (:0-

rruptela en algunos sectores de los tribunales del 
trabajo. 

l,as leyes del trabajo ordenan que anies dd 
ret,iro de las especies embargadas. meje]' dicho, 
anteé' del remate de dicnas especies, &e h¡¡g" su 
tasación. 

En los jui8ios qUE' sigue la Caja 6e J:<:mplc,r"íos 
ParticuL:res. e¿;tas tasaci0neS se E'lud\.~rl ~,e h,~­
cen en forma inoficiosa !\ través el'e fUTIc:loj}a:rics 
de los mismas tribunale¡, que actúan CN!:o cJc­
posi' arios judicialeS. 

L:'e l'.~ta lnanel'fl. seúDr Pr~;~Lier,:~e. nl~~c:-~, }]cc;::n 
estos juicios a remate, Y, en COl1'soC<uenda tHoffi­
poco cumplen can el t~ámite de la tasación en 
la forma que la ley exig'e. 

La tasación podría ha,cers:e, como en otros CR­

sos se hace, por los propios martilleros. que co­
bran honorarios muy inferio:e, a los que piden 
los depositarios judiciales. 

Los Tribunales de Santiago, con esto:s cargos 
di€ Depositarios, están creando una verdadera ca-

-
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nonjia. A¡ü. en lo que respeeta a los juicios que 
lleva la Gsja de Empleados Particulares, estoy eIl 
antecedentes para dar a conocer, por ejemplo, 
que hay DepOSitarios que obtienen, de esta sola 
caja, honorarios qUe suman más de 150 mil pe­
sOs anuales, sin saberse. por cierto, cuánto pel'­
ciben en otra clase de juicios. 

Todos los abogados que ejercen su profesión, 
están en condiciones de saber hasta aónde son 
prácticamente útil~s en la legislación estos sis­
temas qUe acabo de indicar. 

En los casos de los ejecutados por la Caja de 
Elmpleados Particulares, señor PreEidente, se en­
carece, horriblemente, la administración de jus­
tk:ia, recargándosela en forma innecesaria. Y lo 
que es más grave. aprovechándose de wbterfu­
gio.s leg~des, se cl'can, cemu ya lo he dicho, ver­
daderas canonjL s, Ivle ;'cfiero, de~de luego, al 

caBO dI; los Juicios de esta Caja, en los cuales 
sólo Ee designan como Depositarios a dos o tres 
personas como máximo, para toda la ciudad de 
Santiago. 

Por elio, señor Presidente, me permito solicitar 
se dirija oficio, en mi nombre, al señor Ministro 
del Trabajo, a fin de qUe ad.opte las providencias 
del caso y no continÚe esta corruptela adelante. 

El stlior COLOMA (Presidente ,- Se enviará 
el oficio correspondiente, en nombre de Su Se­
ñoria. 

Ha llegada la hora, 
Se levanta la sesión. 
-S,~ levantCl la sesión a las 20 horas 42 minu­

tos. 

ENRIQUE DARROUY p" 
Jefe de la Redacción. 


